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INTRODUCCION 

La migraci6n de trabajadores indocumentados mexicanos -

hacia los Estados Unidos, es un fen6meno que data del siglo 

pasado, y en nuestros días, constituye el ~rincipal problema 

que afecta las relaciones entre M6x~co y los Estados Unidos. 

La problemática bajo la cual, se enc11entra actualmente 

el pueblo mexicano, ha dado como resultado el fen6meno de la 

migraci6n producto del desequilibrio econ6raico, político y -

social. 

Padecemos de un desarrollo regional muy limitado, por -

lo tanto no se benefician todos los sectores intcrruntcs d~ 

nuestra sociedad, al no haber una distribuci6n equitativa de 

los ingresos y por el difícil acceso a los servicios socia-

les. 

En la sociedad urbana, hay poca capacidad para la abso~ 

ci6n de mano de obra rural, principalmente por la falta <le -

capacitaci6n y adiestramiento para labores industriales y 

t6cnicas por parte del campesinado, que abandona el campo y 

se dirige a las grandes ciudades en busca de un mejor nivel 

de vida. Consecuentemente, recibe un salario menor al esta-

blecido y sin poder satisfacer sus necesidades elementales, 

termina viviendo en condiciones paupérrimas. 

En este contexto aprisionado por su hambre física y mo

ral, el trabajador rural termina convirtiéndose en indocumen 

tado, al igual que el desempleado ~rbano y el obrero. 
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En los Estados Unidos los indocumentados mexicanos h~n 

sido considerados como una amenaza póblica, ya que se argu-

menta, que provocan el desplazamiento de los trabajadores -

norteamericanos, así como una carga tributaria para los con

tribuyentes norteamericanos, debido al costo de los servi--

cios sociales usados por los ilegales mexicanos. 

En las Últimas décadas, las autoridades norteamericanas 

han planteado una serie de proyectos para tratar de regular_ 

el problema migratorio, pero siempre, obt~niendo ventajas -

sobre loz indocumentados, los cuales finalmente son vejados_ 

y explotados. 

Ante lo anterior, me he propuesto analizar el probl~nu_ 

migratorio mexicano, el cual ha repercutido gravemente en la 

política seguida entre México y los Estados Unidos, así como· 

el proponer algunas soluciones. 
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· C A P I T U L O I 

" ORIGENES DE LOS INDOCUMENTADOS: DESDE FINES DEL SIGLO PASA 

DO HASTA 1942" .· 

El fin pripordial de este capítulo es dar un panorama -

general de las causas y condiciones, principalmente econ6mi

cas, que ha sufrido el país a lo largo de nuestra historia,_ 

las cuaies dieron origen, entre otros fen6menos sociales, a 

los llamados "indocumentados"; miles de sujetos y ahora en -

los''a.ños 80s ya §.on millones .que .. movidos por el Jescmpleo, 

la carestía de l~ vida, la inflaci6n, cayer~n finalmente ba

jo el estado jurídico de "ilegales". 

a) Antecedentes Históricos 

(1846 - 1848) 

··: 
Una vez que los Estados Uni~os ·de Norte América habían 

a~egurad6 la anext6n· d~ Texas, México se tuvo que enfrentar_ . 
a la confro~taci6n latente, a la furia de Washington q~e tr~ 

'taba de expapder su fronter~ hasta el Río Bravo, así como -

a~ueñarse, 'tambi~n, de la. c;osta.de California; el presidente 

de .. los 'Estados !Jnidos planeaba una' confrontac~6~ ~on e'l ej é.E. 
. . ' . 

. ·ci t9;mex:icano para· ,10· qué ·-ne'cesi tab;i llevar .a cabo u·1:ia provó 
' . ' t-, ~ . •• #'fil . 

, ca~iq?.· .. ~p:ro.vc.cM que '~stqb~ en pleno la ?ispu.ta ~é; ~a. ~~ría_ 

.·'. 

,i 

:-.: .... 



entre los ríos Bravo y Nueces, lo cual era un panor~ma in1~:-

jorable para su conjura. 

La provocación del presidente James K. Polk se presentó 

cuando Ss(e envió a M&xico a John Slidell como representante 

diplomático ya cuando las relaciones se habían roto por la -

anexión de Texas, lógicamente el gobierno mexicano lo recha-

zaría, esto debido a que MSxico ya había pedido un comisiona 

do para poder discutir sobre el problema de la zona en disp~ 

ta y por lo tanto si se aceptaban las cartas credenciales de 

Slidell en calidad de diplom1tico era restaurar las relacio

nes diplomáticas con los Estados Unidos, consecuentem~ntc --

Slidell no pudo establecer contacto con autoridades Jel gn-

bierno mexicano. 

Era autSnticamcnte maquiav6lico el plan que el preside~ 

te Polk tenía en mente para llevar a cabo la agresión; giró_ 

instrucciones a su entonces representante diplomático en Mé-

xico Nicholas P. Trist, en el sentido de que, de ser acepta

do en virtud del rechazo de Sli<lell, inmediatamente iniciara 

presiones con respecto a las reclamaciones que eran exager~ 

d~s y que ascendía alrededor de tres y cuatro millones de dó 

lares; esta estrategia de Polk obedecía principalmente a que 

se prov6car~a de inmcdi~to un inminente ajuste de las fronte 

ras y· entonces los ~stados Unidos pedirían territorio. a cam- • 

biu de la deuda. 

', 



"Otro golpe a través de Slidell era que Polk ofrecía a

México cinco millones de dólares por el reconocimiento como 

límite de la frontera el Río Bravo, incluyendo además la ce

si6n de Nuevo México, o por otra parte la oferta de veinte -

millones de d6lares por esto y además la adhesi6n del norte_ 

de California o finalmente veinticinco millones de dólares -

si se agregaban los puertos de San Francisco y Monterrey." 

(1) 

Para suerte del presidente Polk, el pretexto se presen

tó inusitadamente el 25 de abril de 1846 las fuerzas de Tay-

lar se movieron a Punta Isabel; esto acontecía en Matamoros, 

Tamaulipas, exactamente en la boca del Río Bravo, y flotas -

de la marina estadounidense bloquearon la desembocadura del_ 

río no dejando otra alternativa a las tropas del general --

Arista que disparar contra los invasores. Por otro lado el -

ejército norteameri~ano también invadió las fronteras y se -

bloquearon los puertos del Golfo y del Pacífico; 1a respues-

ta que Polk dió al mundo, fue que, "una patrulla estadouni-

dense lucho contra tropas mexicanas; resultaron muertos va--

rios soldados de Estados Unidos. Polk distorsionó este inci-

dente y aseguró una declaración de guerra basándose en el he 

cho de que se.había derramado,,sangre americana en suelo ame-
1., t 1 '. • . "' . \ . ' 

! (1). Seg61ved&, C6sar. L~ froritera nort~ de México. M6xico, 

.-,Po~rúa, 1~ 97:6, Págs~ 59 y ·(Í)O "-

.' - . . . . \l . , . 

... 

. .. . ,.• 



--, ) 
ricano."l-

El ej6rcito mexicano estaba bien dotado de armamento y 
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era valiente, pero de ninguna manera estaba preparado para -

combatir contra un país con la capacidad bélica como lo eran 

los Estados Unidos; es importante señalar que un factor pri-

mordial que contó para que México perdiera la guerra fue el 

conflicto interno, económico, social y político que sufría -

01 país ya que entre otras cosas en ese tiempo se llevaron -

a ~abo conflictos de índole interna lo cual vino a benefi---

ciar al ej6rcito yanqui. 

Hubo detalles ridículos, como, por ejemplo, cuando el -

gobierno estaba prficticamente en quiebra por la guerra sufr! 

da y pidió un préstamo a la Iglesia Cat6lica de unos IS rni-

llenes de pesos; la reacción fue, que los elitistas ~rotest! 

ron; les importaba más la iglesia que la situación crítica -

que guardaba el país, mientras tanto las tropas mal. subsidia--

das y mal alimentadas luchaban por- mantener fuera de la cap! 

tal al enemigo. 

El ejército estadounidense penetró por la ruta de Santa 

Fé para ocupar Nuevo México e invadir Chihuahua, de esta ma-

nera qued6 invadido todo el norte del país; un escuadr6n de 

(:). ~~ciel, David. La otra Cara de M~xico; el Pueblo Chica
no. ,\léxico, Ediciones "El Caballito", 1977, pág. 37. 
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la marina desembarcó en los puertos del Pacífico quedando i!.!. 

vadidas la Alta y Baja California, a todo esto hubo una re-

sístencia tremenda, sobre todo en las Californias, los habi

tantes mexicanos se organizaron y se levantaron en armas pa

ra repeler y expulsar a los invasores. 

En Nuevo México las cosas también llegaron a un estado_ 

muy crítico en cuanto a la reacción de los habitantes mexica 

nos, la catástrofe comenz.6 en la ciudad de "Taos" en la cual 

el gobernador Charles Bent y gran número de invasores resul

taron sacrificados. 

En varias contiendas los mexicanos vencieron a las tro

pas estadounidenses equipadas y apoyadas, pero, como saldo -

final México perdió la guerra; las consecuencias fueron fata 

les, entre otras cosas las batallas de Monterrey y La Angos

tura que se podrían haber ganado, se perdieron por falta de 

determinación, por falta de líderes, se perdi6 también por -

las improvisaciones que repercutían en México desde la Inde

pendencia. 

Tomada la capital de la República la propia existencia 

de la nación peligraba, el pueblo quería que continuara la -

guerra, pero el mismo gobierno estaban en quiebra sin medios 

ni tropas para reanudar la resistencia ya abatida; por todas 

las cosas resultaba claro que era inminente hacer un arreglo 

para salvar la nación y eso significa ceder territorio y tam 
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bién proteger a los ciudadanos mexicanos que quedarían en la 

parte que se apropiaría Estados Unidos. La negociación del -

tratado que puso fin a la guerra desarrollado desde noviern-

bre de 1847 a febero de 1848 contenía un punto primordial y_ 

espectacular por la importancia del problema: Nicholas P. 

Trist, que era el representante diplomático norteamericano, 

actuaba ya sin representatividad auténtica, ya que su autori 

zaci6n estaba revocada y entonces actuaba por propia cuenta_ 

y con esto se exponía a ser calificado como traidor en caso 

de que el pacto a celebrarse fuera rechaza:lo por ~1 gobierno 

estadounidense; lo destacado de este problema fue que Trist 

logró salir avante. 

Originalmente Trist fue elegido poT Polk para que llev~ 

ra un tratado consistente en el logro de la paz y marcaba l! 

mites fronterizos el cual debería entregar al gobierno mexi

cano cuando se presentara un momento propicio; y, posterior

mente, este tratado lo discutiría el gobierno mexicano con -

el comisionado norteamericano que Polk designaría para nego

ciarlo. 

La misión de Trist era un trámite; él no podría llevar_ 

a cabo la negociación puesto que no era bien calificado por_ 

Polk para ello, pero la investidura diplomática y la magni-

tud del problema transformaron a Trist y, entró, ya desauto

rizado, en tratos con el gobierno mexicano y con su propia -
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iniciativa negoci6 las prestaciones entre México y los Esta-

dos Unidos. 

"El presidente Polk había instruido a Trist, en 1847, -

cuando Scott había consum}do la toma del puerto de Veracruz; 

el proyecto seftalaba la frontera del Río Bravo hasta un pun

to, al norte de la ciudad de El Paso, en donde topara con la 

frontera sur de Nuevo México y de ahí hasta el Oceáno Pacífi 

co además de 1~,Alta California; también tendría que hacer -

hasta lo imposible por obtener la Baja California así como -

lograr libre tránsito a través del Istmo de Tehuantepec y a~ 

ceso al Golfo de California; a todo esto Estados Unidos re--

nunciaría a sus reclamaciones y pagarían entre 15 y 20 mill~ 

nes de dólares dependi~ndo esto del territorio que se obtu--

viera; más tarde se mencionó la adquisici6n probable de San_ 

Diego, pero Buchanan envi6 ~ Trist instrucciones en septiem

bre de 1847 para que no insistiera en adquirir la B_aja Cali

fornia, si ello dificultaba la operaci6n."( 3) 

Del día lo. al 2 de septiembre de 1847 Trist llev6 a ca 

bo las primeras negociaciones; hizo algunas que no estaban -

alineadas con las giradas por Washington pero para su fortuna_ 

no prosperaron; el 6 de octubre de 1847 Polk insiste en reti 

rarlo, pero temeroso de que en México se presentara una anar 

(3). Sepúlveda, César, op. cit., págs. 62 y 63. 
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quía y se reanudase un movimiento armado no quiso dejar pa-

sar más tiempo y le comunic6 su ratificaci6n; personajes co

mo Scott sabedores del problema que se podría presentar cit~ 

do anteriormente incitaron a Trist para que acelerara las n~ 

gociaciones sin tomar ni esperar instrucciones del presiden-

te norteamericano. 

Por la asumida actitud de Trist, Washington mand6 un c2 

municado para que se disciplinara a la voluntad de Polk; ---

Trist, asesorado por Freaner, correponsal de guerra, respon

di6 su decisión de permanecer al frente de las negociaciones 

con o sin autorizaci6n y esto lo declar6 en rebeldía. 

Mientras tanto ya había puesto en manos de los comisio

nados mexicanos, Atristraín Cauto y Cuevas el proypcto del -
~ 

tratado; la negociación se llev6 a cabo en enero de 1848; 

Trist tuvo titube~s, la negociación gir6 alrededor de los 

cuatro puntos de San Diego, la boca del Río Colorado, el po

blado de El Paso y el monto a que ascendería la indemniza---

ción. 

Primero, concedió que San Diego quedara al Sur de la -

frontera entre la Alta y Baja California o sea en propiedad_ 

de la República mexicana, pero se retract6 debido a que Ro-

bert E. Lee, futuro líder confederado, revisó los mapas y lo 

informó. 



En cuanto a la boca del Río Colorado, :-léxico lo:.;ró w~ _ 

hubiera conexi6n entre SJnora y la Baja California. 

En cuanto al poblad,J de El Paso, éste pertenecía a la -
1 

jurisdicción de Chihuahu~ aunque estuviera al otro lado Je1 

' Río B1ravo, pero los Esta,fos Unidos lo tomaron. 

Finalmente Trist' lo.~ró un tr.iunfo al rebajar a 15 millo 

nes de dólares el. pago d·~ la indemnización. 

La reacción del pueblo mexicano en contra de los comi--

sionados mexicanos fue fatal; los agredieron y repudiaron, 

pero l:i histori:i los rele\·a de culpabilid~d si obsf:rvamos -

que la línea divisoria del Río Bravo estaba' casi concedid::i · 

desde 1836; "los. mexicanos que habitabí3.n California :: :\ue. 

~-léxico se encontraban i:a:;i separndos del país accptanJo ia 

domina~ión yanqui; se sa: v6 la BaJa California ~se evitó la 

presencia norteamericana a la boca del Colorado, así como 

" e .i) restTingir el tránsito por el Istmo de Tehuantepec. 

Los Estados Unidos c~staban conscientes de que la tajada 

podría haber sido mayor; Polk quería seguir negociando, pero, 

la actitud de Trist, y la preocupación del ejército norteam~ 

ricano que ya sufría de i:iebres y se encontraba die:mado - - -

(4), González Sala zar, Roque. La frontera del norte; integr~ 

ción y_ desarrollo. Héxico, El Colegio.de México, 1981. 

pág. 8 s. 
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obligaron a Polk a acelerar el trámite del tratado; se rcali 
,~ 

zaron movimientos para evitar la ratificaci6n del tratado: -
' \ 

en los Estados Unidos, había inconformidad; el Senado Nortea 

mericano estaba molesto; el día 18 de marzo de 1848 la vota

ción favoreció a la ratificación ante la sorpresa del pueblo 

yanqui, pero el radical Hone expresó; "La paz, negociada· por 

un agente desautorizado, con un gobierno no reconocido, som~ 

tido por un presidente accidental a un senado insatisfecho,_ 

ha sido confirmada a ·pesar de esta's objeciones de forma". (S) 

A pesar de esto, el Tratado de Guadalupe Hidalgo, firma 

do por ambas naciones, el 2 de febrero de 1848, no fué acep

tado por el senado norteamericano en su totalidad; rechazC -

el artículo X correspondi~nte a concesiones de tierras y re~ 

tringi6 las disposiciones en cuant•J a: el pago de abonos por_ 

el precio de la adquisición. 

En el tratado se pedía a los Estados Unidos que recono

ciera y protegiera los derechos civiles, de propiedad y rel! 

giosós de los habitantes mexicanos, quienes podrí~n· escoger_ 

entre convertirse en ciudadanos estadounidenses o retener la 

ciudadanía mexicana, un año después de haberse firmado el 

tratado." e 6) 

(S). Sepúlve4a, op. cit., pág. 66. 

(6). Maciel~. op. cii., pág. 39. 

~ ¡ ' 

I 

•• 
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Con las .modalidades hechas al tratado por el senado nor 

teamericano fué aprobado_ ,or las cámaras legisilativas me~i.c~

nas el 16 y 25 de mayo de '.1848 y el canje· de' r'atificaciories ' 
' ~ 

s~ llevó a cabo el 30 de mayo en la ciudad de Querétaro. De~ 
' graciad~mente no terminaron los problemas para Méxi~o; la in , -. 

conformidad del senado norteamerican~, informes, documentos, .. 
~te., h~cieron ~ue en el afio de 1853 se perdiera a La Mesi--

· lla. 

En cuanto al tratado de Guadalupe Hidalgo, lo relativo 

a los límites quedaron plasmados en su artículo V. 

Art. (5)º.- " La línea divisoria entre las dos ~epúbli

cas comenzará en el Golfo de México, tr'es leguas fuera de' la 

tierra frente a ;ta desembocad~ra del río Grande, llamado por 

otro nombre Río Bravo del Norte, o de el más profundo de s~s 

brazos, si en la desembocadura tuviere varios brazos; corre-

rá por mitad de dicho río siguiendo el canal más profundo -

donde tenga más de un canal hasta el punto en que dicho río_ 

corta el lindero meridional, de Nuevo México; continuará lue 

go hasta occidente por todo este lindero meridional (que co

rre al norte del pueblo llamado El Paso) hasta un téTI!lino -

por el lado de occidente; desde ahí subirá la línea diviso-

ria hacia el norte por el lindero occidental de Nuevo Méxi--

co, hasta donde este lindero está cortando por el primer bra 
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zo del río'Gila, entonces hasta ~l punto del mismo lindero 

' . occi~ental, más ;cercano a tal braz~ 1 y de 1 ahí e~ línea recta -

al,~ismo·brazo, continuará después por mitad de este brazo y 
1 

del río ,.Gil(l hasta su confluencia de ambos ríos p,or la línea 

div~soria, cortando el Colorado seguirá el 

la Alta de la Baja California hasta el mar 

Dominaci6n y resistencia de 
1 

b) los M~xicano-Norteamericanos 

( 1848 - 1853 ) 
........ 

1' 

lím.i te que separa 

Pacífico." ( 7) ~ 

' ' J 

' A partir de 1848, año en que por medio ·del tr·atado de' -

Guadalupe Hidal~o, México se vi6 .obligado a entregar ·el te-

rritorio de Texas, una gran parte de~la pobla~i6n mexicana -

que se encontraba ahí est~blecida se quedó.y pasó a ser con

siderada natura~mente de pacionalidad ntirteamericana, sujeta 

a los derechos y obligaciones que privaban en los .~s~~dos -

ºf·idos de ~orteamérica. 

Por lo anterior podemos constatar que es, en este mamen

' to en la cual nace en los Estados, Unidos un grupo étnico, --

los llamados mexicano-norteamericanos. 

(7). Texto íntegro del artículo So. del tratado de Guadalupe 

Hidalgo. 
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En general, se ··puede ,afirmar ·que la parte ·del pueblo 

mexicano que quedd ~n ~i territorid perdido .logró conserve -
•, 1 . \o • 

su identidad tant.\J _social como cultural, pero con muchas al-
. . 

teraciones ya que recibieron de ·inmediato la forma de organi 
' zaci6n y las ~elaciohes de producci6n moder~as de los Esta-~ 

dos Unidos. 

Cómo consecuencia de este enfrentamiento de cul~uras, -

sistemas. se ditS la ine1o<l.1-b1e. incorporación del. sect<:>r· mexi 
' ' . . ' 

cano como m'ano de obra· inferi~r f:r¡ente. al' .resto de ~a ciase_ 

trabajaAora estadounidense; 16gicamert'te el se.ctcr mexicano·

fue sometido en tuanto a grupo y despojado de los meAios de_ 
1 

'· .. 
pro~ucci6~, que en este tiempo eian minerales y agrrcol~s. 

~ ' ; . 

Este ·fenómeno- molest6 ~ucho a'"" los ·rnexicartp.s ·y f1~e muy -

difícil. de_spojar1os, ya que tanto. en California, Ar.izona, . . . 

Nuevo México, Colorado y también parte de Texas, _forfuaban ma 
' \ 

yoría absol~ta de l~ población~ 

Una divisi6n·que naci6' muy marcqda entre los mexicanosL 

fue en lo referrnte a la actitud_q4e deberían tomar ante el 

sistema político nort~a~ericann, ya.que los que no hubieran . . 
elegido la ciudadanía mexicana, l~galmente pasaron a formar_ 

parte del pueblo norteamericano. 

Los que poseían tierras optaron por no particip~r y ma_!! 

tenerse a la espectativa, ya que consideraban traidores a la 
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patria a todos aquellos que se empeñabru1 en colaborar con el 

pueblo estadounidense, generalmente eran mexicanos que pert~ 

necían a la élite y por lo tanto temían perder sus tierras y 

comercios. 

Para el sector trabajador la situaci6n era muy grave, -

puesto.que las opciones que lograban para mejorar su nivel -

de vida no podían oponerse a las de los trabajadores nortea

mericanos, esto es, que cualquier actividad que pretendiera_ 

un mexicano, nunca podía rivalizarse con la de un norteameri 

cano. 

Cuando había rivalidad entre trabajadores mexicanos y -

norteamericanos se desataba la violencia, lo cual oblig6 al 

pueblo mexicano a actuar con bandolerismo, organización cl~n 

destina y levantamiento armado. 

Al mexicano se le contrataba en grupos y para trabajos_ 

específicos y por lo general pasajeros; viajaban por el su-

roeste y medio oeste, vivían apartados, generalmente a las -

afueras de las ciudades, no se les dej6 que sus colonias cr~ 

tieran, pues así los podían tener bajo un estricto control. 

Toda esta problemática a la que se tenía que enfrentar 

el pueblo mexicano, provoc6 que desde sus inicios el trabaj~ 

dor se distinguiera en cuanto a trabajo migratorio-mexicano, 

los mexicanos podían al finalizar su contrato regresar al -

país de origen; en los Estados Unidos sufrían una discrimina 

ci6n social muy fuerte, los mexicanos por lo general, única-



15 

mente llegaban a los Estados Unidos en busca de trabajo y no 

con el fin de establecerse como lo hacían otros inmigrantes_ 

como los Chinos, Chilenos entre otros. 

A pesar de que la estancia de los mexicanos en los Esta 

dos Unidos era de carácter temporal, una estadística reveló_ 

lo siguiente: '' En 1850 había en California, Nuevo México y_ 

Texas 366 000 personas. Ya para 1880 en toda esta región ha

bitaban 3.6 millones de personas que se convierten en 6.6 p~ 

ra 1910. Y si calculamos que el 90 por ciento de los mcxica-

nos en Estados Unidos se encontraban en el suroeste, tenemos 

que tres de cada cien habitantes en esta región eran mexica

nos." ( S) 

La gran cantidad de mexicanos que emigraban a los Esta

dos Unidos se convirtió en una amenaza, la cual creció, deb!_ 

do al gran número de estos que habían quedado en el lado nor 

teamericano; como respuesta a este problema, las autoridades 

estadounidenses trataron de crear en San Francisco una comu-

nidad que aterraría a la población mexicana del territorio -

entero, esto con el fin de mostrar una vez más su capacidad_ 

de organización y establecer en forma definitiva que el te--

rritorio ganado no volvería a ser del país mexicano; la ten-

(8). Morales, Patricia. Indocumentados Mexicanos. M~xico, -

Editorial Grijalbo, S.A. 1982. p~g. 45. 
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dencia de todos sus actos estaba encaminada a ello. 

La inmigraci6n mexicana aument6 considerablemente en la 

última década del siglo pasado, debido a la búsqueda del oro 

que en el campo de la minería que se había suscitado fuerte

mente en los Estados Unidos; estos inmigrantes tenían fami-· 

lia en México con lo que mantenían contacto hasta donde les 

era posible, esto les hizo tener un sentido de identidad de 

pueblo fuerte. Se consideraban mexicanos a pesar de la línea 

<livisoria entre las dos naciones. 

Se puede llegar a afirmar que pese a todas las dificul

tades, la nacionalidad, cultura e identidad de los mexicanos 

se conservaron y fortalecieron frente al choque, al encuen-

tro con los norteamericanos, su sociedad y su sistema de go

bierno. 

El descubrimiento del oro hizo que pronto se interesa-

ran en California tanto las autoridades como los mexicanos,_ 

había muy pocas oportunidades de que California regresara a_ 

formar parte del territorio mexicano, y esto se afirmaba con 

la actitud hostil tomada por los gobernantes norteamerica--

nos. 

''Como consecuencia del descubrimiento del oro citado -

anteriormente, vino a originarse una inmigraci6n masiva por_ 

parte del pueblo mexicano, se decía que en esta época era 
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casi imposible analizar estadísticamente a los inmigrantes -

mexicanos, puesto que la llamada fiebre del oro provoc6 unn 

emigraci6n sin precedentes ... C9 ) 

Nos preguntaríamos cual sería el destino del pueblo me

xicano, puesto que había muchas desventajas para éstos; dif~ 

rencias de lenguaje y apariencias étnicas. Todo esto contri

buyó para que se complementara el elemento más difícil para_ 

los mexicanos en cuanto a estancia y trabajo. 

Los principales problemas que afrontaron los mexicano-

norteamericanos surgieron en el campo minero, puesto que ---

gran parte de los trabajadores de ese ramo eran extranjeros, 

algunos eran inmigrantes europeos, los cuales trataban de -

acabar con lo que los mexicanos habían hecho, así como sacar 

los de la comunidad minera. 

Podemos notar con esto que el principal problema que h~ 

bía era competitivo y consecuentemente económico. Cuando era 

una ventaja para la economía de la comunidad minera tener -

una gran población de mexicanos, ésta era bien recibida, pero 

cuando estos grupos entraban en competencia con los grupos -

mineros por trabajo o por derechos, entonces eran mal recibi 

dos y consecuentemente discriminados. Era una época de aust~ 

(9) . Moore W ., Joan. Los mexicanos de los Estados Unidos. M!:i

xico, Fondo de Cultura Económica. 1973. pág. 78. 
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ri<lad legal y violencia, los inmigrantes eran castigados se

veramente por las autoridades estadounidenses, pero también_ 

los r.ortcamericanos eran agredidos por las bandas de malean

tes de la época. 

Para el afio de 1848 la posici6n de los mexicanos en los 

campos de California se decidió por dos posiciones: 

la.- La mayoria de los mexicanos en California durante 

el primer año de la llamada fiebre del oro eran california-

nos nativos que podían convertirse en residentes de los Esta 

dos Unidos por el Tratado de Guadalupe Hidalgo; decían que -

tenían los mismos derechos que los de un norteamericano, ~ue 

eran tan ciudadanos como aquéllos y tenían los mismos dcre-

chos para la riqueza de la regi6n. 

Za. - Durante la época del oro, la (mi.ca gent:~ que sabía 

realmente acerca de las minas en California, eran los inmi-

grantcs procedentes de Sonora N6xico, estos mexicanos que h~ 

bian aprendido las técnicas de las minas del norte del país, 

fueron los maestros de los primeros mineros en California. 

Bajo estos 2 puntos, los mexicanos tuvieron un respiro, 

puesto que por un tiempo los norteamericanos estimularon más 

su trabajo y les concedieron privi1cgios que anteriormente 

no tenían, pero posteriormente la situaci6n se torn6 crlti-

ca, la sequia amenaz6 a todos los mineros tanto de Califor--
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nia, como de otros estados de la unión americana y final--

mente comenzaron nuevamente los conflictos raciales; los nor 

teamericanos que habían ido a las minas en calidad de apren

dices les quitaron el trabajo a los mexicanos y los amenaza

ban con deportarlos, el problema se tornaba cada dia más se

rio y más complejo, puesto que, los estadounidenses les neg~ 

ban trabajo y derechos a todos aquellos que no fueran compa

triotas, mientras tanto los inmigrantes seguían llegando a -

la tierra prometida, a los campos mineros, principalmente en 

el sur del país. 

En este período se di6 el llamado movimiento de domina

ción y resistencia en los afios 1848-1875; §ste fue una etapa 

de resistencia tanto legal como extra legal, ya qcc se palp~ 

ba una reacci6n ante la injusticia practicada contra los me

xicanos, como consecuencia, numerosas bandas de guerrilleros 

y líderes comenzaron a tomar las armas en contra de autorida 

des yº ciudadanos norteamericanos. 

A través de los medios de información, así como de tri

bunales, el gobierno mexicano reforzó su política internacio 

nal para defender los intereses de la comunidad. 

A pesar de la fragmentación y desmora1izaci6n existen-

tes, se logró mantener la cohesión cultural y social., En to

das las actividades y áreas se.di6 el desp1azamiento económi 
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co del mexicano, aunque vari6 de acuerdo a la localidad de -

que se trataba. 

Los factores envueltos en la guerra civil de los Esta-

dos Unidos afectaron a la comunidad mexicana; el conflicto -

franco-mexicano fue esencial, la participaci6n de la guerra_ 

con Francia y su impacto fueron significativos. Principalme~ 

te despuSs de la suscripci6n del Tratado de Guadalupe Hidal

go y de la anexi6n de los territorios del norte de N6xico, -

la población mexicana de estas zonas sufrió la subordinación 

política al país vecino. 

''El carácter de este proceso de subordinación varió de 

acuerdo a las características demográficas, económicas y e~-

pecíficas de cada localidad; este proceso lógicamente af~céÓ 

desigualmente a las diversas clases sociales de los mexic~--

nos, los cuales ya se encontraban en posiciones extremas ta

les como la resistencia armada y el acomod3~iento.''(lO) 

La cercanía y el fácil acceso a los Estados Unidos cola 

boraron a que un gran número de inmigrantes presionara cons-

tante y amenazatloramente sobre los múltiples logros cconómi-

cos de los mexicanos en territorio estadounidense, los prin-

cipales conflictos nacían en la época de sequías en la parte 

de la frontera en la cual la línea divisoria era el río Bra-

(10~ Maciel., op. cit., pág. 42. 
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vo, ya que después de éstas, generalmente cambiaba su curso 

y 16gicamente variaba la delimitación fronteriza dejando en_ 
~ 

el área afectada un sin número de pleitos sobre la propiedad -

de la tierra. 

Los orígenes de nuestra frontera norte deben ser exami-

nados con mayor detenimiento, ya que aparte del problema ci

tado anteriormente, hubieron una serie de equivocaciones en 

perjuicio de nuestro país: 

"Según los términos del Tratado de Guadalupe Hidalgo (2 

de febrero de 1848) , México cedió una gran porción de su te

rritorio a los Estados Unidos. La línea de demarcación quü -

seguía el Río Grande era bastante clara, pero al oeste de El 

Paso los negociadores del Tratado se guiaron por un map~ --

equivocado. Las discusiones y discrepancias posteriores estu 

vieron a punto de causar una segunda guerra."(ll) 

Esto provoc6 una plática entre autoridades mexicanas y_ 

norteamericanas con el fin de resolver el problema y evitar 

un enfrentamiento en la frontera en donde los ánimos ya se -

estaban desbordando; se envi6 a James Gadsden a la ciudad de 

México para negociar una nueva adquisición. " La línea origi 

nal de este Tratado debi6 haber seguido el curso del río Gila 

a través de Arizona, por ser ésta la demarcaci6n más razona-

(11). Moore., op. cit., pág. 75. 
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ble y 11aturnl, Gaclsden consiguió comprar casi 114 000 kil6me 

tros cuadrados aclicionales."(lZ) 

Finalmente la nueva frontera correría al sur del río Gi 

la y por medio de ella la Uni6n Americana, obtuvieron un área 

considerable para construir un ferrocarril que llegaba hasta 

California. Con este resultado lo que se consiguió, fue crear 

una frontera artificial, automáticamente el comercio entre -

Arizona y el estado mexicano de Sonora se decretaron jurídica 

mente suspendidos. 

"Actualmente en los años 80s. la frontera norte de 11ues 

tro país de más de 3 200 kilómetros, se extiende desde Tiju! 

na y San Isidro, en la costa de California, a Brownsville y 

Matamoros, en el Golfo de México; en ocasiones la frontera -

es una barrera debidamente construida y fuertemente protegi-

da, mientras que en otros lugares como en el área de Big --

Bend, Texas, la naturaleza la hace casi infranqueable; en --

otras partes la frontera consiste en una barda de alamabre -

que se extiende desde el sur del condado de San Diego, a la_ 

parte baja del Valle Imperial de California así como, por --

regiones des~rticas en el sur de Arizona y Nuevo México, a -

El Paso."Cl 3) 

(12). Ibidem. Págs. 75 y 76. 

(13). Ibidem. pág. 74. 
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Finalmente, lleg6 el período comprendido entre 1875 y -

1910, en el cual los inmigrantes mexicanos fueron objeto de_ 

una marginaci6n social, económica y política. 

En esta época los Estados Unidos se encontraban en un -

auge industrial, principalmente en el campo de la agricultu

ra y la ganadería, también ya habían avanzado notablemente -

en el transporte ferroviario y en el campo minero. 

Mientras tanto la inmigración mexicana continuaba en -

gran escala, la mano de obra masiva se estratific6 a lo lar

go de los límites nacionales. Lógicamente este avance que se 

daba en la vida de los norteamericanos, no podía ser campar-

tido con los mexicanos, por lo que comenzaron a discriminar-

los en todos los sentidos y a desplazarlos econ6micamente. 

En los empleos que representaban mayor altura disminuyó 

1a proporci6n de mexicanos respecto a la de los anglonortea

mericanos, y los barrios en los que habitaban los primeros,_ 

se convirtieron en comunidades dominadas en los campos polí

ticos, econ6micos y sociales. 

Como respuesta a esta marginaci6n, nacen las primeras -
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organizaciones civiles y laborales; mientras tanto en Méxi-

co el régimen de Porfirio Díaz iniciaba la industrializaci6n, 

la cual provoc6 un proceso ideológico que influyó en la emi

gración mexicana, en México y el suroeste había una serie de 

conflictos, luchas de clases, una gran resistencia cultural_ 

con la expansi6n capitalista y una continua inmigraci6n de -

mexicanos. 

Cuando aumentaba la necesidad de trabajo en la parte s~ 

roeste de los Estados Unidos, en México el campesinado era -

fuertemente oprimido por los medios de vida que imperaban -

durante la administración del presidente Porfirio Díaz, lo -

cual los obligaba a convertirse en emigrantes; los treinta -

años de Porfiriato fueron encaminados a mantener una imagen_ 

de estabilidad política total, lo cual gener6 que los capit~ 

listas norteamericanos y europeos trajeran capital para la -

explotación de recursos naturales. La inversi6n extranjera -

fue un reng16n principal en este período, para así fortale-

cer nuestro sistema capitalista. 

Esta etapa se caracterizó por la amplia transformación_ 

del capital industrial en capital financiero, se palpaba el_ 

cambio del colonialismo, del tradicionalismo al in_ternacion~ 

lismo del capital. El capital extranjero hizo que se olvida

ran por un momento los tiempos de inestabilidad política e -

internacionalismo que formaron severos obstáculos para el d~ 
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sarrollo del país. 

En esta época los Estados Unidos se perfilaron en forma 

definitiva como una potencia imperialista y desde entonces, 

como la primer nación capitalista en lo que respecta a pro-

ductividad bruta; un factor muy importante era que no sólo -

la parte del territorio mexicano conquistado había sido inte 

grado en forma económica al sector financiero norteamerica-

no, sino que las grandes corporaciones estadounidenses ya se 

encontraban interviniendo las economías de Canadá y México;

un ejemplo de esto lo tenemos, en la expansión ferroviaria -

del ferrocarril Central Mexicano, que corre de la ciudad de 

México-Juárez-El Paso, esta línea fue ampliada'-·' :'.,'i.t:i.l -

norteamericano, los intereses mineros estadounidenses eran -

muy grandes, había la compañía de cobre Guggenheim, y además 

contra lo que se piense no s6lo tenían minas de cobre en Co

lorado y Arizona, sino también en Sonora. 

Inversionistas de los Estados Unidos y de otros países, 

principalmente europeos, fueron bien recibidos en México por 

el gobierno de Porfirio Díaz como socios minoritarios - -- - -

de estas corporaciones. Esto ayudó en gran forma a nuestro 

país, ya que la industria minera estaba en decadencia· "El -

promedio de exportaciones, en su mayoría oro y plata, que en 

el periodo de 1800 a 1810.había sido de 16 millones ere pesos 
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se redujo hasta 194 000 en los años de 1861 a 1867."(l4 ) 

En cuanto a la extensión de la vía ferroviaria central, 

provoc6 una gran movilidad para el Estado mexicano, ya que -

el kilometraje que había en este rengl6n era ridículo y más_ 

si tomamos en cuenta que nuestro país estaba formado por una 

serie de comunidades agrícolas incomunicadas; "La primera --

concesión ferroviaria que uniría a la ciudad de México con -

el estado de Veracruz se otorg6 en 1837 y no fue hasta 1860 

después de muchos esfuerzos, cuando el país tendi6 sus prime 

ros 24 kilómetros de vías férreas utilizables, que se exten

dieron a 1 100 hacia 1880."(lS) 

La inversión extranjera que en estos momentos vitaliza-

ba la economía nacional, se aplicó principalmente en los me

dios ferroviarios y en la industria; el motivo por el cual -

los norteamericanos invertían cantidades muy cuantiosas en -

los ferrocarriles mexicanos era naturalmente con el objeto -

de que México le exportara sus productos principalmente min~ 

ros, en esta inversión a los Estados Unidos les correspondía 

aportar el 61.1 por ciento del total del capital externo y -

estadísticamente tenemos que de todos los inversionistas ex-

tranjeros la Unión Americana aportaba el 47.3 por ciento. 

(14). Morales; op. cit., plg. 47. 

(15). Ibidem. pág. 47. 
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L6gicamente la exportaci6n de las materias primas nece

sitaba medios de transporte, por lo cual los norteamericanos 

no s6lo invirtieron en México, sino que también utilizaron -

la mano de obra mexicana en su territorio para la construc--

ci6n de instalaciones férreas y así, darle continuidad al -

transporte y llevar las materias primas a diversos centros -

estadounidenses. 

"Afirma Ernesto Galarza que entre 1880 y 1910 se tendie 

ron aproximadamente 24 mil kilómetros de víis férreas para -

la exportación~ algunas de las rutas iban desde las minas de 

Durango, Zacatecas, Chihuahua y Sonora, a E~gle Pass.- El Pa 

so, Douglas y Nogales, eran estaciones situ~das ~~ :os Esta-

dos Unidos que recibían, además de minerales, petróleo, gan~ 

do y productos agrícolas para su traslado a puntos termina-

les en el interior de Nortearnérica."(l 6) 

Con esto, el valor de nuestras exportaciones se elevó ~ 

entre 1877 y 1910 en un promedio de 60 por ~iento, aun cuan

do el sentido de nuestra economía estaba orientada hacia el 

mercado exterior. Este período de inversió~ extranjera en -

México coincidió ampliamente con el ímpetu expansionista de_ 

la economía de los estadounidenses, puesto que tenemos que: 

" Si en 1877-1878 el 42.1 pqr ciento de las exportaciones m~ 

xicanas iba a los Estados Unidos y 56.8 poT ciento a Europa, 

(16). Ibídem. pág. 48. 
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ya en 1910-1911 corresponde a Norteimérica 76.4 por ciento y 

al resto de Europa 21.S por ciento. En 1905-1906, el 63 por_ 

ciento de las importaciones mexicanas provenía de los Esta--

dos Unidos y en 1911, de la inversi5n extranjera total en Mé 

xico, 38 por ciento correspondía a los Estados Unidos. Seña

la Víctor Alba que las corporaciones norteamericanas eran 

propietarias de las tres cuartas pa~tes de las posesiones mi 

neras mexicanas y que el monto de s~ inversión alcanzaba más 

de 2 000 millones de dólares, cifra superior a la de todo el 

capital financiero en-manos mexican~s". Cl 7) 

Para el año de 1910 nuestro pa:5 era entonces rural, --

con un promedio de 68 por ciento de la fuerza de trabajo de

dicada a las labores agrícolas, con ~n 15 por ciento dedica

do al sector industrial y el 17 por ciento restante se con-

centraba en el área de los servicios. 

Durante este largo proceso el irtesano y el pequeño 

agricultor fueron desplazados por l~ industria, el desquebr~ 

jamiento de la propiedad comunal prc~oc6 el deterioro casi -

total de las condiciones de vida, 10 cual constituyó la ex-

pulsi6n de muchos mexicanos, a cambio de la inversión estado 

unidense, los ferrocarriles mexicancs llegaban a la Unión -

Americana cargados no sólo de mater:~s primas, sino también 

(17). Ibídem. Págs. 48 y 49. 
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de inmigrantes mexicanos, ambas cosas eran consideradas por_ 

los norteamericanos como elementos vitales para fortalecer -

su economía. 

Con la emigración mexicana, el gobierno decidió a tra-

vés de la Ley de Colonización y Baldíos, ofrecer a los mexi

canos emigrados que estuvieran dispuestos a repatriarse, pr~ 

dios de 200 hectáreas en la zona fronteriza las cuales les -

seríantitulados en forma gratuita al cabo de 5 años de expl~ 

tación. 

Podemos afirmar que el rfigimen de Porfirio Díaz basaba_ 

su fuerza en la unión económica de grupos mexicanos y norte! 

mericanos y esto desde la construcción ferroviaria citada an 

teriormente; además de que este régimen dictatorial finalme~ 

te impulsó la explotación del campesinado mexicano ya fuera_ 

por nacionales o por empresas estadounidenses instaladas en 

Mfixico. 

Otro aspecto que hizo que gran número de mexicanos emi

grara a los Estados Unidos, fue el caos revolucionario que -

sobrevino, la Primera Guerra Mundial y naturalmente el desa

rrollo económico desequilibrado. Como consecuencia de la Gue 

rra Europea, los norteamericanos se convirtieron en los pri~ 

cipales abastecedores de los aliados, lógicamente abandonaron 

una gran cantidad de empleos sobre todo en el campo agrícola 
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para ingresar a la industria, esto debido a la inmensa deman 

da europea en cuanto al armamento bélico; los empleos agríe~ 

las que habían dejado los norteamericanos ya pasaban a ser -

catalogados como trabajos de 2ª clase, por lo que requirie-

ron la mano de obra mexdcana expulsada por el desarrollo eco 

nómico nacional y por la violencia revolucionaria. 

En opinión de Paul S. Taylor, fue la guerra el factor -

más importante para que la inmigración mexicana se considera 

ra por mucho tiempo como el abastecedor de mano de obra cons 

tante en los Estados Unidos. 

d) Represi6n y Lucha 

(1910 - 1942) 

Este período fue uno de los más difíciles para los inmi 

grantes mexicanos, se caracteriz6 por su explotaci6n, resis

tencia, desculturaci6n, represi6n, lucha y busca de la depe~ 

dencia del poder poiítico. 

De los años 1910-1920, llegaron a los Estados Unidos -

grandes cantidades de migrantes procedentes de la República_ 

Mexicana, por lo que las comunidades urbanas en las que se -

instalaban adquirieron una gran importancia, se extendieron 

más allá del suroeste de la Uni6n Americana; aparecieron gr~ 

pos de socialistas radicales así como de comunistas anarqui~ 

tas; estos tenían como funci6n primordial atender las necesi 
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dades primordiales de dichas comun idadcs y de in ten-cni r '· .. , 

los movimientos políticos de ~léxico. Cabe citar que las com~ 

nidades del suroeste fueron las mds afectadas por la revolu-

ci6n mexicana, ya que por este fenómeno social se vieron sa-

turadas por el movimiento desenfrenado de mexicanos. 

Durante la revolución mexica~a, después del año de 1910 

se inició por la vía ferroviaria la emigración al país del -

norte, durante estos años aumentó la necesidad de la mano de 

obra en los estados fronterizos, ya que para entonces se ha-

bían excluido a los Chinos y casi se paralizó la inmigración 

europea. 

Fue en el año de 1917 cuando comen:aron a establece1 "C 

reglamentos migratorios para permitir la entrada a trabajad~ 

res mexicanos, sobre todo para el reng16n agrícola, ferrovi~ 

rio y minero; dichos permisos eran de car5cter temporal y l~ 

graron su objetivo, ya que una estadística deffiostr6, que las 

dos terceras partes de un grupo de 30 000 obreros mexicanos_ 

admitidos después de 1917 permanecieron en el país aproxima

damente hasta el año de 1920. 

En 1920 llegó a los Estados Unidos un grupo de inmigra~ 

tes mexicanos verdaderamente alarmante; era un grupo de ----

51 042 "inmigrantes legales", o sea con permisos temporales, 

esto preocup6 en demasía a ambos países, por lo que la Unión 
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Americana estableci6 ordenamientos de carácter fronterizo --

más estrictos como la patrulla fronteriza, implantada en el 

año de 1924. 

En el siguiente cuadro se puede apreciar el flujo de --

los inmigrantes mexicanos a los Estados Unidos en §sta épo--

ca. 

Cuadro l. Ndrnero de inmigrantes de México a los Estados 
Unidos y todos los demás inmigrantes, 1910---
1942. 

Años Mexicanos Otros 
Fiscales 

1910 17,760 1.023,3i0 
1911 18,784 859,803 
1912 22,001 816,171 
1913 10,954 1.186,938 
1914 13,089 1.205,391 
1915 10,993 315,707 
1916 17,198 281,628 
1917 16,438 278,965, 
1918 17, 60 2 93,016 
1919 28,844 112, 228 
1920 51,042 378,959 
1921 29,603 775,625 
1922 18,246 291,310 
1923 62,709 460,210 
1924 87,648 619,248 
1925 32,378 261,935 
1926 42,638 261,850 
1927 66,766 268,409 
1928 57,765 249,490 
1929 38,980 240,698 
1930 11,915 229,785 
1931 2,627 94, 51,2 
1932 1, 674 33,902 
1933 1,514 21,554 
1934 1,4 70 28,000 
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AJilOS Mexicanos Otros 
Fiscales 

1935 1,232 33,72.! 
1936 1,308 35 ,o 21 
1937 1,918 48,326 
1938 2,014 65,881 
1939 2,265 80,733 
1940 1,914 68,842 
1941 2,068 49,708 (18) 1942 2, 182 26,599 

La patrulla fronteriza tenía como cometido, el capturar 

a los inmigrantes sin permiso temporal, que automáticamente_ 

se convertían en ilegales, pero la actitud arbitraria que --

asumió la misma, motiv6 a estos a actuar en forma agresiva,-

así como también lo hicieron los inmigrantes-temporales por 

considerar a esta patrulla corno una violación al reglamcnt~_ 

migratorio reflejado en una persecución abierta contra ellos. 

Este sistema propició la explotación de los ilegales, -

ya que los que requerían sus servicios recurrían al chantaje_ 

para contratarlos con un salario muy bajo, el cual se veían 

obligados a aceptar a cambio de no ser denunciados. 

En 1929 se registr6 una baja en la producción agrícola_ 

en los Estados Unidos, la cual disminuyó la inmigración; pa

ra el siguiente afio 1930, la inmigración mexicana descendía 

a 11 915 inmigrantes-temporales, esto se atribuía al comien-

(18). Moore., op. cit., pág. 81 
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zo de la llamada gran depresi6n econ6mica de los Estados Uni 

dos. 

El gobierno norteamericano resolvi6 deportar a todos -

los ilegales que le fuera posible y motivar a los residentes 

legales a abandonar el país en forma voluntaria, pero esto -

se hizo mediante coacci6n, ya que por ejemplo, les suspen--

dieron el pago de subsistencia o también llamado de benefi-

ciencia, cerrándoles de esta manera cualquier oportunidad de 

sobrevivir al problema económico que imperaba en la Unión 

Americana. Tanto las leyes migratorias como los derechos 

constitucionales fueron violados con este sistema. 

'' Carey McWilliams, quien presenció una repatriación de 

mexicanos en los Angeles, escribió la siguiente: 

Se descubrió que en partidas al por mayor se les podía_ 

repatriar a la ciudad de México por $14.70 per capita. Esta_ 

suma representaba menos del costo de una semana de alimentos 

y alojamiento. En febrero de 1931, se despach6 por tren- el -

primer embarque y desde entonces han continuado las remesas 

a razón de una por mes (1933) . Un envio consistente de tres 

trenes especiales salió de Los Angele~ el 8 de diciembre; se 

comenz6 a ocupar el tren alrededor de las seis de la mañana 

y durante varias horas continuó llenándose. Salieron de la -

estación del Southern Pacific, antes del mes de abril, más -

de veinticínco trenes semejantes. 
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El programa de repatriaci6n es considerado localmente -

como una hábil maniobra política. El costo promedio de repa

triaci6n por familia equivale a $71.14 incluyendo comida y -

transporte. Le cost6 77 249.29 d6lares al Condado de Los An

geles repatriar a 6 024 personas; hubiera costado $24,933.70 -

proporcionarles la asistencia pública a que tenían derecho -

si hubiesen permanecido en el país. Se señal6 (con énfasis) 

que esto signific6 un ahorro de $347 468.41 d6lares.C 19 ) 

Con lo que respecta a los lugares de origen de los emi

gran tes antes de la repatriaci6n, así como los giros moneta

rios que fueron enviados por los mexicanos a sus familias 

desde los Estados Unidos, tenemos el siguiente cuadro que da 

ta del año de 1926 y que es uno de los pocos que se han res

catado. 

CUADRO 2. Estadística sobre giros a los estados 
de la Repdblica Mexicana por inmigran 
tes mexicanos en el afio de 1926. -

Estados 

Michoacán 
Guanajuato 
Jalisco 
Nuevo Le6n 

(19). Ibídem. págs. 83 y 84. 

Por ciento del 
total de giros 

20.0 
19.6 
14.7 
8.0 



Estados 

Durango 
Distrito Federal 
Zacatecas 
Chihuahua 
Coahuila 
San Luis Potosí 
Tamaulipas 
Sinaloa 
Aguas calientes 
Sonora 
Baja California 
Puebla 

Por ciento del 
total de giros 

5.9 
5.0 
4.8 
4.4 
3.8 
3.7 
2.1 
2.0 
1.9 
l. 2 
o.s 
0.3 (20) 

36 

Posteriormente en los años de (1940 - 1942) los mcxica-

nos fueron requeridos nuevamente por la escasez de la mano -

de obra que provocara la Segunda Guerra Mundial. 

(20). Morales, op. cit., págs. 60 y 61 



CAPITULO II 

EL PROBLEMA BRACERO: 19.\ 2 • 1964. 

a. Acuerdo para regl3nentar la Contrataci6n 
(temporal) de Trabajadores Agrícolas Mi
gratorios Mexicanos. Celebrado el 4 de -
agosto de 1942. 

b. Análisis del Acuerdo, 

c. Acuerdo que modifica el Convenio del 4 -
de agosto de 19~2 para reglamentar la -
Contratación de Trabajadores Agrícolas -
Migra torios ~lexic:rnos . 

d. Análisis del Acuerco 
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e. Acuerdo para regl~~c~tar la Ccntrataci6n 
de Trabajadores na Agrícolas Migratorios 
Mexicanos. 

f. Análisis del Acuerdo. 

g. Arreglo por el c:Ja2. sr: Ja por ter;ilinado -
el Acuerdo del 29 Je abril de 1943 sobre 
el envío de Trabaj~dorcs Agrícolas. 

h. Análisis del Arreglo. 



CAPITULO II. 

" EL PROBLEMA BRACERO: 1942-1964" 

a) Acuerdo para reglamentar la contrataci6n 
(temporal) de trabajadores agrícolas mi
gratorios mexicanos. Celebrado el 4 de -
agosto de 194 2. 
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A raíz de los sucesos provocados por la Za.Guerra Mun-

dial, la inmigraci6n de mano de obra mexicana aumentó en --

gran escala, en forma de braceros, pero cabe citar, que esta 

ola de inmigrantes ya no fue maltratada al igual que las an

teriores, puesto que.al analizar el ciclo agrícola regresa-

han temporalmente a México. 

Para ésta época, las autoridades norteamericanas se -

preocuparon más por las condiciones de vida que guardaban -

durante su estancia los trabajadores mexicanos. Esta actitud 

inesperada por parte del gobierno norteamericano, benefició_ 

sobre todo a los mexicano -norteamericanos radicados en Te--

xas, ya que era ahí principalmente en donde eran altamente -

discriminados. 

Pero lamentablemente al finalizar la Guerra, la inmigr!!_ 

ci6n aumentó, y esto se combin6 con una producción agrícola_ 

decreciente lo cuál motiv6 a llevar a cabo una gran deporta

ción de braceros, denominada "Operación Espalda Mojad'a". El_ 

producto de esta deportaci6n, fue el aumento de conciencia -
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política de los mexicano-norteamericanos, la cual se vislum

braba con un estilo agresivo, comenzaron las protestas y ma

nifestaciones principalmente en los Estados fronterizos. 

Esta reacci6n era esperada, el grupo mexicano-norteame

ricano había vivido por generaciones marginado y humillado,_ 

producto de un conflicto racial, así como de la pobreza. 

Para entonces la situaci6n en los Estados Unidos era 

apremiante, ya en 1930 se había producido la llamada ''Depre

si6n'' que había provocado la decadencia total de la econo--

mia, a tal grado, que hizo que los bancos estadounidenses en 

su totalidad, cayeran en bancarrota. 

Se present6 la necesidad de cerrar industrias, y con e~ 

to se redujo la inmigraci6n, la cual se destin6 únicamente -

a las áreas fronterizas y para trabajos agrícolas. 

Mientras tanto, la frontera se encontraba en efervescen 

cia por las protestas de los mexicano-norteamericanos. Fue -

en el período comprendido entre 1940 y 1942, cuando el Go--

bierno Mexicano reaccion6, y se opone a que sigan emigrando_ 

braceros nacionales, sin que el Gobierno Norteamericano ase

gurara sus derechos tanto de vida y estancia como laborales; 

como respuesta a esta actitud, asumida por el gobierno mexi

cano, se logra un programa entre ambos Estados, con el fin -

de garantizar un salario decoroso, así como un buen nivel de 
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vida, comprendido en un convenio celebrado el 4 de agosto de 

1942, el cual voy a transcribir por su vital importancia, p~ 

ra posteriormente analizarlo. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ACUERDO PARA REGLAMENTAR LA CONTRATA

CION (TEMPORAL) DE TRABAJADORES AGRI .. 

COLAS MIGRATORIOS MEXICANOS. 

Celebrado por canje de notas fechadas en la Ciudad de 

M6xico, el 4 de agosto de 1942. 

No se sujet6 a ratificaci6n. 



41 

M~xico, D.F., a 4 de Agosto de 1942 

Señor Embajador: 

Tengo el honor de referirme ai asunto planteado por la_ 

Embajada al digno cargo de Vuestra Excelencia, respecto a la 

posibilidad de que el Gobierno de ~6xico autorice la salida_ 

de trabajadores mexicanos a los Estados Unidos y sobre las -

condiciones en que tal emigración puede llevarse a cabo. 

Esta Secretaría se considera, ante todo, en el deber de 

señalar la importancia que en los nomentos actuales tiene p~ 

ra el país la íntegra conservación de su material humano, 

indispensable para el desarrollo del programa de defensa con 

tinental en que está solidarizado el Gobierno de M6xico, pr2 

grama en el que culmina, por recomendaci6n muy empeñosa del 

jefe del Ejecutivo, la intensificación de actividades y esp~ 

cialmcnte la producción agrícola. Sin embargo, expuesta al -

propio C. Presidente de la República la necesidad de trabaj~ 

dores que existe en algunas zonas de los Estados Unidos, y -

deseoso el Primer ~!agistrado de no escatimar la cooperación_ 

que ha venido ofreciendo al Gobierno que dignamente represe~ 

ta Vuestra Excelencia, en la medi¿a que los recursos de la -

nación lo permiten, se ha servido determinar que no se pon-

gan obstáculos a la salida de aquellos nacionales que deseen 

emigrar, en forma temporal, para el desempeño de los traba--
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jos en que sus servicios sean requeridos, y que no se fijen_ 

más condiciones esenciales que las que demandan las circuns

tancias y las que establecen ordenamientos legales vigentes_ 

en ambos países. 

Con el propósito de precisar los alcances de esta cues

tión se convino, como Vuestra Excelencia sabe, en tratarla -

de Estado a Estado, y para examinarla en todos sus aspectos, 

se estimó necesaria la reunión de expertos mexicanos y amer! 

canos que acaban de dar cima a su labor, habiendo presentado 

ya las recomendaciones que formularon y que, debidamente sus 

critas, se envían anexas a la presente comunicación. 

Han sido examinadas con todo detenimiento las conclusio 

nes de que se trata y el Gobierno de México les otorga su -

compl.eta aprobación. Ruego a Vuestra Excelencia se sirva ge~ 

tionar que el Gobierno de los Estados Unidos de Norteaméri-

ca, si a bien lo tiene, haga .otro tanto, a fin de dejar ult! 

mado este asunto y se puedan girar, en consecuencia, a los -

diversos órganos oficiales que deben intervenir en el mismo_ 

las instrucciones pertinentes y de tal modo pueda surtir --

efectos inmediatos el arreglo a que felizmente se ha llega-

do. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Exce-

lencia las seguridades de mi alta y distinguida considera---



ci6n. 

(f.) Ezequiel Padilla. 

Excelentísimo señor George S. Messersmith, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de los Estados Unidos de América. 

Presente. 
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México, 4 de agosto de·1942. 

Excelencia: 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de Vuestra · 

Excelencia Núm. 312 del 4 de agosto de 1942, con respecto a_ 

la emigración temporal de braceros mexicanos a los Estados · 

Unidos para dedicarse a faenas agrícolas, que trata de una -

materia planteada por esta Embajada hace algunos días. 

Se ha tomado debida nota de las consideraciones expres~ 

das en la nota de Vuestra Excelencia cuyo recibo ahora se -

acusa, con respecto a la conservaci6n de la mano de obra in

dispensable en la República Mexicana para el desarrollo del 

Programa de Defensa Continental, sobre todo en cuanto a la -

producci6n agrícola, a que se haya comprometido el Gobierno 

mexicano. Mi Gobierno se da, perfectamente bien, cuenta con 

dichos compromisos y a la vez agradece profundamente la acti 

tud de su Excelencia el Presidente Manuel Avila Camacho y el 



modo sincero y eficaz en que ha brindado la cooperaci6n del 

Gobierno mexicano, dentro de los recursos de la naci6n, para 

permitir que los nacionales de México emigren temporalmente_ 

a los Estados Unidos con el objeto de coadyuvar a nuestra -

producci6n agrícola. 

Para determinar el alcance de las condiciones bajo las_ 

cuales los braceros mexicanos podrán trasladarse a los Esta

dos Unidos para los fines arriba expuestos, se convino en -

que se habrían de llevar a cabo las negociaciones entre ---

nuestros dos Gobiernos, y Vuestra Excelencia se sirvi6 arre

glar que se reuniran los representantes mexicanos y america

nos para presentar recomendaciones que haP. quedado debidam~n 

te terminadas, Vuestra Excelencia se sirvi6 adjuntar una co

pia de dichas recomendaciones, en castellano, con la nota a 

que se hace referencia. 

Mi Gobierno acepta dichas recomendaciones como arreglo_ 

satisfactorio, y se me autoriza para presentar recomendacio

nes que han quedado debidamente terminadas, Vuestra Excelen

cia se sirvió adjuntar una copia de dichas recomendaciones, 

en castellano, con la nota a que se hace referencia. 

Mi Gobierno acepta dichas recomendaciones como arreglo_ 

satisfactorio, y se me autoriza_ para comunicar a Vuestra Ex 

celencia que mi Gobierno pondrá desde luego en vigor dicho -

arreglo: como confirmaci6n de ello adjunto a la presente el 
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texto en inglés del arreglo convenido. 

Aceptad, Excelencia, las seguridades reiteradas de mi -

más alta y más distinguida consideraci6n. 

Al Excelentísimo sefior 

Ezequiel Padilla, 

(f.) George S. Messersmith. 

Secretario de Relaciones Exteriores, 

Presente. 

A efecto de fijar las bases sobre las cuales los traba

jadores mexicanos pueden ser utilizados en los Estados Uni-

dos, y, al mismo tiempo, proveer los medios de que esos mis

mos trabajadores estén debidamente protegidos, se formulan 

las siguientes recomendaciones: 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Los mexicanos que sean contratados para trabajar en los 

Estados Unidos no podrán ser empleados en ningún servicio mi 

litar. 

No sufrirán actos discriminatorios de ninguna naturale

za (Orden del Ejecutivo Núm. 8802, dictada en la Casa Blanca 

el 25 de junio de 1941); 
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Disfrutarán de las garantías de transporte, alimentos,_ 

hospedaje y repatriación que establece el artículo 29 de la_ 

Ley Federal del Trabajo, de México. 

Actualmente dicho artículo establece garantías para los 

menores de dieciocho años que pretendan trabajar fuera de la 

RepQblica Mexicana, prohibiendo la utilizaci6n de servicios 

de los mismos fuera de México, salvo que se trate de t6cni-

cos, profesionales, artistas, deportistas y, en general, de 

trabajadores especializados; 

No serán empleados para desplazar a otros trabajadores; 

ni para abatir salarios previamente establecidos; 

A fin de facilitar la mejor aplicación de las bases ge

nerales anteriores, se establecen las siguientes cláusulas: 

(Al utilizar aquí la palabra "empleador" se entenderá 

que se trata de la Farm Securíty Administration, del Depart~ 

mento de Agricultura de los Estados Unidos de América; la p~ 

labra "subempleador" se aplicará al propietario o adininistra 

dor de la finca o fincas e~ los Estados Unidos en las que 

prestarán sus servicios los trabajadores mexicanos; la pala

bra "trabajador" se aplicará· al trabajador agrícola que emi

gre a los Estados Unidos sobre las bases que aquí se consig

nan). 
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CONTRATOS 

a). Los contratos se harán entre el empleador y el tra

bajador bajo la supervisi6n del Gobierno de México y se re-

dactarán en castellano. 

b). El empleador contratará con el subempleador a efec

to de garantizar la debida observancia de los principios con 

tenidos en estas bases. 

ADMISION 

a). Las autoridades sanitarias mexicanas cuidarán en -

los lugares de origen del trabajador, de que éste ~cGna las 

condiciones físicas necesarias. 

TRANSPORTE 

a). Todos los gastos de transporte, alimentaci6n y hos

pedaje desde los lugares de origen hasta los de destino, y -

regreso, así como los que se causen en la satisfacci6n de -

cualquier requisito de carácter migratorio, serán por cuenta 

del empleador. 

b). El flete de los objetos de uso personal del traba-

jador, hasta un máximum de 35 kilos por persona, será por -

cuenta del empleador. 
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c). De conformidad con el artículo 29 de la Ley Federal 

del Trabajo, de México, se entender& que el empleador cobra

rá del subempleador la totalidad o parte de los gastos con-

signados en las cláusulas a) y b) relativas al transporte. 

TRABAJO Y SALARIO 

a). (I). Los salarios que se pagarán al trabajador se-

rán los mismos que en las respectivas regiones de destino se 

paguen para trabajadores similares a los demás trabajadores; 

pero en ningún caso dichos salarios serán menores de 30 cen

tavos de d6lar por hora; los trabajos a destajo se arregla-

rán en forma tal, que el trabajador de habilidad común <lis-

frute del salario establecido. 

a). (2). Previa autorización del Gobierno mexicano po-

drán pagarse salarios menores de los establecidos en la cláu 

sula anterior a los emigrantes que se internen en los Esta-

dos Unidos como familiares del trabajador contratado y que,_ 

ya en el campo, sean susceptibles de convertirse también en 

trabajadores y que por sus condiciones de edad o de sexo no 

puedan rendir el promedio de trabajo ordinario. 

b). El trabajador será empleado exclusivamente en el -

trabajo para el que haya sido contratndo; cualquier cambio -

de actividad debe contar con el consentimiento expreso del -

propio trabajador y con la autorización del Gobierno Mexica-
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no. 

c). Será considerado improcedente cualquier cobro que a 

título de comisión o por cualquier otro concepto ·pretenda ha 

cerse de los trabajadores. 

d). Queda prohibido el trabajo para 1os menores de 14 

años y éstos tendrán las oportunidades de educación con que_ 

cuentan los hijos de los demás trabajadores agrícolas. 

e). El trabajador domiciliado en un campo de trabajo o 

en cualquier otro lugar de empleo, tendrá libertad para ad-

quirir los artículos de su consumo personal o del de sus fa

miliares en donde le sea más conveniente. 

f). Las condiciones de habitación, servicios sanitarios 

-Y atención médica de que disfrutarán los trabajadores mexic~ 

nos serán idénticos a los que disfruten los demás trabajado

res agrícolas en las regiones en que presten sus servicios. 

g). Los trabajadores mexicanos admitidos de conformidad 

con estas bases, gozarán por lo que se hace a enfermedades -

profesionales y accidentes de trabajo, de las mismas garan-

tías que disfruten los demás trabajadores agrícolas, de ---

acuerdo con la legislación de los Estados Unidos de América. 

h). Los trabajadores admitidos de conformidad con estas 

bases pueden constituir agrupaciones y éstas nombrar.libre-

mente a sus representantes para tratar con los empleados, --
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quedando entendido que dichos representantes deben ser traba 

jadores pertenecientes a la agrupaci6n respectiva. Los c6nsu 

les mexicanos extremarán las medidas de protección a los in

tereses de los trabajadores mexicanos en todas las cuestio-

nes que les afecten, dentro de las jurisdicciones correspon

dientes. 

i). Hasta el 75\ del término para el que hayan sido co~ 

tratados (exceptuando los domingos) los trabajadores mexica

nos recibirán, de parte del empleador, a títul.o de subsiste~ 

cia, l~ cantidád de tres d6lares diarios por el período que 

estén desocupados. 

Por el 25\ restante del tiempo del contrato y durante -

el cual los trabajadores permanezcan sin trabajo, recibirán 

sus subsistencias en los términos en que ~stas se proporcio

nen a otros trabajadores agrícolas en los Estados Unidos. 

En caso de que haya aumento en el costo de vida en los 

Estados Unidos, será esto motivo de reconsideración. 

Los contratos "tipo" para los trabajadores, al ser sorne 

tidos a la consideración del Gobierno mexicano, llevarán pr~ 

visiones definitivas para la determinaci6n de subsistencias 

y pagos de conformidad con estas bases. 

j). La fijación del té.rmino de los contratos, se hará -

de acuerdo con las autoridades de los respectivos países. 
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k). Al término de los contratos, si no hubiese renova-

ci6n de los mismos, las autoridades americanas considerarán 

ilegal desde el punto de vista migratorio, la permanencia -

del trabajador mexicano en territorio de los Estados Unidos, 

salvo casos de fuerza mayor. 

FONDO DE AHORRO 

a). La Agencia del Gobierno de los Estados Unidos res-

pectiva, tendrá la responsabilidad de la guarda de las canti 

dades con que contribuyan los trabajadores mexicanos para la 

formación de su Fondo de Ahorro Campesino, hasta que sean 

transferidos al Banco de Crédito Agrícola de México, el que_ 

contraerá las responsabilidades del Depósito, guarda y apli

cación, o en sú defecto devoluci6n de dichas cantidades. 

b). El Gobierno de México, por conducto del Banco Nacio 

nal de Crédito Agrícola, cuidará de la seguridad de los aho

rros de los trabajadores para que se inviertan en la adquisi 

ci6n de implementos agrícolas, que de acuerdo con los permi

sos de exportación que el Gobie!no de los Estados Unidos otor 

gue, puedan ser traídos por los trabajadores al repatriarse; 

en la inteligencia de que la Farro Security Administration r~ 

comendará para dichos implementos la prioridad correspondie~ 

te. 
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CANTIDADES 

Ante la imposibilidad de determinar desde luego la can

tidad de trabajadores que puedan ser requeridos en los Esta

dos Unidos para las labores agrícolas, el empleador informa

rá al Gobierno de México, con la debida oportunidad, sobre -

las necesidades que haya que satisfacer. Por su parte el Go

bierno de México determinar& en cada caso el número de traba 

jadores que puedan salir sin quebranto de la economía nacio

nal. 

PREVENCIONES GENERALES 

Queda sobreentendido que al tratarse de la salida de -

otros trabajadores mexicanos, no agrícolas, privarán en los_ 

arreglos que lleven a cabo las dependencias de los respecti

vos Gobiernos, los mismos principios fundamentales que se 

han aplicado aquí a la salida de trabajadores del campo. 

Se entiende que los empleadores cooperarán para llevar_ 

a cabo este arreglo, con aquellas agencias del Gobierno nor

teamericano cuyos poderes, según las leyes de los Estados -

Unidos de América, les permitan contribuir a la realización 

del mismo. 

Los respectivos Gobiernos pueden denunciar el arreglo -

que se efectúe sobre las recomendaciones aquí consignadas, -
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dando el aviso correspondiente con noventa días de anticipa

c i6n. 

La formalización de tales negociaciones puede realizar

se con s61o un cambio de notas entre la Secretaría de Rela--

ciones Exteriores y la Embajada de los Estados Unidos en Mé-

xico. 

México, D.F., a 23 de julio de 1942. 

COMISIONADOS MEXICANOS 

(f.) Ernesto Hidalgo, Oficial 

Mayor, actuando en repr~ 

sentaci6n de la Secreta

ría de Relaciones Exte-

riores. 

(f.) Lic. Abraham J. Navas 

representante de la s~ 

cretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

COMISIONADOS AMERICANOS 

(f.) Joseph F. McGurk, Consejero 

de la Embajada de los Esta

dos Unidos en México. 

(f.) John Walker, Sub-Adminis 

trador de la Farm Securi

ty Administration, del -

Depar~amento de Agricul

tura de los Estados Uni

dos. 

(f.) David Meeker, Sub Di-

rector de la Oficina -

de Relaciones Agríco-

las de Guerra, en el -

Departamento de Agri-

cultura de los Esta---
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dos Unidos". (Zl) 

b) Análisis del Acuerdo 

Este programa bracero, lejos de disminuir el flujo de -

inmigrantes al país del norte, agrav6 el tránsito de éstos y, 

cosa curiosa, sin documentación alguna, lo cual provocó que_ 

aumentara la explotación de los mismos. 

A continuación, haré un breve análisis sobre los princi 

pios fundamentales contenidos en este convenio, ya que consi 

dero de suma importancia señalar los errores que a mi juicio 

se derivaron de su elaboración: 

1.- Dentro de los Principios Fundamentales del acuerdo, 

en el Zo. párrafo se hablaba de la no discriminación a los -

trabajadores agrícolas mexicanos, pero la discriminación au

mentó, al incrementarse la llegada de ilegales; esto obede

ció a el número tan alto de autorizaciones para emigrar que_ 

manejó el Gobierno Mexicano. 

Z.- El 4o. párrafo establecía, que no podrían ser em--

pleados para desplazar a otros trabajadores, y con esto, los 

"sub-empleadores" que eran los propietarios o administrado--

res de las fincas, argumentaban que las necesidades labora--

(21). Senado de la República. Tratados Ratificados y Conve-

nios Ejecutivos Celebrados por México. Tomo VIII. Im

preso en los talleres Gráficos de la Nación. M~xico, -

1974. Págs. 755-762. 
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les estaban solventadas y así lograban obtener sus servicios 

sin remunerarles el salario establecido y sin otorgarles los 

derechos que se habían pactado en el convenio. 

L6gicamente como esto era una ventaja para los Estados 

Unidos, el "empleador", que era la Farm Security Administra

tion, toleraba éstas anomalías, puesto que representaban un 

ahorro al renglón agrícola norteamericano. 

3.- En cuanto al transporte, se abusó enormemente de -

los trabajadores mexicanos; el inciso a) de este punto, en-

tre otras cosas obligaba al "empleador" a sufragar los gas-

tos de transporte tanto de ida a la Unión Americana, como el 

regreso a la República Mexicana, pero se registraron muchos 

casos en los cuales, antes de que finalizaran su contrato -

los trabajadores, se les imputaba algún delito o alguna ano

malía falsa, que supuestamente habían cometido durante su es 

tancia en los Estados Unidos, y de esa manera eran intimados 

y despedidos con lo cual el gobierno Norteamericano se aho-

rraba grandes cantidades en el pago de transporte de regreso, 

así como una parte del salario, que finalmente no les era -

remunerado en su totalidad. 

4.- En la parte co~respondiente a Trabajo y Salario, se 

presentó otra coyuntura para agravar la explotación d.e los -

mexicanos; el inciso a).(2) decía, que previa autorizaci6n -
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del Gobierno Mexicano se podían pagar salarios menores a los 

convenidos, cuando se tratase de emigrantes familiares del -

trabajador contratado, con posibilidades de ser contratados 

aunque por sus condiciones de edad o sexo no pudiesen rendir 

el promedio de trabajo requerido. 

El Gobierno Norteamericano, aprovechó, lo que para mi -

gusto fue uno de los errores más grandes en este convenio, y 

daba preferencia a los familiares de los ya contratados, sin 

importar edad ni sexo; como consecuencia, al llegar otros 

trabajadores bajo contrato, tenían que aceptar un salario me 

nor por la oferta creciente de mano de obra que se estaba 

registrando. 

S.- Otro atropello a los derechos de los cuales debían 

de gozar los trabajadores mexicanos, emanaba de la violación 

al inciso f.) de esta parte; decía que en materia de habita

ción, servicios sanitarios y atención médica que disfrutab~n 

los mexicanos debían ser idénticos a los designados a los d~ 

más trabajadores, pero los norteamericanos siempre mostraron 

preferencia en cuanto a trato social, para con los inmigran

tes europeos y chilenos; pasando a último término la aten--

ción de los mexicanos. 

6.- El inciso h). Les permitía constituir sus agrupaci~ 

nes, y nombrar a sus representantes para tratar con los ''em

pleadores'', pero lógicamente, en la pr~ctica no se les perm! 
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tía, puesto que a raíz de las manifestaciones que se habían_ 

desatado por parte de los mexicano-norteamericanos, los "su2._ 

empleadores", así, como la Farm Security Administration, te

mían una uni6n poderosa que en un momento dado les creara un 

problema grave. 

7.- El inciso i). En su lo. y Zo. párrafo, plasmaba un_ 

fondo de garantía para los trabajadores, les daba hasta el -

75% del término para el que habían sido contratados, reci--

bían a título de subsistencia la cantidad de tres dólares -

diarios por el período que estuviesen desocupados, y por el 

25% del tiempo restante en el contrato, también se les otor

garía subsistencia y pago; pero en realidad, al ~rauaja<lor -

mexicano no se le tomó en cuenta en éste aspecto, puesto que 

se le aducían faltas en su trabajo para evitar la proceden-

cía de este pago, o por suma ignorancia, éste nunca exigía -

estos derechos. 

8.- El inciso k). Era fundamental, ya que i~dicaba que, 

si al término del contrato no había renovaci6n del mismo, -

las autoridades migratorias consideraban ilegal la permanen

cia del trabajador mexicano en territorio Estadounidense, -

con lo que inmediatamente se desataban las llamadas "redadas 

de indocumentados" o "pesquisas" para someterlos a ~n. traba

jo menos remunerado o expulsarlos en forma definitiva. 
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Cierto es que en este aspecto. su estancia era ilegal, 

desde el punto de vista migratoria. con lo cual tenían un -

tiempo deterrainado para ser regresados a México por conducto 

de la Farm Security Administration. pero el sentido que apli 

caban las autoridades norteanericanas era totalmente inver-

so. 

Yo pienso. que en este proble:ma. se podía haber fijado_ 

una cláusula u otro párrafo. que estipulara; que con un pro

medio de 10 a 15 días con anterioridad al término del contra 

to, se debería de resolver en foTIJJ.a definitiva la estancia -

del trabajador, o sea la renovación del contrato, o la termi 

nación del mismo. Considero que de ésta manera, el trabaja-

dor hubiera quedado protegido. 

En cuanto a la estipulación del salario, que era de 30_ 

centavos de dólar por hora, cono minino, sale sobrando lle-

var a cabo una réplica sobre su cuantía, ya que como lo afi~ 

mé anteriormente, los trabajadores nexicanos fueron fuerte-

mente presionados y explotados. 

· Aunque para mi punto de vista, hubo muchos errores en -

la estipulación de los requisitos contenidos en éste conve-

nio, cabe señalar. que el Gobierno Mexicano recavó en este -

sentido, experiencias vividas por México en la Primera Gue-

rra Mundial. en done.' e la contra ración tle mano de obra mexica 

na por parte de los norteamericanos,. qu·edó totalmente fuera 
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del control de nuestro gobierno, lo cual provocó la explota

ci6n y finalmente la deportación de nuestros emigrados al tér 

mino de la Guerra. 

Como respuesta a esto, nuestra Constituci6n del 5 de fe 

brero de 1917, establece en su artículo 123, fracci6n XXVI,-

la relación entre empresarios extranjeros y trabajadores me

xicanos, esto encaminado principalmente, a la contratación -

de los últimos. 

Art. 123 Constitucional. fracción XXVI.- "Todo contrato 

de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario ex--

tranjero dcbrá ser legali~ado por la autoridad municipal co~ 

petente y visado por el cónsul de la nación donde el trabaj~ 

dor tenga que ir, en el concepto de que, además de las cláu-

sulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos_ 

de la repatriación quedan a cargo del empresario contratan-

te". (22) 

Conforme a este convenio, los trabajadores mexicanos, -

quedaban sujetos a las estipulaciones propuestas por nuestro 

gobierno, se fij6 un número de braceros, que podían abando-

nar temporalmente el país, ya que se tenía que tomar en cue!!_ 

ta la necesidad interna de mano de obra, para posteriormente 

(22). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5 de febrero de 1917. Pág. 74. 
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solventar la extranjera; primero se autorizó un promedio Je 

SO 000 hombres, que podían salir de México para laborar en -

el ciclo agrícola venidero, pero en el afio de 1944 fue eleva 

do hasta un promedio de 75 000. 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, fue la en

cargada de manejar éstas cifras, ya que como lo dije ante--

riormente se tenía que proteger primordialmente el abasto de 

mano de obra interna, de lo contrario se podía afectar la 

economía nacional. 

En segundo término participaba la Secretaría de Gobern~ 

ci6n; una vez autorizada la cifra promedio de braceros a erni 

grar, esta Secretaría llevaba a cabo la prevención a la emt

gración ilegal así, como el control y protección de los gru

pos emigrantes para evitar abusos por parte de la Farm Secu

rity Administration. 

En tercer t6rmino la Secretaría de Agricultura, que vi

gilaba que los implementos agrícolas así, como los ahorros -

fuesen recibidos por el Banco de Crédito Agrícola, puesto -

que sería el patrimonio de los trabajadores a su regreso a -

~léxico, y finalmente, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

era la encargada de realizar gestiones para hacer prevalecer 

las garantías fundamentales. 

"Al entrar en vigor el primer acuerdo, la oferta de so

licitudes de enganche, super6 ampliamente el número de con--
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tratos aceptados, lo que motivó que surgiera un grJn trfii~c 

ilegal que se vi6 auspiciado por la pasividad de las autori

dades migratorias de Estados Unidos".CZ 3 ) 

Los principales incentivos, que motivaron a nuestros n~ 

cionales, a obtener un empleo en el país del norte, fueron -

por un lado; la promesa por parte de las autoridades nortea

mericanas de pagarles una retribución igual a la del trabaj~ 

dor estadounidense y, por otro lado, la desocupación que se_ 

venía reflejando en nuestro territorio durante esa 6poca. 

"De es te Acuerdo, que fue e 1 prim•:ro en celebr::i rse en- -

tre México y los Estados Unidos de ~orteam6rica, se derivó -

toda una serie de convenios entre ambos países, y no sólo ''º 
trabajadores agrícolas, sino que se permitió la contratación 

de trabajadores no agrícolas de acuerdo con las prevenciones 

generales que ya en el primer acuerdo se encontraban estipu

ladas. CZ4) 

Este primer acuerdo, fue modificado el 26 de abril de -

1943, "a efecto de fijar las bases sobre las cuales los tra

bajadores mexicanos pueden ser utilizados en los Estados Uni 

(23). Rovi rosa Priego, María del Socorro. Medidas legales p~ 

ra resolver el problema de trabzjadores migratorios; -

el caso específico, México-Estados Unidos. Tesis Prof~ 

sional,U.N.A.M., Licenciado en Derecho, 1976. Pág. 8. 

(24). Senado de la República. Tratados Ratificados y Conve-

nios Ejecutivos Celebrados por México. Tomo IX. M6xico, 

1974. Pág. 33. 
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dos, y al mismo tiempo, proveer los medios de que esos mis-

mos trabajadores estén debidamente protegidos".CZS) 

e) Acuerdo que modifica al Convenio 

del 4 de Agosto de 1942 para re

glamentar la contratación de tra 

bajadores agrícolas migratorios_ 

mexicanos. 

Celebrado por canje de notas fechadas en la Ciudad de -

M€xico, el 26 de abril de 1943. 

No se sujet6 a ratificación. 

(25). Senado de la Republica. Tratados Ratificados y Conve-

nios Ejecutivos Celebrados por M6xico. Tomo IX. M~xico 

Pág. 33. 
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México, D.F., 26 de Abril de 1943 

Señor Embajador: 

Con relación a las conversaciones celebradas en esta Se 

cretaría entre representantes de la Embajada al digno cargo_ 

de Vuestra Excelencia y de la Farm Security Administration,_ 

por un lado, y de las Secretarías de Gobernación, de Agricu! 

tura y Fomento, del Trabajo y Previsión Social y de ésta de 

Relaciones, por el otro, con objeto de examinar las modifica 

cienes que convendría introducir al arreglo del 4 de agosto_ 

de 1942, relativo a los trabajadores agrícolas qur. :· <rn a -

los Estados Unidos a prestar sus servicios, me es grato maní 

festar a Vuestra Excelencia lo siguiente: 

El Gobierno de México, que se complace en prestar esta_ 

colaboración al de los Estados Unidos de America, agradece -

el espíritu comprensivo de que han dado muestra los represe~ 

tantes de la Embajada y de la Farm Security Administration -

y, en vista de ello, se permite someter a la aprobación de -

Vuestra Excelencia el texto que modificaría el ya citado --

arreglo del 4 de agosto de 1942, en la inteligencia de que -

estas modificaciones se aplicarán tanto a los trabajadores -

que fueron contratados en virtud del referido arreglo como a 

los que han venido siendo contratados y lo seguirán siendo -
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de acuerdo con la solicitud del Gobierno de los Estados Uni

dos de América. 

Las modificaciones al arreglo del 4 de agosto de 1942 -

van escritas con mayúsculas: 

" A efecto de fijar las bases sobre las cuales los tra

bajadores mexicanos pueden ser utilizados en los Estados Uni 

dos, y al mismo tiempo, proveer los medios de que esos mis-

mas trabajadores estén debidamente protegidos, se formulan -

las siguientes recomendaciones: 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

Los mexicanos que sean contratados para trabajar en los 

Estados Unidos no podrán ser empleados en ningún servicio mi 

litar. 

No sufrirán actos discriminatorios de ninguna naturale

za; (Orden del E'j ceutí vo Núm. 8802, dictada en la Casa Blan

ca el 25 de junio de 1941). 

· Disfrutarán de las garantías de transporte, alimentos,_ 

hospedaje y repatriaci6n que establece el articulo 29 de la 

Ley Federal del Trabajo, de México, QUE A CONTINUACION SE IN 

SERTA: 

Excelentísimo señor GEORGE S. MESSERSJ\'.LTH. 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de los Estados Unidos de América. 
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Presente. 

" ART. Z9. - TODO CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO POR TRA

BAJADORES MEXICANOS, PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS FUEIV\ -

DEL PAIS, DEBERA EXTENDERSE POR ESCRITO, SER LEGALIZADO POR_ 

LA AUTORIDAD MUNICIPAL DEL LUGAR DONDE SE CELEBRE Y VISADO -

POR EL CONSUL DE LA NACION DONDE DEBAN PRESTARSE LOS SERVI- -

eros. CONTENDRA, ADEMAS, COMO NECESARIOS PARA su VALIDE z LAS 

SIGUIENTES ESTIPULACIONES SIN LAS CUALES NO PODRA SER LEGAL! 

ZADO: 

1.- LOS GASTOS DE TRANSPORTE Y ALIMENTACION DEL TRABAJA 

DOR Y DE SUS FAMILIARES, EN SU CASO, Y TODOS LOS QUE SE ORI

GINASEN POR EL PASO DE LAS FRONTERAS Y CUNPLIMIT"'Tr l)F T.AS -

'DISPOSICIONES SOBRE MIGRARIO O CUALQUIER OTRO CONCEPTO SEME

JANTES, SERAN POR CUENTA EXCLUSIVA DEL PATRON O CONTRATISTA; 

II.- EL TRABAJADOR PERCIBIRA INTEGRO EL SALARIO CONVENI 

DO, SIN QUE PUEDA DESCONTARSELE CANTIDAD ALGUNA POR CUALES-

QUIERA DE LOS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, 

y 

III.- EL EMPRESARIO O CONTRATISTA OTORGARA FIANZA Y --

CONSTITUIRA DEPOSITO EN EFECTIVO EN EL BANCO DEL TRABAJO, Y, 

EN SU DEFECTO, EN EL BANCO DE MEXICO, A ENTERA SATISFACCION 

DE LA AUTORIDAD DE TRABAJO RESPECTIVA, POR UNA CANTIDAD ---

IGUAL A LA QUE IMPORTEN TODOS LOS GASTOS DE REPATRIACION DEL 

TRABAJADOR Y DE SU FAMILIA, Y LOS DE SU TRASLADO HASTA EL LU 
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GAR DE ORIGEN. UNA VEZ QUE EL EMPRESARIO COMPRUEBE HABER CU 

BIERTO DICHOS GASTOS O LA NEGATIVA DEL TRABAJADOR PARA VOL-

VER AL PAIS, Y QUE NO ADEUDA AL TRABAJADOR CANTIDAD ALGUNA -

POR CONCEPTO DE SALARIO O INDEMNIZACION A QUE TUVIERE DERE-

CHO, LA AUTORIDAD DE TRABA.JO ORDENARA LA DEVOLUCION DEL DEPO 

SITO O CANCELARA LA FIANZA OTORGADA". 

EN VISTA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL GOBIER

NO DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LOS INCISOS A Y C DEL CAPITULO 

" TRANSPORTES " DEL PRESENTE ARREGLO, QUEDA ENTENDIDO QUE -

LAS PRESCRIPCIONES DEL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 29 ARRIBA CITA 

DO NO SE APLICARAN AL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME

RICA, NO OBSTANTE LA INCLUSION DE LAS MISMAS EN EL PRESENTE 

TEXTO. 

LOS NACIONALES MEXICANOS QUE ENTREN A LOS ESTADOS UNI-

DOS DE ACUERDO CON EL PRESENTE CONVENIO no serán empleados -

para desplazar a otros trabajadores ni para abatir salarios 

previamente establecidos. A fin de facilitar la mejor aplic~ 

ci6n de las bases generales anteriores, se establecen las si 

guientes cláusulas: 

(Al utilizarse aquí la palabra "empleador" se entenderá 

que se trata de la Farm Security Administration, del Depart~ 

mento de Agricultura de los Estados Unidos de América; la p~ 

labra "Subempleado1·11 se aplicará al propietario o administra 

dor de la finca o fincas en los Estados Unidos en las que --
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prestarán sus servicios los trabajadores mexicanos; la pala

bra "trabajador" se aplicará al trabajador agrícola que emi

gre a los Estados Unidos sobre las bases que aquí se consig

nan). 

CONTRATOS. 

a) Los contratos se harán entre el empleador y el trab~ 

jador bajo la supervisión del Gobierno de México y se redac

tarán en castellano. 

b) El empleador contratará con el subempleador a efecto 

de garantizar la debida observancia de los principios conte

nidos en éstas bases. 

Amrrs ro::. 

aj Las autoridades sanitarias mexicanas cuidarán en los 

lugares de origen del trabajador, de que éste reúna las con

diciones físicas necesarias. 

TRANSPORTES. 

a) Todos los gastos de transporte, alimentaci6n y hosp~ 

daje desde los lugares de origen hasta los de destino, y re

greso, así como los que se causen en la satisfacción de cual 

quier requisito de carácter migratorio, serán por cuenta del 

empleador. 



68 

b] De conformid:id con el artículo 29 de la Ley federal_ 

del Trabajo de ~léxico, ARRIBA CITADO, se entenderá que el e~ 

plcador cobrará del subempleador la totalidad o parte de los 

gastos consignados en las cláusulas (a) y (b) relativas al -

transporte. 

TRABAJO Y SALARIO. 

a) (1) LOS SALARIOS QUE SE PAGARAN AL TRABAJADOR SERAN_ 

-EN IGUALDAD DE CONDICIONES DENTRO DE LA MIS~m REGION- LOS -

M!Si\IOS QUE El\ LAS RESPECTIVAS REGIONES DE DESTINO SE PAGUEN 

POR LABORES SIMILARES A LOS DEMAS TRABA.JADORES. L\S TPABAJC:i 

A DEST . .\JO SE ARREGLARAN EN FORMA TAL QUE EL TRABAJADOR DE f-10_ 

BILIDAíl co~rur: DISFRUTE DEL SALARIO ESTABLECIDO. LOS SALARIOS 

DE LOS TR.\BAJADORES PAGADOS POR HORA O \ ~1~.sH.JC1 F ;\TNGU>: 

CASO SERA:,; ~IE:;-ORES DE TREINTA CENTAVOS DE D0l.AlZ POI< HORA. 

a) (2) Previa autorización del Gobierno Mexicano podrán 

pagarse salarios menores a los establecidos en la cláusula -

anterior a los emigrantes que se internen en los Estados Unl 

dos como familiares del trabajador contratado y que, ya en -

el campo, sean susceptibles de convertirse también en traba

jadores y que por sus condiciones de edad o de sexo no pue

dan rendir el promedio de trabajo ordinario. 

b) El trabajador será empleado exclusivamente en el tra 

bajo para el que haya sido contratado; cualquier cambio de -



69 

actividad O CUALQUIER CAMBIO DE LOCALIDAD debe contar con el 

consentimiento exprofeso del propio trabajador y con la auto 

rizaci6n del Gobierno Mexicano. 

c) Será considerado improcedente cualquier cobro que a 

título de comisi6n o por cualquier otro concepto pretenda ha 

cerse a los trabajadores. 

d) Queda prohibido el trabajo para los menores de 14 -

años y éstos tendrán las oportunidades de educación con que_ 

cuentan los hijos de los demás trabajadores agrícolas. 

e) El trabajador domiciliado en un campo de trabajo o -

en cualquier otro lugar de empleo, tendrá libertad para ad-

quirir los artículos de su consumo personal o del de sus fa

miliares en donde le sea más conveniente. 

f) LOS TRABAJADORES MEXICANOS RECIBIRAN ~fABITACIONES -

HIGIENICAS, ADECUADAS A LAS CONDICIONES FISIC~S DE LA REGION, 

DEL TIPO DE LAS QUE USA UN TRABAJADOR cmmN EN LA MISMA; y 

LOS SERVICIOS SANITARIOS Y LA ATENCION MEDICA DE QUE DISFRU_ 

TARAN SERAN IDENTICOS A LOS QUE RECIBAN LOS DEMAS TRABAJADO

RES AGRICOLAS EN LAS REGIONES EN QUE PRESTEN SUS SERVICIOS. 

TODO ESTO SIN COSTO PARA ELLOS. 

g) Los trabajadores mexicanos admitidos de conformidad 

con estas bases, gozarán por lo que hace a enfermedades pro

fesionales y accidentes de trabajo, de las mismas garantías_ 
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que disfruten los demás trabajadores agrícolas, de acuerdo -

con la legislaci6n de los Estad.os Unidos de América. 

h) Los trabajadores admitidos de conformidad con estas 

bases pueden constituir agrupaciones y éstas nombrar libre-

mente a sus representantes para tratar con los empleadores,_ 

quedando entendido que dichos representantes deben ser traba 

jadores pertenecientes a la agrupaci6n respectiva. LOS CONSU 

LES MEXICANOS, AUXILIADOS POR LOS INSPECTORES DEL TRABAJO -

DEL GOBIERNO MEXICANO QUE HAYAN SIDO RECONCIDOS COMO TALES -

POR EL EMPLEADOR, EXTREMARAN LAS MEDIDAS-DE PROTECCION A LOS 

INTERESES DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS EN TODAS LAS CUESTIQ 

NES QUE LES AFECTEN, DENTRO DE LAS JURISDICCIONES cnnRF.SPON

DIENTES, Y TENDRAN LIBRE ACCESO A LOS LUGARES EN LOS QUE LOS 

TRABAJADORES MEXICANOS DESEMPE"AEN SUS LABORES. EL EMPLEADOR 

CUIDARA DE QUE LOS SUBEMPLEADORES PRESTEN TODA CLASE DE FACI 

LIDADES A LOS CONSULES MEXICANOS Y A SUS AUXILIARES LOS INS

PECTORES DEL TRABAJO DEL GOBIERNO MEXICANO PARA LA OBSERVA-

CION DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

i) HASTA EL 75% DEL TIEMPO POR EL CUAL HAYAN SIDO CON-

TRATADOS, EXCEPTUANDO LOS DOMINGOS, LOS TRABAJADORES MEXICA

NOS RECIBIRAN, DE PARTE DEL EMPLEADOR, A TITULO DE SUBSISTE!;!, 

CIA, LA CANTIDAD DE DLS. 3.00 DIARIOS POR EL PERIODO QUE ES

TEN DESOCUPADOS. POR EL zsi RESTANTE DEL TIEMPO DEL CONTRATO 

Y DURANTE EL CUAL LOS TRABAJADORES :PERMANEZCAN SIN TRABAJO -
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Y SIEMPRE QUE ESTO NO SE DEBA A SU FALTA DE VOLUNTAD, RECIB! 

RAN ALOJAMIENTO Y ALIMENTOS SIN NINGUN COSTO PARA ELLOS. 

En caso de que haya aumento en el costo de la vida en -

los Estados Unidos, esto será motivo de reconsideraci6n. 

Los contratos "tipo" para los trabajadores, al ser som~ 

tidos a la consideración del Gobierno mexicano, llevarán pr~ 

visiones definitivas para la determinación de subsistencias 

y pagos de conformidad con estas bases. 

j) La fijación del término de los contratos, se hará de 

acuerdo con las autoridades de los respectivos países. 

k) Al término de los contratos, si no hubiese renova--

ción de los mismos, las autoridades americanas considerarán 

ilegal, desde el punto de vista migratorio, la permanencia -

del trabajador mexicano en territorio de los Estados Unidos, 

salvo casos de fuerza mayor. 

FONDO DE AHORRO 

a) La Agencia del Gobierno de los Estados Unidos respe~ 

tiva, tendrá la responsabilidad de la custodia de las canti

dades con que contribuyan los trabajadores mexicanos para la 

formación de su Fondo de Ahorro Campesino, hasta que sean 

transferidas a WELLS FARGO BANK AND UNION TRUST COMPANY, DE_ 

SAN FRANCISCO, POR CUENTA DEL BANCO DE MEXICO, S.A. EL CUAL 
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TRASPASARA DICHOS FONDOS AL BANCO DE CREDITO AGRICOLA DE ME

XICO. ESTE ULTIMO ASUME LA RESPONSABILIDAD POR EL DEPOSITO,_ 

GUARDA Y APLICACION O EN SU DEFECTO DEVOLUCION DE DICHAS CAN 

TIDADES. 

b) El Gobierno de México por Conducto del Banco Nacio-

nal de Crédito Agrícola cuidará de la seguridad de los aho-

rros de los trabajadores para que se inviertan en la adquisi 

ci6n de implementos agrícolas, que de acuerdo con los permi

sos de exportación que el Gobierno de los Estados Unidos --

otorgue, puedan ser traídos por los trabajadores al repatria~ 

se, en la inteligencia de que la Farm Security Administra-

rion recomendará para dichos implc"c~tos la pri~~;~-' corres 

pendiente. 

CANTIDADES 

Ante la imposibilidad de determinar desde luego la can

tidad de trabajadores que pueden ser requeridos en los Esta

dos Unidos para las labores agrícolas, el empleador informa

rá al Gobierno de México, con la debida oportunidad, sobre -

las necesidades que haya que ·satisfacer. Por su parte el Go

bierno de México determinará en cada caso el número de traba 

jadores que puedan salir sin quebranto de la economía nacio

nal. 
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PREVENCIONES GENERALES. 

Queda sobreentendido que al tratarse de la salida de -

otros trabajadores mexicanos, no agrícolas, privarán en los_ 

arreglos que lleven a cabo las Dependencias de los respecti

vos Gobiernos, los mismos principios ~undamentales que se 

han aplicado aquí a la salida de trabajadores del campo. 

Se entiende que los empleadores cooperarán para llevar_ 

a cabo este arreglo, con aquellas Agencias del Gobierno Nor

teamericano cuyos poderes, según las leyes de los Estados -

Unidos de América, les permitan contribuir a la realización 

del mismo. 

Los respectivos Gobiernos pueden denunciar el arreglo -

que se efectúe sobre las recomendaciones aquí consignadas, -

dando el aviso correspondiente con noventa días de anticipa

ción. 

La formalización de tales negociaciones puede realizar

se con solo un cambio de notas entre la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores y la Embajada de Los Estados Unidos de Mé-

xico". 

En caso de que Vuestra Excelencia, como lo espero, con

sidere aceptable el texto del arreg1o tal ~orno queda descri

to en los párrafos anteriores bastaiá que así me lo comuni-

que por escrito para que el mismo entre en vigor. 
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Renuevo a Vuestra Excelencia e1 testimonio de mi más al 

d . t" "d ºd "ó (Zó). ta y is 1ngu1 a consi erac1 n. 

(f.) E. Padilla. 

Los Estados Unidos de América manifestaron su acuerdo -

por nota fechada e1 26 de abril de 1943. 

d) Análisis de1 Acuerdo 

Con respecto a las modificaciones, que se llevaron a ca 

bo en este acuerdo, podemos señalar como las principales: 

1.- La legalización de los contratos de trabajo por pa~ 

te de la autoridad municipal competente. 

2.- El contrato, deberá ser visado por el cónsul del -

país, que en éste caso, se refería, al del lugar de destino. 

3.- Se reafirma, que los gastos de transporte, alimenta 

ci6n paso de fronteras así como, el cumplimiento de las dis

posiciones migratorias, serán exclusivamente por cuenta del 

contratista; protegiendo así, al trabajador, del abuso que -

se registraba por parte del patr6n o contratista, al descon

tarle algunos de éstos gastos, como sucedió antes de llevar

se a cabo éste acuerdo. 

4.- Se reafirma el salario mínimo de 30 centavos de d6-

(26). Ibidem. Págs. 33-38. 
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lar por hora. 

5.- Un aspecto de mucha importancia, es el estableci--

miento, de la gratuidad, en cuanto al uso de habitación, ser 

vicios sanitarios y médicos. 

6.- La intervención de los cónsules mexicanos, dentro -

de su jurisdicción, para extremar medidas de protecci6n so-

bre los trabajadores agrícolas mexicanos, así como el libre 

acceso de los cónsules a todo- aquel lugar, en el cual pres-

ten sus servicios los trabajadores mexicanos. 

"Se puede pensar que las modificaciones plasmadas en és 

te acuerdo, llevaban un interés positivo, en cuanto al resp~ 

to y mejoramiento en las condiciones de vida de los inmigra~ 

tes mexicanos, pero hubo un gran número de quejas y reclama

ciones que durante esta época llegaron a las oficinas subsi

diarias y las de Washington, observadores imparciales que c~ 

nacen el idioma español, así como los antecedentes y costum

bres de los braceros, revelan la existencia de estos proble-

mas no resueltos y quejas que nunca se ventilaron; como con-

secuencia, lo~ trabajadores creían, que no contaban con alg~ 

na autoridad realmente íntegra en quien confiar"(Z?) 

(27). Jones, Robert C. Los Braceros Mexicanos en los Estados 

Unidos durante el petíodo b&lico; el programa Mexicano 

Estadounidense de prestación de mano de obra. Unión Pa 

namericana, Washington, D.C., 1946. Plg. 14. 
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"El 29 de abril de 1943, se celebró un acuerdo para re-

glamentar la contratación de trabajadores no agrícolas migr~ 

torios mexicanos. 11
(

28) 

En éste acuerdo, se di6 continuidad a los principios 

fundamentales aplicables a la partida de trabajadores agrí-

colas, ya que se consider6, que el ente jurídico a proteger_ 

en sí, era a la persona, al trabajador como compatriota mexi 

cano, sin importar la rama en que hubiera estado laborando. 

e) Acuerdo para reglamentar la 

contratación de trabajado-

res no agrícolas migratorios 

mexicanos. 

Celebrado por canje de notas fechadas en la Ciudad de -

México, el 29 de abril de 1943. 

No se sujet6 a ratificación. 

(28). Senado de la República. Tratados Ratificados y Conve-

nios Ejecutivos Celebrados por México. México. Tomo IX. 

ob. cit. Pág. 39. 
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M6xico, 29 de abril de 1943. 

Señor Em~ajador: 

En su atenta nota ndmero 1218, del 29 del actual, que -

para mayor precisi6n a continuación inserto, Vuestra Excelen 

cia me dice lo siguiente: 

"Tengo la honra de referirme a mi nota número 990, del 

29 de enero de 1943, en la cual pregunté a Vuestra Excelen-

cia si su Gobierno estaría dispuesto a concluir un arreglo -

mediante el cual trabajadores no especializados podrían ser 

contratados en México para trabajos no agrícolas en los Esta 

dos Unidos, así como a la contestación de Vuestra Excelencia 

del 3 de febrero de 1943.- La posibilidad de contratar traba 

¿adores no agrícolas fue también prevista cuando se celebr6 

el acuerdo para los trabajadores agrícolas del 4 de agosto -

de 1942 y el siguiente párrafo constituye parte de dicho --

arreglo: "Queda sobreentendido que al tratarse de la salida 

de otros trabajadores mexicanos, no agrícolas, prevalecen en 

los arreglos que lleven a cabo las dependencias de los res-

pectivos Gobiernos, los mismos principios fundamentales que_ 

se han aplicado aquí a la salida de trabajadores del campo". 

Los representantes debidamente autorizados del Gobierno 

de los Estados Unidos, junto con los representantes autoriza 

dos del Gobierno de México, han llegado al siguiente acuerdo 
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respecto a los trabajadores no agrícolas: 

A fin de que pueda disponerse de trabajadores mexicanos 

para su empleo en trabajos no agrícolas en los Estados Uni-

dos y, al propio tiempo, para asegurar que los trabajadores_ 

sean protegidos convenientemente mientras permanezcan fuera_ 

de M6xico, se sugieren las disposiciones siguientes para su_ 

aprobaci6n por los representantes de los Gobiernos de ambos 

países. 

Estas disposiciones incluyen los mismos principios fun

damentales que fueron aplicados a la partida de le:. trabaja

dores de campo, conforme al convenio celebrado entre la Rep~ 

blica Mexicana y los Estados Unidos de Amfirica, de fecha 4 -

de agosto de 1942. 

1.- PRINCIPIOS GENERALES. 

l. Los nacionales de México que entren a los Estados -

Unidos con contrato de un departamento o dependencia apropi~ 

da del Gobierno no estarán sujetos al servicio militar en -

los Estados Unidos. 

2. De acuerdo con los principios enunciados en el Decre 

to del Ejecutivo No. 8802, expedido en la Casa Blanca el 25 

de junio de 1941, los nacionales de México que penetren a -

los Estados Unidos como resultado de cualquier entendimiento 
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entre los dos Gobiernos, no sufrirán actos discriminatorios 

de ninguna naturaleza. 

3. Los nacionales mexicanos que entren a los Estados -

Unidos para ser empleados en ese país, conforme al presente_ 

convenio, disfrutarán de las garantías de transportes, gas-

tos de subsistencia y de repatriación que establece el artí

culo 29 de la Ley Federal del Trabajo de México, que es del 

tenor siguiente: 

"ARTICULO 29.- Todo contrato de trabajo celebrado por_ 

trabajadores mexicanos, para la prestaci6n de servicios fue

ra del país, deberá extenderse por escrito, ser legalizado -

por la autoridad municipal del lugar donde se celebre y vis~ 

do por el C6nsul de la Naci6n donde deberán prestarse los -

servicios. Contendrá, además, como necesarios para su vali-

dez, las siguientes estipulaciones sin las cuales no podrá -

ser legalizado: 

1.- Los gastos de transporte y alimentación del trabaj~ 

dor y de sus familiares, en su caso, y todos los que se ori

ginasen por el paso de las fronteras y cumplimiento de las -

disposiciones sobre migración o cualquier otro concepto sem~ 

jante, serán por cuenta exclusiva del patrón o contratista; 

II.- El trabajador percibirá íntegro el salario conve-

nido, sin que pueda descontársele cantidad alguna po~ cuales 
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quiera de los conceptos a que se refiere el inciso anterior, 

y 

III.- El empresario o contratista otorgará fianza y --

constituirá dep6sito en efectivo en el Banco del Trabajo, y, 

en su defecto, en el Banco de México, a entera satisfacción 

de la autoridad de trabajo respectiva, por una cantidad ---

igual a la que importen todos los gastos de repatriaci6n del 

trabajador y su familia, y los de su translado hasta el lu-

gar de origen. Una vez que el empresario compruebe haber cu

bierto dichos gastos ·o la negativa del trabajador para vol-

ver al país, y que no adeuda al trabajador cantidad alguna -

por concepto de salario o indemnizaci6n a que tuviere derc-

cho, la autoridad de trabajo ordenará la devolución del dep~ 

sito o cancelará la fianza otorgada". 

Queda específicamente entendido que las disposiciones -

del inciso III, del artículo 29 arriba citado, no se aplica

rán, por lo que hace a los gobiernos de los Estados Unidos y 

México, a pesar de la inclusión del aludido inciso en el pr~ 

sente convenio, en vista de la obligación asumida por el Go

bierno de los Estados Unidos de acuerdo con la sección III,_ 

párrafo A, parte I de este mismo convenio. 

4. Los mexicanos que entren a los Estados Unidos· canfor 

me a este convenio no serán empleados para desplazar a otros 
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trabajadores ni con el objeto de abatir salarios ni otras -

normas previamente establecidos. 

II. PROCEDIMIENTOS. 

A. Contratos. 

l. Se celebrará un contrato entre el Gobierno de los Es 

tados Unidos de América, que actuará por conducto del Presi

dente de la Comisi6n de Mano de Obra para la Guerra (War Man 

power Commission), o su representante autorizado, y cada tra 

bajador, bajo la vigilancia del Gobierno de M6xico. Estos 

contratos se extenderfin en castellano e inglés y su forma se 

rá la que apruebe el Gobierno de México. 

2. El Gobierno de los Estados Unidos de América, por -

conducto del Presidente de la Comisión de Mano de Obra para_ 

la Guerra (\far Manpower Commission), o de su representante -

autorizado, celebrará contratos con los empleadores en los -

Estados Unidos encargados de emplear a los trabajadores; los 

contratos estarán en armonía con los principios en que hubie 

ren convenido los dos Gobiernos. 

3. En adelante, cuando se use en el presente texto el -

término empleador se entenderá que significa el propietario_ 

o patr6n de una empresa no agrícola en los Estados Unidos, -

por quien será empl<Jado el trabajador mexicano; y el término 

ºtrabajador" significará un trabajacl··n mexicano que emigre -
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a los Estados Unidos de acuerdo con el presente convenio. 

B. Admisión de Braceros en los Estados Unidos. 

l. El Servicio de Sanidad Pública de los Estados Uni-

dos, en colaboración con las autoridades de Salubridad Pú-

blica de México, realizaráexámenes físicos en el lugar de -

selección para cerciorarse de que cada trabajador llena los 

requisitos físicos exigidos por las autoridades de inmigra

ción y por el presunto empleador. 

C. Números. 

l. El Gobierno de los Estados Unidos determinará en c~ 

da caso el namero de trabajadores que se necesiten para la

bores no agrícolas, y periódicamente lo comunicará al Go--

bierno Mexicano. 

2. El Gobierno de México determinará, en cada caso, el 

número y clase de trabajadores que puedan sa1ir del país sin 

perjuicio de su economía nacional. 

III. CONDICIONES BAJO LAS CUALES LOS TRABAJADORES MEXICANOS 

SERAN CONTRATADOS. 

A. Transporte. 

l. Los costos íntegros del transporte (í~cluso la sub-

sistencia) desde el lugar de contratación hasta el lugar de_ 

trabajo, y:regreso hasta el lugar de contratación, incluso -
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las erogaciones ocasionadas por los reglamentos de inmigra-

ción de los Estados Unidos de América, serán sufragados por-

el Gobierno de los Estados Unidos por conducto del Presiden

te de la Comisi6n de Mano de Obra para la Guerra (War Manpo

wer Commission). 

2. Se transportarán, a expensas de los Estados Unidos -

de América y por conducto del Presidente de la Comisi6n de -

Mano de Obra para la Guerra (War Manpower Commission), los -

efectos personales pertenecientes a cada persona transporta

da hasta un máximo de 35 kilos (77 libras) por persona, o el 

peso adicional que pudiera considerarse conveniente, en caso 

de que se transporte maneje de casa. 

3. De acuerdo con el espíritu del artículo 29 de la Ley 

Federal del Trabajo de México, se entiende que el Gobierno -

de los Estados Unidos puede, a su elección, hacer arreglos -

con el empleador para que éste cubra, total o parcialmente, 

los costos que se originen de acuerdo con los párrafos 1 y 2 

anteriores. Esto no disminuye el alcance de las obligaciones 

asumidas por el Gobierno de los Estados Unidos conforme a -

los párrafos 1 y 2 anteriores. 

B. Salarios y Trabajo. 

L Los salarios que se pagarán a los trabajadores· mexica 

nos, conforme al presente convenio, ·serán los mismos que se 
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paguen, por trabajo análogo, a los trabajadores nacionales -

en el lugar de trabajo. (Si los salarios fueren cubiertos -

por tTabajo a destajo, los tabuladores serán fijados de tal 

suerte que permitan al bracero de habilidad media ganar el -

salario standar de la región). 

En ningún caso los salarios serán inferiores a 46 cen-

tavos de dólar por hora. 

2. Cada trabajador será empleado exclusivamente en las 

iabores no agrícolas para las que fue contratado; y cualquier 

cambio a otro tipo de trabajo, dentro de esta clasificación, 

s6lo se realizará con la aprobación expresa del trabajador -

y con el consentimiento del Gobierno Mexicano. 

3. Los salarios serán cubiertos íntegramente, sin deduc 

ciones, excepto aqu6llas que la ley exige a los trabajadores 

nacionales que desempeñen labores similares. 

4. Queda estrictamente prohibido el trabajo a los meno

res de 16 años, y los menores de edad tendrán las mismas 

oportunidades educativas que las que disfrutan los hijos de 

otros trabajadores en la misma localidad. 

S. Los trabajadores domiciliados en cualquier lugar de

trabajo, conforme al presente convenio, tendrán libertad p~ 

ra adquirir artículos para su consumo personal en donde les

resulte más conveniante. 
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6. Los trabajadores mexicanos recibirán habitaciones -

higiénicas, adecuadas a las condiciones físicas de la rcgi6n 

del tipo de las suministradas a los trabajadores nacionales_ 

ocupados en labores anfilogas; los servicios sanitarios y mé

dicos, y las facilidades de alimentaci6n de que disfruten 

los trabajadores a que se refiere este convenio, no serán 

menos favorables para ellos, que las que disfrutan otros tr~ 

bajadores ocupados en labores similares en el mismo lugar -

del trabajo. 

7. Los trabajadores que fueren admitidos conforme al -

presente convenio gozarán, en lo que se refiere a enfermeda

des y a accidentes profesionales, e !as mismas ga: ~ntías -

que se otorgan conforme a la legislación federal o estatal -

de los Estados Unidos a los trabajadores nacionales que de-

scmpeñan labores similares. 

8. Los grupos de trabajadores, que fueren admitidos de 

acuerdo con el presente convenio, eligirán sus propios repr~ 

sentantes para tratar con el empleador, con el representante 

debidamente autorizado del gremio o sindicato de trabajado-

res, o con otras personas interesadas, todo lo relativo a 

los asuntos originados por la interpretaci6n o aplicaci6n de 

este convenio, quedando entendido que dichos representantes_ 

deben ser trabajadores integrantes del grupo. Los C6nsules -

de México, auxiliados por los Inspectores de Trabajo mexica-
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de Mano de Obra para la Guerra (\far Manpower Commission) pr~ 

curarán, dentro de su jurisdicci6n correspondiente, que se -

tomen todas las medidas de protecci6n en interés de los tra

bajadores mexicanos en todas las cuestiones que los afecten. 

De las quejas de los funcionarios mexicanos respectivos deb~ 

rá conocer, en primera instancia, la oficina de la Comisión 

de Mano de Obra para la Guerra (War Manpower Commission) más 

cercana al lugar donde se suscite la queja. Tendrán libre a~ 

ceso a los lugares de trabajo de los trabajadores mexicanos. 

La Comisión de Mano de Obra para la Guerra (\far Manpower Com 

mission) cuidará que los empleadores otorguen toda clase de 

facilidades a los C6nsules Mexicanos y a los Inspectores de 

Trabajo del Gobierno Mexicano, para el cumplimiento de todas 

las cláusulas de este contrato. 

9. A los trabajadores mexicanos se les proporcionará la 

oportunidad de trabajar, cada semana, el mismo número de ho

ras laborales que a los demás trabajadores ocupados en labo

res análogas er el lugar de empleo. En vista de que, de ---

acuerdo con la costumbre en los Estados Unidos, a los traba

jadores no agrícolas no se les proporcionarán gastos de sub

sistencia, por el presente Convenio se le garantiza un míni

mo del 75% del tiempo completo de trabajo en cada período de 

pago, y cuando menos el 90\ del tiempo completo durante el -
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período total por el cual fueron contratados. La garantía a_ 

que se refiere el párrafo anterior no se aplicará en los ca

sos en que el trabajador, teniendo oportunidad para traba--

jar, no quiera realizarlo o no sea competente para ello. 

10. El término del contrato -que será convenido por los 

representantes de los dos Gobiernos- podrá prorrogarse con -

consentimiento del trabajador y con la aprobación del Gobier 

no de México. 

11. A la expiración del contra~o, y si el mismo no ha -

sido renovado, las autoridades de los Estados Unidos conside 

rarán ilegal, desde el punto de vista migratorio, la perma-

ncncia del trabajador en los Estados Unidos, salvo los casos 

en que físicamente sea imposible al trabajador regresar a -

México. 

C. FONDO DE AHORRO 

l. La Comisión de Mano de Obra para la Guerra (War Man

power Commission) tendrá la responsabilidad de la custodia -

de las cantidades con que contribuyan los trabajadores mexi

canos para la formación de su Fondo de Ahorro, hasta que -

sean acreditadas al Banco de México, S.A., en alguna de las 

agencias que dicho Banco tiene en los Estados Unidos de Amé

rica y que posteriormente será. d.eterminada por medio de un -

canje de notas. El Banco de México, S.A., a su vez, traspas~ 
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rá las sumas en cuestión al Banco del Ahorro Nacional, S.A. 

2. Cada vez que la Comisión de Mano de Obra para la Gu~ 

rra (War Manpower Commission) haga algunos de los dcp6sitos_ 

a que se refiere el párrafo anterior, enviará directamente -

al Banco del Ahorro Nacional, S.A., un aviso que contenga -

los nombres de los beneficiarios y la cantidad que le corres 

ponda a cada uno de ellos por concepto del mencionado aho--

rro. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Queda entendido que la Comisi6n de Mano de Obra para 

la Guerra (War Manpower Commission) cooperará para llevar 

a cabo el presente Convenio con las demás dependencias del -

Gobierno de los Estados Unidos cuyas facultades, conforme a 

las leyes de los Estados Unidos, sean tales que contribuyan_ 

a su mejor ejecuci6n. Cada Gobierno tendrá el derecho de de

nunciar el presente convenio, notificando debidamente al 

otro, con noventa días de anticipación. Este convenio podrá_ 

ser formalizado por medio de canje de notas entre la Secreta 

ría de Relaciones Exteriores de la Repdblica Mexicana y la -

Embajada de los Estados Unidos de América". 

"En consecuencia me valgo de esta oportunidad para in

formar a Vuestra Excelencia que el texto del arreglo ante--

rior ha recibido la aprobaci6n del G0bierno de los Estados -
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Unidos. El Gobierno de los Estados Unidos desea que el arre-

glo entre en vigor el día de hoy. 

Deseo expresar mi agradecimiento a Vuestra Excelencia -

por la forma en que las negociaciones que han conducido a e~ 

te arreglo se llevaron a cabo. Los representantes mexicanos_ 

en todo tiempo demostraron una verdadera comprensión de la -

urgencia y de la necesidad que hay de estos trabajadores en_ 

los Estados Unidos. Por otra parte, los representantes de -

los Estados Unidos reconocen el gran valor de esta contribu

ción de MExico al esfuerzo bElico conjunto. Agracería por --

tanto que Vuestra Excelencia tuviese a bien indicarme si el 

ar:·cglo propuesto resulta aceptable para el GobL.: ... 0 de ~'.éxi 

co" 

Al dar a Vuestra Excelencia las más cumplidas gracias -

por los conceptos mediante los cuales se sirve comentar la 

cooperaci6n de México en este asunto, le ruego tomar nota de 

que mi Gobierno, teniendo en cuenta que el arreglo preinser

to representa el resultado de las conclusiones a que llega--

ron los representantes de nuestros dos países, le da su com

pleta aprobación y está de acuerdo en que entre en vigor a -

partir de esta fecha. 

Renuevo a Vuestra Excelencia el testimonio de mi más 

1 d ... d .d ·~" (29) a ta y ist1ngu1 a cons1 eracion . 
(f.) E. Padilla. 

(29). Ibidem. Págs. 39-47. 



Excelentísimo señor George S. Messersmith, 

Embajador Extraordinario y Plenitepoenciario 

de los Estados Unidos de América. 

Presente. 

f) Análisis del Acuerdo 
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Entre las modificaciones que se efectuaron en este acuer 

do, destacan algunas muy interesantes. 

1.- Los gastos de transporte desde el lugar de contrat~ 

ción al lugar de trabajo, así como el regreso serían sufrag~ 

dos, ya no por el contratista sino por el Gobierno de los Es 

tados Unidos. Considero que la idea fue buena, debido a que, 

de esta manera, el gobierno estadounidense no podía en un m~ 

mento dado culpar al contratista en el momento en que se su! 

cita una controversia en este aspecto, sino que de presen

tarse ésta, la relación jurídica seria directamente de Estado 

a Estado, en cuanto a sus órganos. 

2.- Otro aspecto importante, fue la modificación del -

salario mínimo, que era de 30 centavos de dólar, y se cambió 

a 46 centavos de dólar la hora. 

3.- Un aspecto importantísimo fue, prohibir la contrat~ 

ción laboral a menores de 16 años. Con esto, se respetó la -

Ley mexicana. Cabe señalar, que en lo~ trabajos agrícolas, -
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la edad mínima era de 14 años, para poder ser contratado. 

4.- Se ratificó a los C6nsules, la facultad de protec-

ci6n para ejercitarla sobre los trabajadores mexicanos. De -

las quejas por parte de funcionarios mexicanos, debería cono 

ccr en primera instancia la War Manpower Commission. 

S.- Se garantiz6 a los mexicanos, un mínimo de 75\ del 

tiempo completo de trabajo en cada período de pago, y cuando 

menos el 90% del tiempo completo durante el período total por 

el que fueron contratados. 

6.- Se aclar6 perfectamente, la situaci6n jurídica de -
.... 

los trabajadores mexicanos al llevarse a cabo la cx~~-raci.ón 

del contiato en el caso de que no hubiera sido renovado. De~ 

de el punto de vista migratorio, las autoridades norteameri

canas consideraban ilegal la permanencia del trabajador, ~a! 

vo en el caso, de que físicamente le fuera imposible rcgre--

sar a la República Mexicana. 

7.- Se otorgaban facultades al Banco del Ahorro Nacio-

nal, como la instituci6n encargada de la guarda de dcp6sito_ 

de dichos trabajadores, para la formaci6n del llamado Fondo 

de Ahorro. 

"Finalmente, surge, el 15 de noviembre de 1946, el arr~ 

glo por el cual se da por terminado el acuerdo del 29 de --

abril de 1943 sobre el envío de trab'ajadores Agrícolas". C3o) 

(30). Ibidem. Pág. 775. · 
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Celebrado por canje de notas fechadas en Washington,D.C., 

el 15 de noviembre de 1946. 

No se sujet6 a ratificación. 

Washington D.C., 
15 de noviembre de 1946. 

"Señor Secretario: 

Tengo la honra de acusar recibo de la atenta nota de -

Vuestra Excelencia, fechada hoy 15 de noviembre de 1946, re

lativa al arreglo consignado en el ca1rtbio de notas de 29 de 

abril de 1943. 

El Gobierno de Mfixico est6 de acuerdo con la sugestión 

de que se d6 por terminado el citado arreglo el primero de -

marzo de 1947. 

Cumplidamente agradezco a Vuestra Excelencia sus expre-

siones de agradecimiento por la magnífica cooperación que 

presentaron al esfuerzo bélico de nuestras dos Repúblicas 

los trabajadores mexicanos que se trasladaron a los Estados 

Unidos de acuerdo con los t6rminos del arreglo de 29 de ----

abril de 1943. 
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En cuanto a las cantidades que aún se deben a los traba 

jadores individuales, cxcepci6n hecha de las relativas al -

fondo del Railroad Retircmcnt, tambi6n el Gobierno de M6xico 

tiene entendido que seguirán siendo liquidadas por los me-

dios que al efecto han sido establecidos. 

Con respecto a los descuentos que se hicieron de los sa 

larios de los trabajadores en cumplimiento de la Ley del --

Railroad Retirement, la nota de Vuestra Excelencia que por -

la presente contesto dice textualmente lo siguiente: 

" Con relaci6n a los fondos descontados de los salarios 

de estos trabajadores mexicanos, de acuerdo con lo estipula

do 0n el Railroad Retiremcnt Act n0 los Est.'.hlc1:-: ":-· 1·-·s, el -

gobierno de los Estados Unidos está en antecedentes de que,

cuando el arreglo de 29 de abril de 1943 estaba siendo nego

ciado, al punto de vista de los representantes mexicanos fue 

el de que los salarios de los trabajadores deberían quedar -

exentos de semejantes descuentos porque consideraron que los 

beneficios resultantes no podían ser administrados, en forma 

efectiva, cuando los trabajadores abandonaran los Estados -

Unidos. Se lleg6 a la conclusión, sin embargo, de que, por -

raz6n del Railroad Retirement Act, era imposible conceder -

tal Exenci6n en el arreglo sin demorar indefinidamente todo 

el programa. 
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''El Gobierno de los Estados Unidos reconoce que el re-

greso de estos trabajadores a su país de origen dificulta la 

administraci6n de los derechos y beneficios que el Railroad 

Retirement Act estableci6 en su favor. El Departamento, por_ 

lo tanto, está dispuesto a convenir con Vuestra Excelencia -

en que los fondos descontados de los salarios de estos traba 

jadores mexicanos deben serles devueltos. 

''No obstante lo anterior, Vuestra Excelencia fácilmente 

comprenderá que el Departamento de Estado, por razón de las 

limitaciones que fijan los procedimientos de su Constitu---

ción, no puede contraer, sino la legislaci6n que lo permi-

ta, un compromiso definitivo de que esta devoluci6n se lleva 

rá a cabo. Sin embargo, el Departamento sí reconoce que es -

deseable hacer la devolución y arreglar este asunto tan pro~ 

to como sea posible, y se esforzará por obtener de la si---

guiente Legislatura la autorizaci6n y la partida presupues-

tal necesarias para pagar al Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos una cantidad global igual al total de todos los -

descuentos hechos por el Railroad Retirement Board a los sa

larios de estos trabajadores, menos el monto de los descuen

tos a aquellos trabajadores cuyos beneficios hayan sido pre

via y debidamente cubiertos. Si llegare a obtenerse la legi~ 

laci6n requerida se darán pasos para efectuar la devolución. 

''Se tiene entendido que si las autoridades adrninistrati 
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vas competentes fueren autorizadas a hacer la devolución de_ 

la manera arriba mencionada, el Gobierno Mexicano, al reci-

bir la cantidad global, se encargará de hacer los pagos indi 

viduales a cada uno de los trabajadores mexicanos interesa-

dos y asumirá la responsabilidad de la distribuci6n. Con el 

fin de que el Gobierno mexicano pueda efectuar la distribu-

ción, el Gobierno de los Estados Unidos facilitaría al Go--

bierno de Vuestra Excelencia una lista de los trabajadores -

individuales interesados y de las cantidades contribuidas 

por cada uno de ellos al fondo del Railroad Retirement. 

"Se tiene entendido, además, que el pago de la cantidad 

global al Gobierno de MExico se hari3 con le co-~!r~ ·1 Ja -

que: (1) los interesados para siempre quedarían imposibilit~ 

dos para gozar de los derechos y beneficios que adquirieron_ 

como resultado de los descuentos hechos según el Railroad Re 

tirement Act; (2) el Gobierno de México quedaría imposibili

tado para presentar cualquiera reclamación en su propio fa-

vor o en el de tales interesados, ya fuera por pago de sus -

contribuciones al fondo de Railroad Retirement;(3) el Gobie~ 

no de México.indemnizará al GobiPrno de los Estados Unidos -

por cualesquiera reclamaciones o sentencias que pudiesen ser 

presentadas u obtenidas en favor de los trabajadores indivi

duales para la devo1uci6n de sus contribuciones al fondo de

Railroad Retirement; y (4) en el cas~ de que cualquier traba 
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jador mexicano regresara a los Estados Unidos y volviera a -

ser empleado por un ferrocarril norteamericano, el Gobierno 

de M€xico reembolsaría al fondo de Railroatl Retirement una -

cantidad equivalente a las contribuciones anteriores de este 

trabajador al fondo más los intereses necesarios, quedando -

entendido, por supuesto, que en tal caso el trabajador indi-

vidual; no hubiera cancelado su reclamación mediante la ace~ 

taci6n del reintegro de las contribuciones que haya hecho d~ 

rante su anterior empleo y de acuerdo con el arreglo de 29 de 

abril de 1943". 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, acepto 

las sugestiones contenidas en los párrafos de la nota de --

Vuestra Excelencia que acabo de transcribir. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a V~estra Excelen 

cia el testimonio de mi más alta y distinguida considera---

ción ... C3l) 

(f.) Antonio Espinoza de los Monteros 

Embajador. 

Excelentísimo Señor James F. Brynes, 

Secretario de Estado, 

Washington, D.C. 

(31). Ibidem. Págs. 775-779. 
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h) Análisis del Arreglo. 

1.- En este arreglo, se viol6 el principio que estipul~ 

ba que por ningún motivo se efectuarían descuentos sobre los 

salarios de los trabajadores, argumentando que si se canee-

día la excenci6n, esto alteraría y demoraría el programa fe

rroviario del Railroad Retirement Act. 

2.- Posteriormente los Estados Unidos, por medio de su 

Departamento, argumentaron que su intención era el devolver 

esos descuentos, pero que lo tenían que hacer con una legis

lación que lo permitiera, que con la actual no podían llevar 

lo a cabo; con esta actitud, el Gobierno EstadouniJcnse apa~ 

te de violar el arreglo y efectuar descuentos salariales, d! 

ficultaba la devoluci6n de los mismos condicionando al Gobier 

no Mexicano al señalar, que únicamente una legislaci6n nueva 

podía habilitarlos para efectuar esos pagos. 

3.- El Gobierno Norteamericano, establecía 4 condicio-

nes a las cuales se tenía que someter el Gobierno Mexicano,_ 

a cambio del pago global que comprendía el descuento sala--

rial. 

La Za. y 3a, me parecen leoninas por parte de los norte 

americanos, ya que en la Za, las autoridades mexican~s qued~ 

ban imposibilitadas para llevar a cabo cualquier reclamaci6n 
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en su favor o en el de los trabajadores, con respecto al --

Railroad Retirement Act; esto lo basaban los norteamerica---

nos, argumentando los derechos o beneficios otorgados por la 

Ley de Railroad Retirement, pero aparte de que esto se pres-

taba a especulaciones por parte de los norteamericanos, tam

bién, si se presentaba una omisión grave por parte de los --

mismos, o de la referida ley en perjuicio de los trabajado-

res, el Gobierno Mexicano quedaba totalmente imposibilitado_ 

para reclamar dichas acciones .. 

Y la 3a. establecía, que el Gobierno Mexicano indemniza 

ría al de los Estados Unidos, en el caso en que se presenta

ra alguna reclamación o sentencia en favor de los trabajado-

res (individuales) para la devolución de sus contribuciones 

al fondo de Railroad Retirement. 

Considero, que este punto se relaciona íntimamente con 

el anterior, en cuanto a vicios y mala fe en su estructura -

por parte del Gobierno Estadounidense. 

"Este arreglo, que también fue llamado "Acuerdo Ferro-

viario", estuvo vigente hasta el año de 1946, en el cual se-

decidió que a más tardar, para el día primero de marzo de --

1947, los trabajadores ferroviarios tendrían que haber regr~ 

sado a Mfixico! aunque en realidad muchos de ellos permaneci~ 

ron como residentes. 11 (
32 ) 

(32). Zorrilla, Luis G. La Emigración de Braceros Mexicanos 

a los Estados Unidos de Améric;¡, Imprenta Aldina, Mé

xico, D.F., 1964. Pág. 3 
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Hasta el año de 1946, los programas braceros se mantu-

vieron regidos por acuerdos intergubernamentales, pero al no 

tar el Gobierno Estadounidense la ineficacia por parte de 

las autoridades mexicanas para evitar el cruce de ilegales,-

decidieron deportar a estos a las ciudades fronterizas. 

Como respuesta a esto, el Gobierno Mexicano a través de 

su entonces Secretario de Relaciones Exteriores, Sr. Manuel 

Tello, declar6: 

"Nosotros somos la Nación agraviada al haber perdido el 

servicio de obreros y campesinos. por lo ·que la solución a -

este problema es principalmente una responsabilidad Estadou

nidense. Yo sugeriría al Gobierno de los Estado~ Un1dos que_ 

si el problema fuese atacado en su raíz económica, podrían -

imponerse sanciones a los contratadores o patrones norteame

ricanos que empleen a agentes indocumentados, y el resultado 

sería que los trabajadores mexicanos en un futuro no volve--

ría a embarcarse en una aventura difícil y sin provecho alg~ 

no."(33) 

(33). Scruggs, Otis M. The United States, México and the -

wetbacks, 1942-1947. Selected Readings on U.S. Inmigr~ 

tion Policy and Law. Committee on the Judiciary U.S. 

Senate. Ninety-Sixth Congress, Second Session, WashinK 

ton, October, 1980. Pág. 246. 
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Posteriormente, se estableci6 por parte de las autorida 

des mexicanas, la intcnci6n de reforzar la frontera y accp-

tar por las ciudades de Tijuana y Mexicali, a todo aquel in

migrante que hubiese cruzado por esas aduanas. 

Al finalizar el año de 1946, dichas ciudades se encon-

traron en una gravísima situaci6n de dcsocupaci6n, así como_ 

de sobre población, como saldo final de dicho problema. 
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Una vez concluida la Segunda Guerra Mundial, México era 

visto por el gobierno de los Estados Unidos como el mejor v~ 

cino, ya que no representaba amenaza alguna, era un país ele 

mentalmente armado y muy propicio para la inversión y el co

mercio. Bajo estas circunstancias, el gobierno norteamerica

no concentró su esfuerzo en los asuntos internacionales de -

otr0s países cuyos conflictos internos pudieran ~ig~:ficar -

una amenaza para la seguridad e intereses de la V~l6n Ameri

cana. 

Se presentaba entre ambos países un sistema econ6mico -

semejante, así como una similitud de clases dirigentes lo -

cual solucion6 en todo.momento las fricciones derivadas de -

la divisi6n geográfica de 1848, así como de la actual vecin

dad. En 1964, el poder imperialista y la hegemonía econ6mica 

del país vecino estaban en la cima, su poder rebasaba ampli~ 

mente a otras potencias imperialistas, las habían controlado 

totalmente, el comercio en los países del tercer mundo era -

controlado en un lOOi por los norteamericanos. 
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A pesar de esta solidez que cara~terizaba a los Estados 

Unidos, vendría una disminución de poder econ6mico e influen 

cia a finales de la década; los costos políticos habían au-

mentado considerablemente y los intentos por estimular la -

economía por medio de la guerra ya no les redituaba el mismo 

beneficio, los países tercermundistas .también significaban -

un grave problema, ya que no estaban preparados para asimi-

lar modelos políticos de desarrollo y mucho menos después de 

observar el fracaso total del programa estadounidense "La 

Alianza para el Progreso" en América Latina. "Las resolucio

nes de Cuba y Argelia demostraban la posibilidad de una al-

ternativa para los subordinados neocolonialistas y aún más -

importante fue la proporcionada por la lucha vietnamita de -

liberación, que venció al imperialismo francés y hacia fines 

de la década había detenido al imperialismo estadounidense._ 

La creación de la Organización de Países Exportadores de Pe

tróleo (OPEP) enseñó el vital tal6n de Aquiles del imperia-

lismo, la vena yugular que hasta los países dependientes po

dían atacar". (34) 

Continu6 la afluencia de mexicanos a territorio nortea

mericano, aumentando las deportaciones. Comenzaron nuevos -

brotes de violencia, en 1960 aprovechando la condición econ6 

mica, política y social que privaba en las comunidade·s chica 

(34). Maciel., op. cit., plig. 70. 
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nas y el movimiento negro en pro de los derechos civiles, se 

llev6 a cabo un movi~iento estudiantil chicano, demandando -

los derechos más elementales tales como el educacional. 

Como respuesta a esto, el gobierno norteamericano esta

bleció programas de pacificaci6n mediante oficinas y organi

zaciones en favor de los necesitados, aparentemente se ayud~ 

ría a los chicanos, pero la intenci6n principal de estas ofi:_ 

cinas era la de controlar y vigilar a los líderes para prev~ 

nir conflictos y además entre otras cosas crear conflictos -

en la distribución del dinero que debería ser controlado por 

la comunidad. 

Para el año de 1965, los mexicanos que laboraban en los 

Estados Unidos, creían por primera vez en la participación -

ya que un número considerable de los mismos se encontraba en 

el mercado laboral especializado y esto repercutía de manera 

señalada en la comunidad, aunque también otro sector perman~ 

cía en la pobreza debido a la discriminación, fenómeno que -

hasta nuestros días ha sido uno de los principales generado

r.es de conflictos entre los inmigrantes mexicanos y el pue- -

blo norteamericano. 

La organizaci6n laboral se incrementó, al igual que el 

avance político y esto repercutía notablemente, al grado que 

en algunas regiones la discriminación que ya era de manera -
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abierta y señalada cedi6, fue entonces cuando se cre6 una -

nueva forma polltica basada en-1a amplia movilizaci6n para -

la búsqueda de derechos democr~ticos. 

La necesidad de uni6n y apoyo pa~a todas las causas y -

organizaciones mexicanas form6 el primer plano, y fue tal el 

resultado, que nacieron agrupaciones nacionales que como en

tes jurídicos laborales trabajan a nivel internacional, esta 

tal y local. 

Numerosas actividades políticas, económicas y sociales_ 

de trascendencia cultural e histórica para la comunidad mexi 

cana señalan a estas décadas, a esta actividad se le denomi

nó "El Movimiento" o "La Reconquista", el cual abarc6 entre 

otras cosas a la New Mexican Land Issue, La Unión de Trabaj~ 

dores Agrícolas, temas educacionales y laborales, los dere-

chos de la mujer, la formaci6n de organizaciones políticas,_ 

etc. 

b) Origenes del Movimiento Chicano. 

Los orígenes del movimiento fueron las condiciones eco

nómicas y sociales de los mexicanos, que como lo señalé ante 

riormente progresaban a grandes pasos, combinándose esto, con 

lo? fracasos norteamericanos por oprimir a los inmigrantes,_ 

lo cual di6 como resultado las reformas educativas, poder p~ 

lítico y opciones de trabajo.· 
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A pesar del progreso que se palpaba en esta época, en -

el año de 1965 se produjo una rebelión encabezada por un lí

der de nombre Reles Tijerina, para posteriormente llevar a -

cabo el movimiento chicano, iniciado en el sur de California 

en 1966, convertido en fuerza incisiva para la expresi6n po

lítica mexicano-norteamericana. 

Dicho movimiento incluye una amplia definici6n de la a~ 

tividad política, 16gicamente esta idea fue asimilada en su 

mayoría por generaciones posteriores de mexicanos con menos 

cargas sociales y restricciones de clase que las sufridas -

por sus antecesores. 

Una gran mayoría de investigadores coinciden, en que el 

movimiento chicano surge de un ciclo de conferencias efectua 

das en la universidad de Loyola en Los Angeles California en 

el año de 1966; se trataba de crear una organizaci6n para un 

grupo de estudiantes mexicanos que asistían a diversas uni-

versidades de California, pero contra lo esperado por sus p~ 

trocinadores, el movimiento alcanz6 dimensiones inucitadas -

ya que atrajo principalmente a elementos que no eran estu--

diantes pero que simpatizaban con el llamado "chicanismo". -

Este fen6meno dificult6 a las autoridades norteamericanas el 

control de dicho movimiento, ya que no se podía señalar como 

un acto nocivo por parte de los mexicanos, sino que también_ 

era propiciado por ciudadanos estadounidenses y de diversas 
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clases sociales. 

A este movimiento, se unieron grupos encabezados por 

personas de la talla de Rei~s Tijerina, el cual lidereaba co 

rnunidades mexicanas en el norte de Nuevo Mfixico, así corno el 

sindicato huelguista ttirigido por César Chávez, cuyo .centro 

principal de operación era la parte central de California. 

El movimiento se expandía, para 1969 se contaba con --

otra pieza clave, Rodolfo {Corky) González, pionero y líder_ 

del movimiento en Denver cuya trascendencia abarcó zonas más 

lejanas a su localidad. 

c) Ideología y fines políticos del Pueblo Chicano. 

La ideología chicana, se presentó como un reto a los --

conceptos anglo dominantes relativos a los mexicanos. " La -

primera forma estudiantil del movimiento chicano coincidi6 -

con el desarrollo de nuevas organizaciones estudiantiles en_ 

las universidades de California, durante 1966 y 1967. Algu--

nos de estos grupos fueron los alumnos Mexicano-Americanos -

Unidos (UMAS), Confederaci6n Mexicano-Norteamericana de Est~ 

diantes (MASC), y el Movimiento Estudiantil Chicano de Az--

tlán (MECHA). Más recientemente se cre6 la Mayo (Organiza---

ci6n Juvenil Mexicano-Norteamericana, con fuerza en Texas, -

especialmente."C 3 S) 

(35). Moore., op. cit., págs. 278-279. 
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Cabe citar, que el nombre de (Mayo), lo han adoptado -

los grupos de chicanos que se encuentran encarcelados en las 

prisiones de California. Las agrupaciones estudiantiles men

cionadas, se dedicaban primordialmente a resolver problemas_ 

universitarios, tales como el ingreso de mexicano-norteameri 

canos a las universidades, asi como el organizar protestas -

masivas en contra de la brutalidad de la policía, campañas 

políticas, etc. 

En el aspecto político, durante la década de los 70s, -

los chicanos hicieron a un lado los métodos políticos comu-

nes o convencionales, no estaban en contra de ellos, pero p~ 

ra la problemática que giraba en torno de ellos en esa época 

eran considerados poco efectivos y optaban por crear confron 

taciones aunque finalizaran en choques violentos con las au

toridades. 

La finalidad política primordial, era la de ingresar al 

sistema hasta donde les fuese posible para proteger a las ca 

munidades chicanas y buscar cambios tanto de tipo social co

mo educativos para beneficio de los mismos. 

Ha sido notorio que al movimiento chicano le falta un 

sentido moderado de direcci6n, ya que manejan por un lado 

teorías pacifistas mientras que otro sector se inclina por -

una revolución para obtener su justicia; de hecho podemos o~ 

servar que el movimiento chicano prevalece como un ente revo 



109 

lucionario entre mexicanos y norteamericanos~ ya que dicho -

movimiento va totalmente en contra de las formas tradiciona-

les estadounidenses. 

Es muy importante seftalar, que el chicanismo deriva de_ 

fuentes ajenas a un sistema mexicano, nort~americano, etc., 

podríamos decir que nace bajo sus propias circunstancias, ya 

que si lo comparamos con sucesos que se han dado en forma 

similar, tenemos por .ejemplo: "La Revolución Cubana ejerce -

alguna influencia, en la misma forma en que la despliegan la 

trayectoria y los ideales del Ché Guevara. Así los Boinas Ca 

f~s, grupo juvenil chicano se inspira en el estilo de vida -

de este revolucionario. El "Poder Negro" también contribuye_ 

a proporcionar un modelo. Más recientemente, los chicanos 

han resucitado la tradición revolucionaria mexicana".C 3 G) 

Sin embargo, el chicanismo está dirigido al nivel y co~ 

dición de vida de los mexicanos en los Estados Unidos, lucha 

por crear una imagen positiva del pueblo mexicano-norteameri 

cano, pero al mismo tiempo desafía a la sociedad, ya que se

ftalan que son sometidos y marginados al igual que los negros, 

y como en sus enfrentamientos, generalmente violentos, pier-

den la partida, cada día son más obligados a vivir en la po

breza y marginación corno sucede a todo pueblo que lucha y fi 

nalmente es conquistado. El ejemplo más feaciente a esto, es 

(36). Ibidem. Pág. 280. 
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la p6rdida de la propiedad privada y comunal en el afio de --

1848, ya que tuvieron que trabajar la tierra para el nuevo -

duefio que por lo general era norteamericano, y se prcsent6 -

el caso en que se trataba tambi§n de un mexicano el cual iba 

a someter a sus compatriotas. "De manera que el pucb lo chica 

no pas6, de ser duefio de su tierra y su destino, a ser pobl~ 

ci6n explotada. Es así como dicha comunidad pierde su poder_ 

y deja de ser mayoría para convertirse en una minoría cuyo -

objetivo en un principio fue la resistencia". C37 ) 

Bajo estas circunstancias, el mexicano se transformó 

en una especie de mercancía econ6mica, vendiendo su trabajo_ 

en centros urbanos, sin arraigo. 

"Los factores sociohist6ricos que han forjado al pueblo 

chicano, son complejos y múltiples. Para justificar una ma

yor conciencia en México de las implicaciones a largo plazo_ 

del movimiento chicano, basta observar la evoluci6n de dicho 

movimiento a la luz de las tendencias demográficas de la po

blación de ascendencia mexicana, en los estados norteameric~ 

(37). Arellano Aguilar, ·María Isabel. El Movimiento Chicano. 

En: García Moreno, Víctor Carlos, (Comp.) Análisis de 

Algunos problemas fronterizos y bilaterales entre MEx! 

coy Estados Unidos. México, Instituto de Investigaci~ 

nes Jurídicas, UNAM, 1982. pág. 45. 
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nos fronterizos." (3S) 

Una de las regiones de los Estados Unidos, en la cual · 

la participación de los chicanos fue vital para su desarro-

llo económico, fue el Sudoeste, y a pesar de esto el benefi-

cio y reconocimiento que obtuvieron fue raquítico, por lo --

cual al hablar del progreso de la región Sudoeste, los chica 

nos lo señalan como un progreso netament~ deshumanizado. 

Esto lo relacionan con la llamada depresi6n económica -

de los Estados Unidos, ya que en esa época la sociedad nort~ 

americana desconoci6 ·totalmente la labor prestada por los m~ 

xicanos e iniciaron todo tipo de maniobras para expulsarlos_ 

de los Estados Unidos. Otro fenómeno parecido, fueron las r~ 

patriaciones de 1930, de las cuales hablo en el capítulo 1°. 

En dicho problema, resulta un tanto aventurado manejar_ 

cifras exactas, "pero en cuatro años consecutivos, de 1930 a 

1934, más de 64 000 extranjeros de origen mexicano, abandon~ 
. 

ron el país sin procedimientos formales. La-repatriación ---

efectuada, combinada con la violenta reducción de la inmigr~ 

ción, bajó la población de origen mexicano residente en los 

(38). Arellano Aguilar, María Isabel. Estudio Socio-Jurídico 

de los Chicanos. Tesis de licenciado en Derecho. UNAM, 
1979. Pág. 64. 
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Estados Unidos de 639000 ·en 1930, a poco más de 377000 en - - -

1940." C39 ) 

La repatriación de los afios 30s, fue considerada como -

un deber del pueblo norteamericano para sanear su sociedad. 

Se le negó al pueblo mexicano, adquirir una cultura au

tónoma a tal grado, que en las escuelas se les castiga corpQ 

ralmente al emplear el idioma castellano. A pesar de esto, -

los alcances del chicanismo son también culturales, tanto la 

explotación como la supresión de esa cultura que tanto prot~ 

gen los ha llevado a sefialar como sujetos desorientados a -

los mexicanos radicados en el Sudoeste que niegan esta cultu 

ra, producto de presiones y vejaciones. 

Para la década de los 70s, el chicanismo avanzó a gran

des pasos. "De acuerdo con los datos de la Oficina del Censo 

de los Estados Unidos, en 1975, se tiene 6,455,000 personas 

de ascendencia mexicana en ese país."( 4 0) 

La distribución de los mismos se encuentra de la siguie~ 

te manera: "El 86.3% de ellos, vive en los estados fronteri-

(39). Moore., op. cit., pig. 84. 

(40). Estados Unidos de Norteamérica. Departament of Commer

ce Bureau o.f the Census "Current Population Report. -

"(Series p-20, Núm.280). Washington, D.C.: U.S. Gober!! 

ment Printing Office, 1975. pág. 23 sigs. 
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zas (California, Arizona, Colorado, Nuevo M6xico y Texas). -

En algunos istados, sobre todo en Texas, la concentraci6n es 

aún mayor. El 75.5% del total de la poblaci6n de ascendencia 

mexicana del estado, vive no más lejos de 320 kms. de la --

frontera con M~xico (el total de la población de ascendencia 

mexicana en Texas asciende alrededor de 2,200,000 y consti--

tuia el 20\ de la población). La población de ascendencia m~ 

xicana que vive dentro de esa franja de 200 millas al norte 

de la frontera de México, constituye el 55.2\ da la pobla--

ci6n total que vive dentro de esa área."( 4ll 

Es importante sefialar, que las anteriores cifras difie

ren de las calculadas por organismos latinos, tales como: M~ 

xican American Legal Defense Fund, The National Council of -

la Raza, que por lo general estiman en un promedio de------

8,000,000 de mexicanos en los Estados Unidos. Esta diferen--

cia, ocasionó que las autoridades norteamericanas rcconocie-

ran un descuido en su estadística disculpándose con el go---

bierno mexicano. 

Para la sociedad norteamericana, el chicanismo está en-

focado al problema racial, el cual constituye uno de los as-

(41). Texas Institute for Educational Development". The Chi

cano Almanac", San Antonio, Texas. Texas Institute 

far Educational Development, 1973. pág. 75. 
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pectos más controvertidos. Se afirma que el racismo prove--

niente de los anglos niega a los mexicanos su calidad étni-

ca, obligándolos a aceptar su inferioridad frente a ellos. 

Por lo tanto, la ascendencia mexicana viene a convertir 

se en vergUenza, esto ha repercutido en la comunidad mexica

na de manera desastrosa, a tal grado, que a muchos les moles 

ta que se les llame mexicanos y optan por autonombrarse mexi 

cano-norteamericanos, latinoamericanos, etc. 

Como respuesta a esto, los activistas chicanos, luchan 

por difundir en sus colonias el término chicano, como un sí~ 

bolo afirmativo de su realidad. Los chicanos tratan de encon 

trar un nuevo concepto de identidad para el mexicano, apega

do a la vida que llevan cotidianamente en los Estados Uni---

dos. 

"Los chicanos han logrado invertir lo negativo en posi

tivo, al trastocar el sentido peyorativo de lo mexicano, di

fundido por los medios masivos de comunicaci6n del sistema -

norteamericano, en un sentido de orgullo orientado hacia la 

organizaci6n política. Donde chicano era una palabra usada -

p~ra atribuir características negativas a determinadas gen-

tes, ahora es una palabra que denota orgullo y que signifi-

ca, la raza, los subordinados. 11 (
42 ) 

(42). Bustamante, Jorge. Pr6logo. En: Mi Lucha por la Tierra 

De Re~es Tijerin~. México, Edit0rial Fondo de Cultura

Econ6mica, la. Ed., 1978. pág .. ~2. 
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Esto denota, que los fines de los chicanos ya sean poli 

ticos, econ6micos y culturales deben referirse a la historia, 

cultura y antecedentes étnicos de la raza. Esto lo señalan -

los ide6logos del movimiento debido a que hacen a un lado el 

aspecto material para fundar el progreso netamente en la ra-

:a. 

Uno de los principales aspectos dentro de la ideología_ 

chicana es el colectivismo, ya que sustentan que el indivi-

dualismo puede ser nocivo para conseguir sus metas, por lo -

tanto han tratado de erradicarlo, para así, unir a la cornuni 

dad y llevarla a la lucha. Esto lo palpamos en el Sudocst , 

lugar en el cual los mexicano-norteamericanos demuestran un· 

nuevo espíritu que los chicanos llaman "nacionalismo-cultu-

ral". 

El chicanismo no se ha dedicado dnicamentc a integrar -

sujetos a la actividad de la comunidad, sino que tar:1bién ha_ 

propalado el interés por el progreso cultural aparejado al -

crecimiento del movimiento en todas las zonas de la Unión -

Americana. Con esto trata de contrarrestar que la vida chi

cana se limite por los prejuicios de clase establecidos por_ 

la opinión pGblica norteamericana, originando una discrimina 

ci6n desfavorable contra los mexicanos cuya clase social es 

~efialada de ilegal e inferior. 

El progreso cultural que hasta nuestros días han logrado 
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los chicanos es diverso, se habla del surgimiento de poetas, 

dramaturgos, periodistas, escritores así como de teatros, a_ 

estos últimos se les denomina por lo general "teatro urbano. 

"También tienen otro teatro que es muy conocido en los Esta

dos Unidos, se trata del "teatro campesino", el cual hace g_!_ 

ras por todos los estados de la Uni6n y describe la historia 

de las huelgas de los trabajadores agrícolas de California,_ 

así como la vida actual de los chicanos. 

Otro medio que han utilizado los chicanos para hacer no 

tar su verdad son las revistas, algunos periódicos, propaga~ 

das impresas, etc. Por _ejemplo: En el Sudoeste han surgido -

en forma clandestina, periódicos y revistas los cuales tratan 

de defender el concepto de chicano basándose en su historia 

y en el sometimiento del cual son víctimas por parte de los 

norteamericanos. 

Este movimiento literario ha avanzado a tal grado, que 

existe una Asociación de Prensa Chicana, la cual funciona co 

mo asociación regional representativa de publicaciones chica 

nas, que se extiende principalmente por los estados de Texas 

hasta California, pasando lógicamente por Nuevo México y Ari 

zona. 

También en las universidades, principalmente en la de -

California en las cuales el índice de alumnos chicanos es al 
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to, se han llevado a cabo campañas para el desarrollo de "es 

tudios étnicos", con los cuales avanza la defensa y protec-

ci6n de los chicanos. 

Una de las principales aportaciones que los chicanos -

dan a las universidades para su defensa, son las contribucio 

nes mexicanas a la sociedad norteamericana, ya sea en el as

pecto laboral, econ6mico, etc., y de esta manera los estu--

diantes pueden palpar fácilmente la evoluci6n chicana desde 

sus orígenes hasta nuestra década. 

Los estudiantes chicanos han tomado como un plan de --

orientación el movimiento "negro", y cuando coinciden sus de 

mandas organizan manifestaciones, de ahí que se hable de los 

movimientos negro-morenos. 

Hasta la fecha, existe más unidad entre los negros y m~ 

renos que entre sus respectivas contrapartes en la comunidad. 

Pero esto se presenta únicamente cuando existe algún confli~ 

to que afecte a alguno de ellos, ya que normalmente su rela

ción no es estrecha ni continua. Los estudiantes chicanos no 

tienen una relaci6n saludable con los grupos estudiantiles -

radicales anglos, aunque en algunas ocasiones éstos se mani

fiestan en pro del movimiento chicano. 

Otro aspecto importante como repercusi6n chicana, es la 

explosión demográfica, el cre~imiento de la población de as-
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cendencia mexicana en comparaci6n a la comunidad negra y an

glo sajona. Tenemos que la comunidad chicana es el grupo mi

noritario en los Estados Unidos, pero actualmente es el gru

po que crece con mayor índice, las estadísticas revelan que_ 

los chicanos crecen a un ritmo del 51% cada 10 años, y se -

trata de una poblaci6n joven, ya que el promedio de edad es 

bajo: 19.6 años. 

El alto índice de natalidad de la familia chicana no 

tiene comparaci6n con otros grupos étnicos familiares, el 

pr~medio familiar es de 4.8 personas, mientras que el de la_ 

familia angloamericana es de 3.4 personas.- Esto indica que_ 

de seguir con éxito el movimiento chicano, para fines de la_ 

década de los 80s, los estados fronterizos de la Uni6n Ameri 

cana que son: Texas, Nuevo México, Colorado, Arizona y Cali

fornia, tendrán una poblaci6n dominante de ascendencia mexi

cana debidamente politizada tanto para protegerse como para_ 

intervenir en asuntos políticos de México y Estados Unidos. 

d) Actividad Política de los Chicanos. 

La intervenci6n política de los chicanos surge hacia --

1929, al amparo de la ley Taft-Hartley, emitida a principios 

de siglo, en virtud de la depresión econ6mica que sufrieron 

los Estados Unidos en aquel año, oblig6 a las autóridades -

norteamericanas a reformar la relación capital-trabajo. Esta 
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reforma fue encabezada por el Presidente Franklin Delano Roo 

sevelt y fue llamada New Deal (en este caso, el sentido era 

"nueva repartición"), posteriormente '.·iene la reforma rela-

cionada con el derecho de huelga y la formación sindical, -

las cuales se comprendían en la ley Taft-Hartley la cual co~ 

cedía derechos a los trabajadores, pero sorpresivamente ex-

cluía de estos a los trabajadores del campo, a los agrícolas. 

Y precisamente, era en esta rama en la cual laboraban la ma

yoría de los mexicanos, por lo que de inmediato se iniciaron 

las protestas. 

Las autoridades norteamericanas trataban de justificar_ 

esta excepción en la ley Taft-Hartley, argumentando que la -

actividad agrícola en los Estados Unidos estaba en manos de_ 

grupos familiares de granjeros, en los cuales la contrata--

ción de mano de obra era muy escasa, y que por esto, dicha -

actividad merecía tratamiento especial, sin incluirla en un

sindicato el cual iba a entorpecer sus funciones. 

Una de las consecuencias de esta medida, es que la org~ 

nizaci6n de los trabajadores agrícolas aparecía cada día más 

endeble frente a las organizaciones industriales. Los traba 

jadores agrícolas quedan como los Gnicos sujetos cuya activi 

dad les impedía sindicalizarse. Bajo este problema, comien-

zan a politizarse las comunidades chicanas_ 
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"El movimiento obrero chicano, 'lO se reduce al estudio 

de los sindicatos y los conflictos laborales excepcionales,_ 

ya que, en general, el estudio del movimiento laboral y de -

sus relaciones con el obrero chicano, es de contradicciones. 

Persiguió el poder y la solidaridad, sin embargo, unG vez or 

ganizada la clase obrera, se escud6 tras el argumento que sa 

tisfacia sus intereses: el obrero chicano era imposible de -

organizar; "qui t6 trabajo a los anglos y lo abara t6, "con es 

te argumento retórico sobre la "situación laboral", sería de 

masiado esperar que esta desenmascarara la cuestión racista 

entre los trabajadores o abordara el papel del trabajo chic~ 

no en una zona subdesarrollada y colonial como la del suroes 

t 
.,(43) e. 

En los primeros años de la década de los 60s, la activl 

dad política de los chicanos se encontraba más consolidada, 

los hechos históricos contemporáneos hicieron que se concie~ 

ti=aran y se situaron como lo que eran, como un grupo perte

neciente al Tercer Mundo. Otros aspectos fur.damentales en -

los cuales enfatizaron los chicanos en esta década fueron---

Fortalecer la búsqueda de los derechos civiles y el desarro-

(43). G6mez Quiñones, Juan. "El movimiento laboral". En: Az

tlán, historia contemporánea del pueblo chicano. Méxi

co, Editorial Septentas, 1976, pág-. 68. 
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llo de una perspectiva nacionalista sobre su situación en -

los Estados Unidos. 

Dentro del movimiento destacó César Chávez, ya que con_ 

su sindicato de California consolidó el liderazgo polrtico -

chicano, y no sólo en California en donde constituyó la pri~ 

cipal fuerza política, sino a nivel nacional. 

Posteriormente surgió Corky González, quien se convir-

ti6 en líder del llamado "nacionalismo chicano". Una de las 

principales actividades realizadas por Corky fue la llamada 

"Cruzada por la Justicia", orientada hacia la autodetermina

ción y protección de la familia. 

Otra organización que fue determinante en la cau-=3 del 

movimiento, fue la "Alianza Federal de Pueblos Libres", enea 

bezada por Reies López Tijerina en 1963, teniendo como cen-

tro de operación a Nuevo México. La principal idea de esta 

Alianza era recuperar tierras agrícolas, que desde la época_ 

de la Colonia pertenecían a mex~canos antes de la pérdida de 

nuestro territorio norte. Esta Alianza recibió un gran reco

nocimiento cultural en los Estados Unidos, debido a que fue_ 

de las pioneras en exigir el cumplimiento de los Tratados de 

Guadalupe Hidalgo. 

"La Alianza nació en los barrios de Albuquerque y Santa 

Fé, pero en 1965, cientos de granjeros y rancheros se unie--
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ron al grupo. En 1968 Tijerina present6 su candidatura a la-

gubernatura de Nuevo México, pero los intentos de Alianza, -

quedaron truncados en 1969, cuando Tijerina fue sentenciado 

y confinado a una prisión federal. De ahí que la organiza--

ci6n no pudo aumentar su membrecía en Nuevo México, expande~ 

se a otros estados, ni actualizar las ideas con las que emp~ 

z6. Al salir de la prisión en 1971 Tijerina ya no quería at~ 

car vehementemente al sistema, por lo que tuvo serias confron 

taciones con sus antiguos seguidores y con las nuevas organ~ 

zaciones mexicanas, por lo tanto ya no pudo dirigir igualmeg 

te el movimiento. Respecto a Tijerina, en una ocasión, el di 

rigente radical Corky Gon:c. .: dijo: Reies Tijerina entreg6_ 

a la causa todo lo que tenía; ya no se encuentra gente así.

Ahora todos quieren ir a casa a ver televisi6n."C 44) 

e) Justicia y Religi6n de los Chicanos. 

La situaci6n jurídica que guarda el pueblo chicano en -

los Estados Unidos, no es más que un aspecto minoritario den 

tro de esa gran sociedad capitalista, racista y clasista en 

la cual, la aplicaci6n del derecho está condicionada a los -

intereses de la clase dominante. 

La explotaci6n y discriminaci6n de que son objeto los -

(44). "El Día". 10 de enero de· 1979, 
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chicanos cotidianamente, se manifiesta en la bruta actitud -

de las diversas entidades legales del orden público, tales -

como los tribunales del orden común, en la política, etc., -

en los cuales el chicano sabe que sus derechos civiles no se 

rán respetados, sino negados en forma sistemática. 

En el año de 1981, la comisi6n de los derechos civiles 

reconoci6 plenamente esta situaci6n, pero desafortunadamente 

ha sido incapaz de llevar al cabo una política que logre un_ 

cambio radical, solucionando este problema. Sobre este aspe~ 

to, la comunidad chicana permanece bajo una actitud indife-

rente, cierto es que los grupos activistas luchan por el re

conocimiento de los derechos civiles, pero por lo general la 

comunidad chicana está conciente de las injusticias que pro

voca la inaplicabilidad de la ley, así como la indiferencia_ 

por parte de las comisiones estatales encargadas del proble

ma. 

"Es difícil borrar de un día para otro los prejuicios_ 

que han marcado el trato legal con los chicanos. Estos prejui 

cios han denigrado continuamente a la poblaci6n chicana; de 

los mGltiples ejemplos basta citar los siguientes: 

En 1969 el juez Gerald Chargin del Tribunal Juvenil de 

Santa Clara, California sentenci6 a un joven chicano acusado 

de incesto concluyendo con las siguentes palabras: 



124 

"Deberíamos devolverte a México, mejer te suicidas, Hi-

tler tenía raz6n, los animales en nuestra sociedad deben ser 

eliminados". 

En 1930 el Director del FBI J. Edgar Hoover declaró en 

la revista Time que "no había por que preocuparse de que un 

chicano o un portorriqueño asesinara al presidente. No son -

muy buenos disparando pero, cuidado si atacan con cuchillo". 

( 4 5) . 

Se puede observar, que este tipo de hechos aparentemen

te intrascendentes, ~epresentan la postura de la sociedad --

norteamericana hacia los chicanos, al través de sus órganos_ 

de represión civil. También se han formado grupos policiacos 

con el fin de presionar e intimidar a los chicanos, tenemos_ 

la aparición del grupo "Texas Rangers" y el Servicio de Inmi 

gración. 

Los Texas Rangers, son conocidos por los chicanos corno 

los"rinches", este grupo se formó en el año de 1835, y hasta 

la fecha son comisionados para controlar la comunidad chica 

na. Un hecho que es notable, es que desde su fundación hasta 

nuestra década (80s), núnca ha sido juzgado un "ranger" por_ 

maltratar o asesinar a algún chicano. 

La fundación del Servicio de Inmigración data de 1925, 

(45). Naciel., op. cit. pág. 93. 
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cuyo objetivo principal es controlar e impedir la entrada -

ilegal de extranjeros a la Uni6n Americana y el cumplimiento 

de las leyes federales correlativas al tráfico de mexicanos 

y mercancías ent~e la frontera México-Estados Unidos. 

Pero su actividad fue calificada como una brutalidad pa 

ra la comunidad mexicana, ya que entre otras cosas están fa-

cultados para deportar sin previo aviso, por lo que a menudo 

se internan en forma violenta en las comunidades chicanas en 

busca de indocumentados. 

Como hemos visto, la justicia para los chicanos, no ha_ 

sido más que un movil de presi6n para someterlos y mantener

los en la pobreza, como complemento también les otorgan in-

gresos muy bajos, niveles de educación y vivienda pobres. -

"Padilla y Ruiz identifican varios otros indicadores de la · 

tensión, que son compartidos por muchos chicanos, específic~ 

mente por los pobres: 

(1) Poca habilidad de comunicación en inglés. 

(2) La supervivencia de rasgos de una cultura rural -
agraria, los cuales son relativamente inefectivos_ 
en una sociedad tecnol6gica urbana. 

(3) La necesidad, para algunos, de migración estacio-
nal. 

(4) El grave problema de la tensión que causa la acul
turación a una sociedad la cual se muestra hostil, 
prejuiciosa y rechazante".(46). 

(46). Ibidem. págs. 94 y 95. 
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Un aspecto legal muy importante para el pueblo chicano 

es la salud mental, la gente se pregunta: ¿C6mo es posible,_ 

que los mexicanos no reciben atenci6n adecuada de servicios 

de salud mental, estando sujetos a tantas tensiones?. Esta-

dísticamente la primer respuesta es; los mexicanos (chica--

nos) emplean formas como servicios de salud mental que pro-

vienen de su cultura, en este contexto, se incluyen medici-

nas que emanan del pueblo. La segunda respuesta se obtiene -

de la literatura de las ciencias sociales acerca de los chi

canos, de la cual extraemos, que las instituciones de común

acuerdo, se oponen a brindarles ayuda a gentes de "habla hi~ 

pana". Esto se uesprende de la injusticia del sistema norte

americano de manera que se dan casos en los cuales, los ter~ 

peutas desconocen la naturaleza de las opresiones. Por ejem

plo: Cuando un paciente de habla hispana acude a una clínica 

y encuentra que nadie habla español, raramente los terapeu-

tas y administradores ven esto como un acto de exclusión ins 

titucional. También surgen problemas a causa ¿e diagn6sticos 

erróneos basados en diferencias de clase y cultura. 

Para muchos autores del tema, existen tres variables, -

que son conocidas dificultades a las que se enfrenta un suj~ 

to de habla hispana cuando busca recibir servicios médicos. 

Estas son los prejuicios, las difere.ncias sociales y la lla

mada confianza en SJ modelo tradicional de información en --
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cuanto a los síntomas físicos, en el cual se omiten datos -

etnográficos significativos. 

En resumen, si los chicanos pudieran hacer uso en forma 

indiscriminada de los servicios de salud mental, daría como 

resultado un sistema inadecuado e ineficiente para las nece

sidades de la poblaci6n chicana, ya que por esa discrimina-

ción hacia ellos, los norteamericanos desconocen realmente -

el sentir del chicano y consecuentemente el método de salud 

mental adecuado para él mismo. 

En el aspecto religioso, tenemos que hasta donde les es 

posible, sobre todo en el aspecto económico, los chicanos coo 

peran para la instalaci6n de iglesias cat6licas; es precisa

mente la iglesia un símbolo mediante el cual persiguen unifi 

car las colonias en el territorio norteamericano. Para mu--

chos historiadores mexicanos y extranjeros, la iglesia Cat6li 

ca ha sido un instrumento de reacción chicana. Las circuns-

tancias se prestan para ello, ya que los chicanos .viven en -

un país inhospitalario para ellos, y un excelente apoyo espi 

ritual lo constituye la iglesia. 

Pero también la iglesia ha perdido terreno para los chi 

canos, esto lo vemos al perder en 1848 parte del territorio_ 

norte, el clero mexicano es desplazado rotundamente por el -

clero irlandés. El cambio fue brusco y radical, ya que los sa 
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cerdotes irlandeses consideraban la cultura mexicana muy in

ferior a la de ellos, e hicieron una campaña dentro de sus -

cultos para acabar con lo que llamaron el ''decadente culto -

cat6lico'' de los mexicanos, principalmente en la zona suroes 

te. 

De esto se desprende una teoría encabezada por Grebler 

y Moore, que sustenta que con este cambio comenz6 el choque_ 

entre los mexicanos y la sociedad estadounidense, por lo tan 

to afirman que la iglesia fue utilizada para llevar a cabo -

la discriminación y segregaci6n de los mexicanos. 

Una sede católica mexicana de gran importancia, fundada 

en 1824, fue la iglesia del Inmacul~do Coraz6n, situada en -

Phoenix, Arizona, precisamente, fue el centro cat6lico chica 

no más poderoso de la regi6n suroeste~ En el mismo año, el -

Papa Pío XI emitió un decreto para fundar la parroquia de -

Maricopa, Arizona, condado cuya poblaci6n estaba integrada -

por mexicanos en un 80%. 

Grebler y Moore aseguran, que los levantamientos que se 

produjeron en los años 1910-1920, dejaron a miles de chica-

nos desempleados, algunos emigraron al estado de Arizona a -

trabajar el campo, acudían a la iglesia de Santa María (Pho~ 

nix) y era tan numeroso el grupo que iba a escuchar el culto, 

que los norteamericanos manifestaron su deseo de tomar el --
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culto por separado, no querían convivir con los mexicanos ni 

en la iglesia. 

De esta situaci6n nace una anécdota que asegura, que en 

muchos poblados de Arziona se obligaba a los mexicanos a oir 

misa en la planta baja y los norteamericanos la escuchaban -

en la planta alta. Un fen6meno muy importante que se da en -

la región sudoeste, es que a pesar de que se nombraron dos -

obispos chicanos con el fin de cambiar la jerarquía eclesiá~ 

tica, continúa la exclusión y racismo en la iglesia, los chi 

canos acuden en gran.número al culto, se calcula que entre -

un 70t y 90% de los chicanos son cat6licos, el resto es el -

grupo tendiente al protestantismo y se dan casos en los cua

les los chicanos crean grupos mormones pero también influen

ciados por la discriminaci6n por parte del pueblo anglo. 

Finalmente podernos afirmar, que el movimiento chicano -

tar.1bién llamado "problema chicano", se formó como una mino-

ría en el período de expansión econ6mico-territorial de los 

Estados Unidos. 

Las pautas mediante las cuales se crearon condiciones -

propicias para la anexi6n del territorio surgieron del pro-

blema fronterizo as[ como de la guerra entre México y los E~ 

tados Unidos. Posteriormente, la riqueza de las tierras ane

xadas, en materia petrolera, agrícola, ganadera y minera, --
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provocaron un trato violento por parte de los norteamerica-

nos para los mexicanos que habían resuelto quedarse en sus -

tierras, adquiridas por los Estados Unidos, de aquí se deri

va una tesis norteamericana que señala a los mexicano-ameri

canos y chicanos como enfermos, por lo que se ven obligados_ 

a reaccionar a este estado de crisis de una forma creativa -

para demostrar su progreso. 

Para situarlos correctamente en la sociedad, se debería 

realizar una investigación que los unifique y libere, en lu

gar de dividirlos y tratar de domesticarlos como lo han in-

tentado hasta la fecha. 

En cuanto a la educación, podemos hacer un análisis del 

programa aplicado en San Diego, California; el nivel escolar 

es bajo, un índice alto de deserci6n escolar y mínimas opor

tunidades para ingresar en una universidad. El sistema educa 

tivo aplicado es elaborado e implantado por el estado, es -

subsidiado, se otorgan textos y se forman organizaciones es

tudiantiles. 

Pero en la práctica sufre modificaciones, producto de -

las relaciones sociales, ya que resulta que la escuela, maes 

tros, alumnos y colonias son mexicanos con lo cual se des--

prenden del programa norteamericano y asumen actitudes nacio 

nalistas. Esta poblaci6n mexicana~ no ha participado en la -
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contienda política del grupo ya que tienen más de 60 años de 

ser dominados aunque se da la participación política hacia -

canales tradicionales, tales como el Partido Dem6crata. 

A pesar de esto, San Diego disfruta de los logros del -

movimiento chicano, en el ámbito educativo, a finales de la 

década de los 70s, y principios de los BOs, se logró implan

tar para los mexicanos radicados en San Diego la educación -

bilingue, con la cual se fomenta por primera vez la defensa 

de la cultura mexicana. 

Por ahora los resultados son poco previsibles, ya que -

es una modalidad a la cual deberán acostumbrarse los estu--

diantes mexicanos. El fin primordial es generar una concien

cia cultural y de grupo, habrá que ~acerles olvidar sus dife 

rencias para darles un planteamiento político encausado por_ 

la educaci6n bilingue que consolide al grupo. De lo contra-

rio, el pueblo chicano seguirá disgregándose, ya que durante 

mucho tiempo los chicanos comparti~ron una sola clase social, 

pero ahora, producto del desarrollo del sistema y la nación_ 

norteamericana, han diversificado su actividad y consecuent~ 

mente se encuentran en diversos estratos socioeconómicos, -

aunque la mayoría del grupo permanezca en su clase de origen. 

Para organizar este fenómeno, los mexicanos han respondido -

políticamente como étnia, pretenden un ascenso en la estruc

tura de clases y la ruptura de relaciones de explotación que 
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los ha caracterizado. 

En cuanto a la relaci6n entre los chicanos, mexicano---

americanos e indocumentados es muy variable, sucede que cuan 

do un indocumentado llega a una comunidad integrada por gru-

pos étnicos chicanos o mexicano-americanos, generalmente ob-

tiene protecci6n y ayuda, aunque en algunos sectores de los 

Estados Unidos, estos menosprecian su pasado, su cultura y -

asumen una postura indiferente ante el Indocumentado. 

f) Desempleo y Subempleo, generadores de Emigración Indocu

mentada. 

Encontramos muchas fallas en la política de desarrollo_ 

seguidas por las autoridades mexicanas durante las últimas -

cuatro décadas, principalmente en el sector agrícola. Una di 
versidad de planes de acción gubernamentales que alentaron y 

subsidiaron la sustitución de capital por trabajo, lo único_ 

que han logrado es una auténtica crisis de desempleo y subem 

pleo. Sin embargo se están llevando a cabo movimientos consi 

derables por parte del gobierno mexicano para enfrentar el -

problema del empleo. A pesar de la ret6rica popular en los -

Estados Unidos, las autoridades mexicanas tienen un interés 

objetivo encaminado a una política que reduzca el desemp1eo_ 

y subempleo, así como elevar los niveles de vida de ~lases -

populares, y consecuentemente .que d.isminuya la emigraci6n ha 
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cia el país vecino. 

La encuesta realizada por el CENIET en el territorio, -

encontr6 que el 40i de los trabajadores ausentes en los Esta 

dos Unidos provenía de una región que comprende los estados 

de Michoacán, Jalisco, Guanajuato y Colima, estos cuatro es

tados generaron una cuarta parte de los migrantes internos -

durante los años 1960-1970. 

La emigración de estas zonas hacia las ciudades de los 

Estados Unidos, así como para la Cd. de México, mantienen -

alarmadas a las autoridades de ambos países, ya que provocan 

un crecimiento urbano interminable, tal es el caso de la cd. 

de México (población de aproximadamente 18 millones de habi

tantes en 1983), debido al constante inmigrar del interior -

como por los nacidos en la misma. 

Hay un interés directo, inmediato y cada vez más amplio 

por parte de las autoridades mexicanas, por aumentar la cap~ 

cidad de absorción de trabajo en esas áreas rurales y peque

ñas ciudades que generan cuando menos el soi de los emigran

tes de México hacia los Estados Unidos. 

El problema de los Indocumentados para nuestro país es 

vital, ya que sirve como un arma de presión con la cual en -

dete1·minados momentos somos intimidados por los norteamerica--



nos. En los cap[tulos posteriores profundi:ar6 sobre las es

trategias politicas que usan los Estados Unidos para presio-

narnos con este problema. 
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Antes de analizar las causas, lugares de destino, etc., 

de los indocumentados, es importante conocer lo que signifi

ca la migraci6n, fen6meno que afecta tanto a México como a -

los Estados Unidos de Norteamérica. 

Podemos describir a la migración como un desplazamiento 

de un sector de la población, el cual supuestamente tiene un 

amplio conocimiento sobre este acto, en cuanto a los objeti

vos que persigue. Un concepto sobre migración que me parece 

acertado, es el que nos da el diccionario inglés Caxton: "Mi 

gración es un movimiento que obedece a un propósito, a un -

plan y a una voluntad reflexiva, originándose en una época -

determinada de la historia y con mucha rapidez, gracias a -

los medios de transporte y de difusión, ofreciendo los ele--

mentas de invasión, colonización, conquista e inmigración." 

( 4 7) • 

Tomando en cuenta la situación actual de nuestro país,

podemos agregar al concepto anterior, que la migración es un 

(47). Caxton Dictic•nary. Fenton Limited. London, England, ---

1976. pág. 562. 
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fenómeno social, el cual prolifera constantemente, producto_ 

de la desigualdad económica entre las naciones, y se perfila 

hacia los países desarrollados, industrializados. En el caso 

de México, hacia los Estados Unidos. 

Lógicamente, podemos manejar diversos conceptos sobre -

la migración, ya que cada país requiere de un análisis muy -

profundo, partiendo de su historia, guerras, sistema económl 

co, países vecinos, etc., para poder entender los motivos de 

su emigración y así conceptuarla. 

Davis Kingsley, escritor norteamericano, al hablar del 

tema, señala que el hombre conforme va evolucionando cultu--

ralmente, tiende a emigrar hacia países desarrollados, en 

búsqueda de su progreso~ "La causa sostenible que explica el 

porqué el hombre es único en su especie, es por su posición_ 

socio-cultural para la adaptación. Desde que la cultura evo

luciona con el devenir del tiempo y se diversifica, se en--

cuentra un profundo y distintivo estímulo humano para emi--

grar hacia territorios desarrollados, con tecnología y una -

economía mejores que en sus países de origen, al mismo tiem-

po, la posibilidad de migrar ha sido incrementada por la ca-

pacidad del hombre de asimilarse culturalmente en nuevos am

bientes sin la necesidad de seguir el paulatino proceso de -

la evolución." ( 48} 

(48}. Kingsley, Davis. The Migration of Human Populations. 

New York, Scie11tific American, Inc., 1972. pág. 27. 
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Al analizar el concepto anterior, nos percatamos de que 

ahí está contenido en forma expresa el problema mexicano, ya 

que en nuestras zonas rurales y densamente pobladas, el nivel 

de vida es muy bajo, por lo cual los habitantes de las mis-

mas emigran constantemente hacia lugares en los cuales vis-

lumbran un mejor desarrollo de vida. 

El problema de nuestro país, consiste en que el desarro 

llo industrial no ha sido uniforme frente al rural, por lo -

tanto los trabajadores del campo al ver que en las ciudades_ 

industrialiiadas pueden lograr una superación personal, aba~ 

donan la parcela y se dirigen a las zonas fabriles en busca_ 

de capacitación y salarios decorosos; pero lamentablemente -

la situación de los mismos cada día se agrava, pues desde 

1981 hasta nuestros días (1983), M6xico se encuentra bajo 

una crisis sin precedentes en su historia, la industria se -

encuentra pricticamente paralizada debido a las devaluacio-

nes de nuestra moneda, ya que como no contamos con la tecno

logía necesaria para producir nuestra propi~ maquinaria e im 

pulsar la industria, la importación de la misma, así como de 

los insumos, se han vuelto prohibitivos, y la banca oficial_ 

en su afán de captar recursos para solventar la deuda monet~ 

ria que contrajimos con bancos extranjeros, ha aplicado int~ 

reses muy altos sobre sus créditos, por lo cual en la mayo-

ría de los casos resulta incosteable 0 n estos momentos soli-
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citar un crédito para fundar o ampliar una industria. 

Por lo tanto, el resultado se plasma en el engrosamien

to de la clase marginada la cual se ve obligada a emigrar a 

los Estados Unidos con la esperanza de subsistir, pero des-

graciadamente inician la segunda parte de su tragedia al 11~ 

gar a la frontera norteamericana, ya que caen en la explota

ción por parte de los enganchadores o "polleros",así como -

de los empresarios o patrones, y empiezan a ser discrimina-

dos y marginados; por lo tanto continúan viviendo en condi-

ciones infrahumanas. 

Es importante señalar, que actualmente, producto de la_ 

situaci6n económica por la que atraviesa.México, no es únic~ 

mente el trabajador agrícola el que está emigrando al país -

vecinos, sino que también se habla de obreros y profesionis

tas que se asfixian en ciudades en las cuales hay insuficien 

cia de empleos y oportunidades de progreso. 

Todo es to le es penéfico a los Estados Unidos, ya que_ 

a un país desarrollado como este, le beneficia en forma ili

mitada tener como vecino a un país subdesarrollado como lo -

es México, el cual le va a proporcionar todos los implemen-

tos y a bajo costo para seguir fortaleciendo su poder econó

mico. Sobre esto, Rodolfo Stavenhagen sostiene una teoría: -

"El progreso de las áreas modernas urbanas e industriales de 
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América Latina se hace a costa de las zonas a trá.sadas, arca í 

cas y tradicionales; es decir, la canalización del capital, 

materias primas, géneros alimenticios y mano de ~bra prove--

niente de las zonas atrasadas permite el rápido desarrollo -

de los polos de crecimiento urbano, condenando a las zonas -

proveedoras al mayor estancamiento y el subdesarrollo."( 49 ) 

D~ lo anterior encontramos, que la agricultura mexicana 

es el complemento económico como mercado de consumo para los 

Estados Unidos a cambio de tecnología y capital, en la medi

da en que este país lo decida. 

Resumiremos afirmando, que en México la emigración ha-

cia los Estados Unidos es un despln=3miento de miles de suj~ 

tos motivados por razones económicas, políticas y sociales,_ 

los cuales van con el ánimo de estar ahí por un tie~po dete~ 

minado que les concede una visa, o de establecerse.en forma 

definitiva, con lo cual provocaron la migración ilegal. Es -

importante señalar, que la migración ilegal prolifera cada -

día en los Estados Unidos, ya que dicho país otorg6 hasta el 

año de 1981 un promedio de 20 000 visas anuales para mexica

nos, e igual cifra para canadienses, siendo mucho más eleva

do el promedio de mexicanos que entran anualmente al país ve 

(49). Stavenhagen, Rodolfo. Sociología Y.Subdesarrollo. Méxi 

co, Editorial Nuestro Tiempo,, 1972. pág. 135. 
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cino. En los primeros meses de 1982, se cancelaron los permi 

sos temporales para trabajar así como, las llamadas visas de 

residencia y los p6rmisos que se habían cancelado fueron re

vocados, quedando miles de trabajadores en peligro de ser de 

portados. 

b) Categorias de extranjeros que 
consigna la Ley de Inmigraci6n 
y Naciona~idad norteamericana 
en vigencia. 

Actualmente, son tres las categorías de extranjeros que 

ha clasificado la Ley de Inmigraci6n y Nacionalidad norteame 

ricana: 

I.- Inmigrantes 

I·I. - No Inmigrantes." 

III;- Extranjeros ilegales o indocumentados. 

I.- Los inmigrantes, son los extranjeros que han sido -

legalmente aceptados en los Estados Unidos, y que por lo tan 

to están habilitados para residir en forma definitiva; obte

niendo iguales derechos que los ciudadanos norteamericanos,_ 

aunque no pueden obtener puestos de elecci6n popular, ni el_ 

derecho al voto. Tienen un período de 5 afios que les concede 

la ley para optar por la nacionalidad norteamericana, siem-

pre y cuando compruebe.n un mínimo de 5 años de residencia le 
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gal. 

2.- Los no inmigrantes, son los extranjeros que obten-

gan autorizaci6n temporal para internarse en los Estados Uni 

dos, éstos se manifiestan en forma cont{nua, ya que son por_ 

ejemplo: Los estudiantes de otros países que acuden en forma 

temporal ha realizar estudios de posgrado, high school, etc., 

los turistas, los trabajadores que ingresan temporalmente ha 

realizar algún trabajo específico, etc., sobre estos últimos 

hay una clasificaci6n por parte de la ley de inmigración, p~ 

ra el control de entrada y tiempo de estancia en el país. 

I.- Forma H-I. Trabajadores que tienen algún grado de 

calificación. 

2.- Forma H-II. Trabajadores habilitados para desempe-

ñar trabajos no clasificados. 

Las dos formas anteriores son las más usuales, aunque -

la H-II, se concede siempre y cuando no haya ciudadanos nor

teamericanos o extranjeros reside.ntes disponibles o capacit~ 

dos para desempeñar trabajos no calificados. En caso de que_ 

se presente disponible algún ciudadano o extranjero residen

te, se le da el trabajo bajo una forma H-III o forma L-1 pa

ra el control· de su desempeño. 

Existe una fo~ma que poseen la mayoría de los habitan-

tes de las ciudade3 fronterizas mexicanas, el llamado "docu-



143 

mento I-186", con el cual son considerados como no inmigran

tes, y usan el documento para cruzar la frontera y hacer com 

pras, paseos, visitar amigos, parientes, pero no pueden exc~ 

der su estancia más de 72 horas, ni internarse más de 25 mi

llas (40 kil6metros) de la línea divisoria. Este documento -

no tiene fecha de caducidad, ya que el servicio de inmigra-

ci6n considera muy alto el proceso de renovación, hasta el -

afio de 1969, el documento tuvo por última vez una duración -

de 4 años. 

El documento I-~86, por ningún motivo permite al porta

dor aceptar trabajo en el país vecino, al infractor se le -

cancela en forma definí ti\'a. En el 11eríodo compre!'•'" ~o entr;:; 

los años 1960 y 1969 se expidieron un promedio de 2.2 millo

nes de documentos de este tipo, actualmente se calcula un -

promedio de 3.S millones de documentos, aparentemente la es

tadistica debería ser más elevada, pero desde 1970 las auto

ridades norteamericanas restringieron la entrega de dicho do 

cumento. 

En el año de 1952, la Ley de Inmigración otorgó poderes 

al Departamento de Trabajo norteamericano para controlar e -

impedir si lo consideraba necesario; la entrada a trabajado

res extranjeros, con el fin de proteger la bolsa de trabajo_ 

de los nacionales. Posteriormente, en 1968 se condicÍonó la 

entrada de trabajadores extranjeros mediante una certifica--



ci6n laboral, esto, con el fin de demostrar la escasez de ma 

no de obra en el sector pretendido por el extranjero; a esta 

certificación laboral se le llamaba "tarjeta verde". 

"Entre 1870 y 1971 han sido admitidos como residentes 

permanentes 1 620 SOO mexicanos, según Jorge Bustamante y se 
11 

gún Wayne Cornelius entre 1924 y 1977 han sido 1 597 318. 

(SO) 

Otro docum< .to de suma importancia, es el I-151, el cual 

se otorga a mex canos y canadienses, este permiso se distin-

gue porque pern te a los portadores trabajar en los Estados 

Unidos aunque '~sidan en su país de origen, otorga la cali--

dad de inmigra te. Actualmente, se calculan un promedio de -

SO 000 mexican s que diariamente se internan a laborar a la 

Unión Ame~ican1 con el documento referido, y una cantidad un 

poco más eleva0 de canadienses. 

"México y Canadá son los dos únicos países que campar-

ten fronteras con los Estados Unidos. La actitud es similar 

en ambos: no es fácil vivir al lado de una de las naciones -

más poderosas de la tierra. Los inmigrantes canadienses y m~ 

xicanos que optan por la ciudadanía norteamericana son pocos 

en relación con los de otras nacionalidades. De hecho, se es-

tima que por cada siete asiáticos que lo hacen, s6lo un inmi 

(SO). Morales., op. cit., pág. 166. 
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grante mexitano adquiere la naturalizaci6n, y de losl7000 ~a 

nadienses que llegaron al país entre 1966 y 1970, únicamente 

la séptima parte se naturaliz6 durante los cinco años que si 

guieron. La explicaci6n más evidente es la vecindad geográfi 

ca: siempre es más fácil para ellos que para un inmigrante -

de cualquier otro país, regresar a suelo propio." C5l) 

Curiosamente, a pesar de que la poblaci6n canadiense es 

numéricamente hablando muy inferior a la nuestra hasta un 

6oi, sucede, que los inmigrantes canadienses en los Estados 

Unidos, son estadísticamente hablando, el doble en relación 

a los nuestros, así como los procreados por aquellos en el -

país vecino. Es importante señalar, que la sociedad norteame 

ricana no discrimina ni margina a los inmigrantes del Canadá 

como lo hace con los mexicanos, con esto se confirma el con-

flicto racial entre México y los Estados Unidos. 

3.- Los extranjeros ilegales o indocumentados, son la 

principal preocupaci6n de los Estados Unidos en esta mate--

ria, ya que como lo he citado en capítulos anteriores, es un 

fenómeno emanado de las necesidades expansionistas en mate-

ria económica de nuestro vecino, debido a su alto nivel de -

desarrollo. 

(51). Ibídem. pág. 168. 
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El incremento de los indocumentados en la década de los 

70s, se convirtió en una de las mayores preocupaciones para_ 

los Estados Unidos, ya que en el período fiscal comprendido_ 

entre 1964 y 1977, el porcentaje de indocumentados mexicanos 

aprehendidos fue de un 8.4\ inicial, hasta un 50.6\, y para_ 

inicios de la década de los 80s, fue del 91.6%. 

El Departamento de Migraci6n norteamericano, maneja pa

ra este año, un promedio de 13 000 000 de indocumentados, b~ 

sándose en la crísis que padece México, pero esta cifra es -

muy exagerada, ya que 1a población indocumentada mexicana en 

los Estados Unidos es flotante, constantemente entran y sa-

len del territorio norteamericano, según el tipo de activi-

dad que desempeñen en aquel país; lo que ocurre es, que los_ 

Estados Unidos se empeñan en alarmar al gobierno mexicano -

con una cifra exagerada, para así obtener entre otras cosas, 

un precio bajo en la adquisición de nuestros recursos natura 

les; aparentemente a cambio de su ayuda al desempleo quepa

dece México, aceptando a nuestros emigrantes. Realmente, po

demos manejar un promedio máximo de 4 000 000 de indocumenta 

dos mexicanos en los Estados Unidos en forma permanente. 

Es muy difícil calcular el número de indocumentados me

xicanos que se encuentran en los Estados Unidos, así como sa 

ber a ciencia cierta el porcentaje de los mismos que emigran 
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a cada estado de la Unión Americana, la fuente de informa--

ción más feaciente con la que podemos contar hasta ahora, es 

el Servicio de Inmigración y Naturalización; tomando en cuen 
-

ta los registros de redadas y deportaciones que se han lleva 

do a cabo por parte del mismo, tenemos qué; durante el ciclo 

1924-1978, los mexicanos aprehendidos y deportados, fueron -

un promedio de 11 365 098; la cifra es alarmante, pero toma~ 

do en cuenta lo inexacto que es por lo complicado que resul-

ta cuantificar a los indocumentados, se convierte en un pro-

blema más grave, puesto qué, lógicamente la cantidad debió -

de ·ser mayor que los que no fueron aprehendidos se encontra

ban laborando clandestinamente, 

Por otro lado, tenemos que el servicio de Inmigración y 

Naturalización ha llevado a cabo su labor básicamente en la 

zona fronteriza, ya que es el lugar más propicio para dete--

ner y deportar indocumentados. En el año de 1974, el direc-

tor del Servicio de Inmigración y Naturalización era Leonard 

R. Chapman, el cual ordenó que los indocumentados de todas -

las naciones, que lograran rebasar los primeros poblados no~ 

teamericanos de la línea fronteriza, no fueran aprehendidos, 

argumentando que en esos momentos, los Estados Unidos se en

contraban bajo una crísis de recursos económicos y humanos;-

la medida fue benéfica a corto plazo, ya que el paso del --

tiempo, el nómero de indocumentados aumentó considerablemen-
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te agravandose la situación. En aquella época, la mayoría ·

del personal con que contaba la Patrulla Fronteriza, estaba_ 

concentrado en la frontera mexicana, ya que por la misma, no 

sólo ingresaban indocumentados mexicanos sino también centro 

y sudamericanos. 

Hasta diciembre de 1982, los datos emitidos por el Cen

tro Nacional de Informaci6n y Estadísticas del Trabajo (CE-

NIET) dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social, señalan que el número de indocumentados mexicanos -

que cruzan la fronte:a norte al año es mayor al millón. "De 

acuerdo con la Ley de Inmigración y Nacionalidad norteameri

cana en vigencia los extranjeros ilegales o indocumentados -

se dividen en dos grandes categorías: 

a) EWI: "Entrants l\'ithout Inspection", o extranjeros 

que se internan en .los Estados Unidos sin ser adve:tidos, y 

b) "Visa Abusers", aquellos que se internan en el país_ 

con un documento falsificado o que, siendo legal, abusan de 

los derechos que les confiere. 

La inmensa mayoría de los mexicanos que intenta entrar_ 

en los Estados Unidos sin documentos migratorios en orden, -

pertenece a la primera de estas categorías. El Servicio de -

Inmigración realizó una investigación entre septiembre de --

1975 y febrero de 1976, sobre los intentos de entrada fraudu 
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lenta al país, especialmente dirigido a los extranjeros que_ 

pretendían entrar con documentos falsificados, prestados o -

robados, que afirmaban ser ciudadanos de los Estados Unidos 

sin serlo, o bien que, teniendo visa o algún documento migr~ 

torio, hubieran violado sus condiciones en el pasado o inten 

taran hacerlo en el futuro. De un total de 243 360 inspecci~ 

nes: 204 367 en 12 puntos fronterizos con México y 38 993 en 

los 10 aeropuertos internacionales más importantes del país, 

se les neg6 la entrada por esta razón únicamente a 709 (0.34 

por ciento) en la frontera y a 185 en los aeropuertos. 

En el estudio de North y Houston, 95.4 por ciento de -

los mexicanos indocumentados detenidos respondieron haber -

entrado en los Estados Unidos sin ser advertidos: EWI's."Tam 

bién Wayne Cornelius está de acuerdo con ~sta característi--

ca. En su opini6n, únicamente 4 por ciento de los mexicanos 

detenidos recientemente habían sido "visa-abusecs", y añade_ 

que de la inmensa mayoría de mexicanos EWI, 68 por ciento -

cruzó la frontera por el Río Grande, en la frontera de Te--

xas: 20 por ciento por las cercas localizadas en la frontera 

de California y 5 por ciento llegó caminando por los desier

tos de Nuevo México y Arizona". ( 52 ) 

Existe también, un sobrenombre que se les da a los chi 

(52). Ibidem. pág. 172. 
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canos, y que en la década de los 70s, comenzó a difundirse -

tanto en México como en los Estados Unidos; nos referimos al 

término "pocho", el cual ha servido para conocer en México -

a los mexicanos radicados en los Estados Unidos: "Pocho" fue 

el concepto de la negociación consciente del mexicano en los 

Estados Unidos. Se hizo popular a través de intelectuales C2,_ 

mo Oc ta vio Paz en su ensayo El Laberinto de la Soledad, por_ 

la prensa, por películas como "El Pocho" y por las opiniones 

de turistas. El término siempre recalcó lo negativo del pue-

mexicano en los Estados Unidos. Actitud que desafortunadame~ 

te sigue prevaleciendo en muchos círculos mexicanos~ 

"Chicano se usó con el advenimiento de la lucha del pu~ 

blo mexicano en los Estados Unidos que se inició en la déca

da de los 60's, se empleó este término por los medios perio

dísticos, la cinematografía y escasas publicaciones de índo

le académica. Más su uso recayó en el comercialismo, oportu

nismo y de nuevo deformó la lucha mexicana con estereotipos, 

folklore y una visión errónea. 

Ambos términos han contribuido a crear la idea de que -

hay diferencias entre los dos pueblos, recalcando todo ésto 

en vez de crear un espíritu de solidaridad y nexos que exis

ten i unen a los dos pueblos; el mexicano de este lado de la 

frontera y el del otro lado del río Bravo." C53 ) 

f53). Maciel., op. cit., pág. 11 
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Como lo cité en capitulos anteriores, este grupo se en

cuentra actualmente tratando de hacer valer sus derechos y -

cultural. 

c) Origen y Motivos para emigrar 

En relación a los lugares de procedencia de los indocu

mentados contamos con estadísticas de diversos organismos, -

las tradicionales, señalan que la mayoría de indocumentados 

eran originarios de la zona fronteriza, pero ésta conclusión 

no logr6 ser aceptada, ya que no era posible investigar el -

origen real de cada indocumentado y más cuando sabemos, que_ 

en México uno de los Principales problemas consiste en que -

la mayoría de los grandes ciudades están pobladas por ciuda

danos provenientes de otras entidades federativas. 

··~ediante una investigaci6n en la cual se rastrearon 

los cheques y 6rdenes de pago enviados por los trabajadores_ 

mexicanos desde los E.U., se encontró que un 3S.4i de dichas 

remesas iban a Guanajuato, un 16.3i a Zacatecas, un 11.6% al 

Distrito Federal, un 9.li al Estado de México, un 3.5\ a Du

rango y un 3.2\ a San Luis Potosí. Un 42% del dinero enviado 

a Jalisco provenía de California y Texas, en tanto que Mi--

choacán figura con un 49\ y Guanajuato y Nuevo León con un -

4Si. 

De la muestra del CENIET se observa que un 80\ de las -
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personas entrevistadas, en agosto de 1980, en la frontera --

norte, provenía de Michoacán, Jalisco, Chihuahua, Guanajua--

to, Zacatecas, Durango, San Luis Potosí, Baja California ~or 

te, Sinaloa y Guerrero."C 54 ) 

Las estadísticas nos hacen pensar que, de un 60t a un -

70\ son de origen campesino, ya que se ha llegado al grado -

de llamar a ciertas regiones agrícolas mexicanas, como luga-

res con "tradici6n migratoria". Otro problema grave, consiste 

en la edad; se ha captado como promedio los 27 años, lo cual 

afirma que el elemento joven y productivo del país es el que 

con mayor frecuencia ~bandona nuestra economía para fortale-

cer la norteamericana. 

Con respecto a los cheques y órdenes de pago que cité -

anteriormente, cierto es, que son muy importantes para cono-

cer la procedencia de indocumentados mexicanos, pero actual

mente en 1983, el Banco de México no encuentra un sistema 

efectivo para saber a ciencia cierta que giro corresponde a 

un indocumentado, ya que entre otros, hay una cantidad exten 

sa de estudiantes mexicanos en los Estados Unidos los cuales 

(54). García Moreno, Víctor Carlos. Los Trabajadores Indocu

mentados en los Estados Unidos; Enfoque Jurídico Inte~ 

nacional. En: García Moreno, Víctor Carlos~ (Comp.) -

Análisis de algunos problemas fronterizos y bilatera-

les entre México y Estados Unidos., op~ cit., pág. 108. 
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tambifin laboran y giran dinero a sus familiares, generalmen

te en forma clandestina ya que el gobierno estadounidense -

les impide trabajar, 16gicamente usan direcciones y nombres 

ap6crifos como remitentes; por otra parte, el Banco de Méxi

co ha encontrado casos en los cuales; a título de ejemplo, -

un ciudadano norteamericano que visita MExico, deja un impo~ 

te para apartar alguna mercancía y cuando regresa a los Esta 

dos Unidos, gira el remanente para que el comercio con el que 

contrat6 le envíe la mercancía comprada; este tipo de deta-

lles entorpecen la labor del Banco de M€xico para tratar de_ 

llegar a una cifra lo más exacta posible en cuanto al monto 

de giros provenientes de indocumentados. 

Al hablar de los indocu~entados mexicanos en los Esta-

dos Unidos se tocan diversos aspectos, sus orígenes, la dis

criminaci6n a la que son sometidos, etc., pero poca gente se 

ha ocupado en conocer la magnitud de los giros que México 

capta año tras año por éste concepto; de ninguna manera qui~ 

ro que se piense que trato de justificar la existencia de in 

documentados como un beneficio económico para nuestro país, 

pero es muy importante analizar este aspecto; el Banco de Mé 

xico maneja una cifra promedio de 120 d6lares mensuales dis

ponibles por cada indocumentado para enviar a sus familias,_ 

tenemos un promedio de 3 000 000 de indocumentados mexicanos 

en los Estados Unidos en forma permanente, pues hay que re--



154 

cardar que es una población flotante, por lo tanto nos enco~ 

tramos con una captaci6n mensual la cual fluctúa alrededor -

de 360 000 000 se d6lares mensuales por conceptos de envíos_ 

en diversas formas, un cálculo anual nos revela un promedio_ 

de 4 320 000 000 de d6lares que ingresan a México, al llegar 

a ésta cifra, se antoja señalar, que los giros de los indocu 

mentados podrían ser una soluci6n muy viable para incluso ha 

cer frente a la enorme deuda que tenemos con el Fondo ~toneta 

rio Internacional (FMI), pero lamentablemente, hasta la fe-

cha (agosto de 1983), el gobierno federal no ha hecho ningún 

pronunciamiento al respecto. 

Llegamos a la conclusi6n, de que los indoc11::icn tados re-

presentan para México un grave problema sobre todo en la pr~ 

sente década, en la cual nuestras relaciones con los Estados 

Unidos se complican por nuestras intervenciones en ·pro de la 

Paz en Centro América (concretamente nuestra participación -

en el grupo "contadora"), pero por otro lado resultan ser un 

generador de divisas muy importante para nuestro país. 

Actualmente el Banco de México maneja el término ''reme-

sas familiares" para señalar los giros de los indocumentados 

mexicanos. Las formas más típicas que utilizan los indocume~ 

tados para mandar su dinero son mediante 6rdenes de pago y -
. 

giros postales y a través del correo certificado. Se encon--

tr6 que el soi prefiere 6rdenes de pago, ya que se pueden --
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comprar fácilmente, incluso en los supermercados, mientras -

que los giros postales resultan menos atractivos ya que hay_ 

que adquirirlos en las oficinas de correos y es más fácil -

que sean descubiertos y deportados, se calcula que un 6\ de 

indocumentados utilizan giros postales. También utilizan che 

ques de bancos comerciales, ya que se pueden cobrar con la -

misma facilidad que las 6rdenes de pago, pero el cheque es -

precisamente uno de los títulos de crédito que más dificulta 

al Banco de México el rastreo de migrantes ilegales, ya que_ 

no existe registro específico alguno del mismo, todos los -

cheques se registran en ¡..1éxico corno simples d6lares con - - - -

otros muchos documentos (cheques de viajero, de la Tesorería 

de los Estados Unidos, etc.), y como no existe en México con 

trol de capitales, los bancos no estaban obligados a repor-

tar éste tipo de documentos, por lo tanto no quedan registr~ 

das las remesas familiares ni aparecen necesariamente en la 

balanza de pagos; habrá que esperar la resoluci6n que de al 

problema la actual "Banca Oficial". 

Por el momento, para tratar de manejar una cifra, el -

Banco de México realiza la siguiente labor: "Las 6rdenes de 

pago y giros postales enviados y recibidos por personas de -

apellido espafiol fueron analizados. Se consideró que esos -

cheques eran el dinero remitido por trabajadores indocumenta 

dos que estaban en los Estados Unidos. Se supone con bastante 
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seguridad que solamente los ilegales, en general, pueden te

ner moti~o para enviar 6rdenes de pago a M6xico, ya que las 

6rdenes de pago y los giros postales enviados por empresas y 

los extranjeros fueron clasificados por separado."(SS) 

Las órdenes de pago facilitan estimar la distribución -

geográfica y la importancia que representan los trabajadores 

indocumentados que se encuentran en los Estados Unidos, para 

así definir zonas de localización de la migraci6n en México 

y su importancia relativa. 

"Una indicación más de que las órdenes de pago son en-

viadas por los braceros se puede ver cuando se descubre un -

fraude en la oficina de Correos de NExico. Algunrs <l~ ¿stos 

fraudes se suelen descubrir por las reclamGciones que prese~ 

tan los braceros que envían dinero a sus familias". (S 6 ) 

Actualmente, las estadísticas más viables de confiar 

con que cuenta el Banco de México, datan de los afios de 1975 

y 1976, ya que el problema de los indocumentados, no alcanza 

ba magnitudes insospechadas como en la presente década. Es -

importante ·sefialar que dicho Banco, toma en cuenta el traba

jo de investigadores ajenos a la institución para complemen-

(SS). Banco de México, S.A., Subdirección de Investigación -

Económica. La Migración Indocumentada a Estados Unidos 

Un Nuevo Enfoque, Documento No. 24. México, Impreso 

por Impresiones Modernas, S.A., 1980. pAg. 17. 
(56). Ibídem. pág. 18. 
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tar el propio. Podemos clasificar las estadísticas referidas 

de la siguiente manera: 

a) Estados de Destino y Origen de Remisiones. c. 57 ) 

b) Remesas por Estado de la Unión Americana. (58) 

c) Remesas comparadas con Salarios de ilegales deteni-

dos. C59J 

En la última clasificación, tenemos un análisis prove-

niente de declaraciones efectuadas por indocumentados deteni 

dos, los cuales han aportado datos sumamente valiosos para -

la elaboración estadística; entre otras cosas, son vitales -

para conocer el origen, causas, tiempo de estancia en el ---

país vecino, así como el trato que reciben por parte de la -

sociedad norteamericana como por las autoridades migratorias. 

Por su origen, estas ~emesas son mayormente consideradas. 

Entre los principales motivos para emigrar se han seña

lado, la mala conducción del desarrollo económico, la defi-

ciente oferta de trabajo y la tragedia de la sobrepoblación. 

Algo hay de cierto en esto, ya que recordaremos que en el -

sexenio presidencial encabezado por el Lic. José López Partí 

llo, el incremento que se llevó a cabo en la burocracia fue 

(57). Ver Anexos I y II 

(58). Ver Anexos III y IV 

(59). Ver Anexo V 
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un fen6meno sin precedente, esto con la finalidad de comba-

tir el desempleo y aumentar la producción, pero lamentable-

mente el programa establecido no rindió los frutos esperados 

y el resultado reflejó un gasto excesivo por parte del go--

bierno federal, el cual nó tuvo otra alternativa que reducir 

el aparato burocr§tico mediante despidos masivos de sujetos_ 

que actualmente son susceptibles de convertirse en indocume~ 

tados. Dicha teoría se reafirma cuando observamos opiniones_ 

de ilegales.que han sido entrevistados: "En encuestas que se 

les han hecho a los migrantes estos han manifestado que más 

que por carencia de un empleo en sus lugares de origen, mi--

gran porque en los Estados Unidos ganan mejor salario y en -

¿ondiciones no tan pesadas como en M€xico. La brutal diferen 

cia de salarios entre ambos países es de movil más poderoso_ 

de la migraci6n, lo cual quiere decir que aunque M6xico hi--

ciera esfuerzos,magnos para suministrar empleo a dichos mi-

grantcs, la migraci6n se seguiría presentando hasta en tanto 

que los salarios en ambos países fueran más o menos igua---

les". ( 60) · 

Otro fen6meno que acentúa la migración, lo constituyen_ 

las devaluaciones que ha sufrido nuestra divisa en los últi-

mas años, ya que consecuentemente los salarios norteamerica-

(60). Garcfa Moreno., op. cit., pág. 108. 
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nos se convierten en algo inalcanzable para muchos ciudada-

nos que laboran en México. Actualmente el salario para un -

obrero calificado en los Estados Unidos, oscila en un prome

dio del 700% sobre el que gana un obrero en México. 

Una reorientaci6n fundamental de la estrategia del desa 

rrollo de México aparejada~ la inversión de la mayor parte_ 

de los ingresos gubernamentales provenientes de las exporta

ciones de gas y petróleo en proyectos de desarrollo rural e 

industrial en una escala que permita controlar la relación -

trabajo-producción, sería una respuesta apropiada de la poli 

tica de México para afrontar el problema y evitar otros a 

largo plazo, pues curiosamente observamos, que dnicamente 

cuando nos vemos en crísis y sometidos a fuertes presiones -

por los Estados Unidos, perseguimos una política de desarro

llo que promueve directamente la creación de empleos y una -

distribución más equitativa de ingresos. De esta manera, si 

México invierte gran parte de los ingresos que capta por la 

venta de hidrocarburos, en renglones que di~minuyan signifi~ 

cativamente los factores de presión, se evitaría paulatina-

mente el ingreso de los trabajadores mexicanos al mercado la 

boral de los Estados Unidos. 

~léxico cuenta con suficientes eleCTentos para combatir -

la pobreza y el de9empleo, me refiero a los descubrimientos 

de gas y petróleo (reservas probadas de 80 mil millones de -
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barriles hasta noviembre de 1982), si dichos recursos se ex

plotan con honestidad y técnicas adecuadas, habremos dado un 

paso adelante. 

d) Entrada, Destino y Duración. 

Los mexicanos utilizan diversos sistemas para poder cr~ 

zar la frontera en las áreas que se conocen comunmente para_ 

dicho fin: "Son tres las llamadas áreas críticas de entrada: 

la región de Tijuana, el área Cd. Juárez-El Paso y a lo lar

go del llamado Valle de Texas (Matamoros-Bronwsville). La --

forma en que penetran es muy variada: se esconden en los ve-

hículos, cruzan a nado el río, pasan entre las áreas desérti 

cas, utili~an los servicios de los enganchadores o coyotes,-

se allegan las visas y pasaportes falsos, pasan con permiso_ 

pero se quedan más tiempo del autorizado, etc. Sin embargo,_ 

el gran número es su mejor protección o defensa. Los servi-

cios de un "coyote" o "Pollero" se calculan de 500 a 700 d6-

lares según el grado de dificultad del cruce y la temporada_ 

al año. 11 (
6 l) 

Los enganchadores, conocidos como "coyotes" y "polle--

ros", son contratados por patrones o empresarios norteameri-

canos, ya que prefieren la mano de obra barata de ilegales y 

(61). Ibidem. pág. 109. 
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los ayudan a cruzar la frontera sin observar ninguna regla -

de inspecci6n ni leyes migratorias. Por el hecho, de que cr~ 

cen a nado el Río Grande (frontera a lo largo de México con_ 

el Estado de Texas), se les ha denominado "espaldas mojadas". 

Otras formas de cruzar la frontera, consisten, en sal-

tar la alambrada que divide a ambos países y también atrave

sando a pie el extenso desierto de Nuevo México y Arizona. 

La mayoría de los indocumentados se encaminan a la re-

gión sur de California, área en donde se encuentra una agri

cultura muy poderosa y un porcentaje bastante importante de_ 

la industria eléctrica y clectr6nica de los Estados Unidos. 

El área .de Chicago es también ambicionada por ilegales, 

ya que ofrece los empleos mejor pagados tanto en el sector -

agropecuario como en el industrial. 

El área menos favorecida y preferida por ilegales es la 

de Texas, los salarios que ofrece son bajos y el grado de 

discriminaci6n y explotación es muy alto. 

A pesar de esto, los inmigrantes que provienen de condi 

ciones paupérrimas en grado extremo, van en busca de trabajo 

en pequeñas ciudades y comunidades rurales, debido a que el_ 

costo de la vida es menor y aunque vivan en viviendas en co~ 

diciones infrahumanas, el emigrar a los Estados Unidos siem

pre representa para ellos un alza en su nivel de vida. 
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Se ha evidenciado, que lo que pretende principalmente el 

mexicano que emigra, es obtener un ingreso y después regre-

sar a su lugar de origen en donde, la mayoría de las veces, 

ha dejado su familia. 

Esto, diferencia a la migraci6n mexicana de las demás,_ 

ya que precisamente, el fin primordial del fenómeno migrato

rio consiste en mejorar el nivel de vida y establecerse en -

forma definitiva en el país ajeno. 

"La estancia del mexicano varía según sea la actividad 

a la que se dedique. Así, por ejemplo, la permanencia de un 

indocumentado que se dedica a faenas agrícolas va de 2 a 6 -

meses, pero su promedio es de 4 a 5 meses, coi:·1-::idir·7:do su -

estancia con el ciclo agrícola respectivo, especialmente con 

el período de la cosecha. En lo que se refiere a actividades 

distintas a la agricultura puede decirse que el cálculo de -

su permanencia es más aleatorio, aunque en términos genera--

les, puede afirmarse que una mayoría sustancial report6 una_ 

estancia de 2 a 6 meses como promedio. De las mismas encues

tas se colige que un gran número de indocumentados report6 -

que ganaban más de 20 dólares al día, en 1978. 11
(

6 Z) Las en--

cuestas realizadas hasta mayo de 1983, revelan que un indoc~ 

mentado gana de 27 a 48 d6lares diarios. 

(62). Ibídem. pág. 109. 
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Podemos afirmar, que en la temporalidad que cRracteri:a 

al migrante mexicano, se encuentra el verdadero meollo del -

problema para una posible soluci6n, aunque sea parcial. O -

sea, que se debe partir del hecho de que el migrante mexica

no más que un ilegal o indocumentado es un trabajador tempo

ral, cuya sociedad de origen no le puede ofrecer un empleo,_ 

y que la economía norteamericana necesita forzosamente, aun

que oficialmente no lo reconozca. 

e) Desplazamiento de Trabajadores 
Norteamericanos. 

A menudo, algunas centrales obreras de los Estados Uni-

dos aducen que el trabajador mexicano, indocumentado o no, -

despla:a cotidianamente al trabajador norteamericano, incre-

mentándose asi el desempleo. 

Sinceramente, pienso que dicho argumento e$tá principa! 

mente revestido por una descarga de tipo político y emocio--

nal, y no racional, ya que diversas encuestas y estudios han 

demostrado que el trabajador mexicano no desplaza, de manera 

alguna, a trabajadores norteamericanos, tenemos encuadradas 

algunas razones: 

a) "Porque el tipo del trabajo que realiza el mexicano, 

el más modesto y du~o dentro de la escala laboral norteameri 

cana, no está dispuesto a efectuarlo ningfin trabajador norte 
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americano, ya que incluso a éste le conviene mas reportarse_ 

como desempleado ante los sistemas de seguridad social y pe~ 

cibir así la correspondiente prima de desempleo, que traba-

jar y recibir un salario muy raquítico, muchas de las veces 

inferior al salario mínimo de la ciudad o regi6n. 

b) A los empleados norteamericanos les conviene más con 

tratar mano de obra mexicana indocumentada porque le paga m~ 

cho menos del salario legal, es más productivo, trabaja jor-

nadas extras sin protestar presionado por su situación y es 

menos propenso a la sindicalizaci6n".C 53 ) 

Lo anterior se reafirma, al citar que en varias ocasio-

nes las sindicatos de trabajadores agr[colas que aslu~iuan -

en su mayoría a personas mexicanas o chicanas, se oponen a -

la política de dejar, entrar a los Estados Unidos a trabaja-

dores indocumentados mexicanos, aduciendo que son utilizados 

como "esquiroles" para romper sus huelgas. 

Sin embargo, en la presente década, han ~ambiado de po

sición haciendo una diferencia entre el trabajador indocumen 

tado que simplemente busca una forma de sobrevivir y el que_ 

se utiliza como ariete para romper huelgas. A este último es 

al que repudian y al primero lo tratan de proteger y otorga~ 

(63). Ibidem .. págs. 110 y lll. 
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le defensa. Ln solidaridad de la clase trabajadora chicana -

se ha impuesto en sus programas y planes de acci6n respecto_ 

al indocumentado. 
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Es importante establecer que el período de crecimiento_ 

de la economía mexicana comprendido entre 1978 y 1981 fué -

muy favorable para los intereses norteamericanos, ya que Mé

xico pas6 a ser el tercer cliente más importante para los E~ 

tados Unidos, pues el comercio entre ambos países creci6 

anualmente hasta un 40%. 

"Se pensaba que a través de sus exportaciones petrcle-

ras México podría reducir su déficit ancestral en el comer--

cio con Estados Unidos. Sin embargo, lejos de evolucionar -

en ese sentido, el déficit en contra de México creci6 en for 

ma alarmante alcanzando, para 1981, la cifra de 5 800 millo 

nes de d6lares. 11 C64 ) 

Entre los años de 1977 y ,1980, México se convirti6 en -

un campo muy atractivo para la expansi6n de inversiones nor

teamericanas directas, la inversi6n estadounidense pas6 de -

(64). Pcllicier, Olga. La "Buena Vecindad" en los momentos -
difíciles; México y Estados Unidos en 1982. En: Pelli
cer Olga, Editora. La Política Exterior de México: De
safíos en los ochentas. México, Unidad de Publicacio-
nes CIDE, 1983. pág. 89. 
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321 millones de d6lares en 1977 a 1 6L2.6 en 1980, la mayo-

ría de las cuales pr~venían de compañías automotrices, inte

resadas en fabricar en México artículos de exportaci6n; todo 

esto obedecía el auge petrolero mexicano, en todo el mundo,

México era noticia y consecuentemente se convirti6 en lugar_ 

propicio para la inversión. 

Pero lamentablemente, a partir de 1981, los precios del 

petr6leo comenzaron a disminuír, lógicamente los intereses -

norteamericanos se encontraban en peligro. "A partir Je en-

tonces, la prensa r.orteamericana comenz6 a resnltar los pro

blemas econ6micos de México; el país dej6 de recibir más de 

6 000 millones de dólares por concepto de exportaciones de -

petr6lco; el déficit en cuenta corriente de la banza de pa-

gos aument6 de 6 000 millones de dólares en 1980 a m~s de --

10 000 en 1981; la deuda pública del país tuvo un incremento 

sustancial en el segundo semestre de 1981, llegando para eg 

tonces a los 50 000 millones de dólares; el país enfrentaba 

un proceso incontenible de infl~ción que, habiendo sido de -

30% en 1981, amenazaba con duplicarse para el año siguien--

te."(65) 

Para el mes de febrero de 1982, la prensa de los Esta-

dos Unidos, selañaba la desaparición total de las condicio-

nes 6ptimas para invertir en México, así como el grave ries-

(65). Ibídem. pág. 90. 
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go que corría la Uni6n Americana de seguir otorgando altos -

créditos a un país que se encaminaba a una crísis sin prece-

dentes. 

El peri6dico norteamericano "The New York Times", publi 

c6 un artículo en el cual descifr6 la nueva situaci6n que -

afrontaba México: "La fiesta de 4 años caracterizada por el_ 

gasto público, importaciones y préstamos en el exterior que_ 

sigui6 a la confirmaci6n de los descubrimientos petroleros -

en México ha dado lugar a un profundo malestar y arrepenti-

miento por el exceso de la prodigalidad." ( 66 ) 

Consecuentemente, era inevitable la primera devaluaci6n 

de nuestra divisa para los prirnercs meses Je lS~i, pero ha--

b{a que pensar en el costo político que representaba una dc

valuaci6n, así como su repercusi6n en el proceso inflaciona

rio que para esas fechas comenzaba a asfixianos, y por si -

fuera poco, estaban en puerta las elecciones presidenciales 

del 4 de julio. Como soluci6n, se trató de llevar a cabo un 

deslizamiento gradual del peso, de manera que para noviembre 

de 1982, hubiese perdido aproximadamente un 30% de su valor, 

pero la campaña noticiosa norteamericana, empeñada en seña--

lar la gravedad del problema, provoc6 una fuga de capitales 

mexicanos sin precedentes, lo cual arroj6 como saldo final -

ff,fi). "The New York Times". 14 de febrero de 1982. 
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el 22 de febrero de 1982 la primera devaluaci6n del peso, el 

cual pedi6 el 45~ de su valor frente al d6lar norteamericano. 

Se manej6 el 45% devaluatorio de nuestro peso, como un 

porcentaje más alto del previsto, pero se reconocía como una 

medida para dejar a las fuerzas del mercado la fijaci6n cam

biaria. 

"Lo que mereci6 muy amplios comentarios fue el problema 

financiero de México. Gran número de artículos hicieron no--

tar que el gobierno mexicano requería urgentemente de d6la-

res para 1982. Ahora bien, era evidente que el ambiente ha-

bía cambiado en los mercados financieros. La mayoría de los 

banqueros habían perdido su confianza en la economía mexica

na, y aunque esto no permitía suponer un cierre de créditos 

para el país (los intereses comprometidos ahí eran demasiado 

altos para ello) lo más probable es que los nuevos préstamos 

fueran a plazos más cortos e intereses más altos. Con rcspe~ 

to a este Último punto, un representante de la banca intern~ 

cional señalaba que era impensable el otorgamiento de crédi~ 

tos cuyos intereses no estuviesen por lo menos 1.5% por enci 

ma del Libro". ( 67 ) 

Un fen6meno que agrav6 la situaci6n de México frente a 

la banca internacional, fue la suspensi6n de pagos en que in 

(67). Pellicer., op. cit., págs. 91 y 92. 



171 

curri6 el grupo ALFA de Monterrey, Nuevo Le6n. Esta, es una 

de las compañías privadas más importantes de América Latina; 

su deuda externa se calculaba en 2 billones de d61ares, por_ 

lo tanto, los Estados Unidos se percataron de la imperiosa · 

necesidad por parte de las autoridades mexicanas para auxi-

liar a todas las empresas privadas que adeudaban créditos en 

d6lares. 

"El escepticismo anterior pareci6 exagerado cuando, en_ 

julio de 1982, México obtuvo un préstamo sindicado por 2.5 · 

billones de d6lares en condiciones menos severas d~ lo que · 

se había predicho. Esa prueba de confianza no alteró, sin e~ 

bargo, el ambiente francamente alarmista con que la prensa · 

norteamericana comenzó a referirse, ya no s6lo a las cuestio 

nes financieras de México, sino a la .espiral inflacionaria · 

que se había desatado en el pa!s, a las dificultades del pr~ 

grama de ajuste econ6mico y, en resumen, al franco caos pr~ 

valecientc en la economía mexicana". C53 ) 

Comentaristas de talla internacional, han relacionado· 

el problema de M6xico con el de Polonia e Irán, al analizar_ 

los problemas económicos del primero, en junio de 1982, el · 

diario norteamericano "NewsweeK" comentó: "América tiene una 

una Polonia potencial en sus fronteras; se llama México, co· 

mo Polonia la ecoromía mexicana están ~n profundos proble··· 

(68). Ibídem. p~i·b· 93. 



172 

mas. Ha sido incapaz de mantener las aspiraciones de los me

xicanos y hacer frente al crecimiento de la poblaci6n. 11
(

69 ) 

Posteriormente, el artículo hace reierencia al nivel de 

vida mexicano, afirmando que los cinturones de miseria que -

rodean nuestras grandes ciudades, serán más pobres día con -

día. El Diario "The Angel's Times", realiz6 un análisis más 

profundo del problema: "Las distorsiones en la sociedad per

sa causadas por la "revoluci6n blanca" del Cha fueron las -

mismas que han resultado de la industrializaci6n de México; 

reforma agraria incompleta e ineficiente, migraci6n intensa 

a las ciudades, problemas desesperantes de hacinamiento y -

falta de habitaci6n, niveles inaceptables de inflaci6n."(?O) 

Era evidente, el afán por parte de los medios difusivos 

de la Uni6n Americana para desprestigiar a México, ya que p~ 

ra mediados de 1982, habíamos logrado obtener créditos del -

Jap6n y Francia entre otros países, lo cual podría haber si

do el inicio de un camino para aminorar nuestra dependencia_ 

de los Estados Unidos, 16gicamente esto iba en contra de los 

intereses norteamericanos. 

" La preocupaci6n y desconfianza ante la si tuaci6n eco

n6mica de México se agrav6 cuando ocurri6 una nueva devalua-

(69). "The Newsweek". 14 de junio de 1982. 

(70). "The Angele.> Times." 22 de junio de 1982. 
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ci6n del peso a principios de agosto; se congelaron las c11eE_ 

tas en d6lares en los bancos mexicanos y se implcment6 un 

control de cambios dual, política, ésta 6ltima, que hasta en 

tonces era considerada un verdadero tab6 por parte del go---

bierno mexicano. Al mismo tiempo, se iniciaron pláticas con_ 

representantes de la banca internacional para rencgociar la_ 

deuda p6blica mexicana calculada, para entonces, en 80 000 -

millones de d6lares, la m5s alta entre los países del Tercer 

Mundo¡ se comenz6 a gestionar un convenio con el FMI (Fondo_ 

~onetario Internacional), y se pidi6 el auxilio de la Reser

va Federal estadounidense."(?l) 

La situaci6n era tan crítica, que en los 12 meses pe:'':~ 

riores a agosto de 1982, se tenía que cubrir un total de ---

15 000 millones de d6lares, correspondientes a créditos con

cedidos a México a corto plazo, por 1o tanto, de no haber lle 

gado a un convenio con el FMI, la suspensi6n de pagos por 

parte de México hubiera sido inevitable. L6gicamente, los 

problemas internos de México pasaron a un segundo plano, ya_ 

que lo temido por la banca internacional, eran las repercu-

siones que pudiera alcanzar en la misma. 

Posteriormente, vinieron los decretos sobre la llamada 

"nacionalizaci6n de la banca privada" y el 11 c·ontrol integral 

de cambios" por parte del presidente L6pez Portillo en su Úl 

(71). Pellicer., op. cit., pág. 93. 
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tino informe de gobierno, lo cual preocup6 todavía más a los 

bancos acreedores de México, obl ig~ndosc a pedir publicamcn

te una pol[:~ca responsable que garantiza el cumplimiento me 

xicano de sus obligaciones financieras. 

"La utilidad de las medidas adoptadas el primero de scE 

tiembre para poner fin a la especulaci6n financiera que se -

había desatado en el país, ejercer mayor control y permitir 

la jerarquizaci6n en el uso de divisas, no mereci6 atenci6n 

de la prensa norteamericana. Las principales preocupaciones_ 

que se expresaron allí fueron el efecto negativo de las nuo-

v:ts políticas sobre las negociaciones que ya est:.t)an en mr1;· 

cha entre el gobierno de México y el FNI, la desconfianza -

qu~ se habfa generalizado entre los inversionistas extranje-

ros; las tensiones que se habían cre.::i.d·::. ·:·ntrc I:i ..:ri-::P polí-

tica mexicana v entre los hombres de negocios y el gobier--

no. " ( 7 2 ) 

Por lo tanto, para la opinión pública norteamericana, 

la nacionalizaci6n y el control de cambios bancarios, eran -

vistos como elementos desestabilizadores que impedían la re

cuperaci6n econ6mica de N&xico, seftalaron estos dos fen6me

nos como la peor respuesta a la crísis. 

En noviembre de 1982, se presentaban dos fen6menos que 

trajeron tranquilidad al pueblo mexicano y a la comunidad in 

C-2). Ibidem. pág. 94. 



ternacional; uno de tipo flnanci.L~ro, L, firrnu Je l~! ··~.:1."¡_· 

de Intenci6n con el FMl, y uno social, el cambio ck poder. 

en México, pcrfilaJo para el 1° Je diciembre del ru1s~u a~c. 

Lo único que sucedió con esto, fue, que la prensa nor-

teamericana recalcara la problemática social de N6xico y des 

prestigiara al gobierno mexicano, enfatizando sus críticas 

en el aspecto referente a la corrupción; pero hay que tener_ 

presente, la fascinación y alarmismo periodístico en situa--

clones de crísis. "También hay que recordar, que :.1.:.xico L~s c·l 

principal país Je! Tercer \lun<lo, por el ctul ~os Estados üni 

dos muestran su interés, :-·a c.1i..1c gcogr·3fic~i1nt . .?11tc comp.:ir·t~~::1~)~_ 

una frontera con ellos,:· lóg:.i;:_u~,~·ntc, :::u:0 :.;~·.~int:c·::-: ,:u•1r.i. 

Latina. 

bJ ~egociacioncs Je emergencia 
entre :-léxico y los Estados 

Unidos para resolver los 
problemas financieros. 

Para finales de 1982, las relaciones entre M6xico y los 

Estados Unidos, estaban encausadas en 3 puntos vitales, los 

cua~~s serían la base para resolver la crísis mexicana. 

a) Compras de petr6leo y pl6ticas sobre aspectos comer

ciales. 

b) Definici6n del gobierno mexicano respecto a la rela-
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ci6n entre el Estado y los inversionistas privados. 

c) Política Interna.cional (Principalmente la problemát.!_ 

ca Centroamericana). 

Fue muy notoria, la intervenci6n por parte del Departa

mento del Tesoro de los Estados Unidos en el problema finan

ciero mexicano, ya que la deuda alcanzaba cifras sin prece

dentes, y había que estructurar de inmediato uri plan llamado 

"operaci6n rescate", con el cual se impediría que México ca

yera en la suspensi6n de pagos. 

Fueron dos acuerdos, firmados entre México y Estados -

Unidos los que conformaron dicho plan: 

"El primero, para el otorgamiento de un crédito a Méxi

co por 1000 millones de d6lares para financiar importaciones 

de granos y alimentos provenientes del mercado norteamerica

no; el segundo, para el pago anticipado de otros 1000 millo

nes de d6lares por la venta del petr6leo mexicano a la rcse~ 

va estratégica norteamericana. A nivel multilateral, se ex-

presó en la activa participaci6n del Departamento del Tesoro 

en las negociaciones para un crédito de emergencia a México 

por parte de los bancos centrales de los principales países_ 

acree~ores. Estas negociaciones culminaron con el otorgamie~ 

to de un crédito por 1850 millones de d6lares en el que par

ticip6 el Banco de la Reserva Federal Estadounidense con la 

mitad del mismo; el resto fue proporciona~o por el Banco de 
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Pagos Internacionales de Basilea y once bancos centrales de 

otros países industrializados. Finalmente, el Departamento -

del Tesoro intervino a favor del otorgamiento por parte de -

la banca privada de una pr6rroga de 90 días para el pago del 

capital de la deuda mexicana y en las gestiones para la fir

ma del acuerdo con el FMI."C 73 ) 

Con la operaci6n rescate, se busc6 la protecci6n de la_ 

banca internaiconal, así como la máxima obtenci6n de venta-

jas por parte de México, alineandolo en un esquema estabili-

zador aplicado anteriormente a otros países latinoamericanos. 

No fué extraña, la insistencia por parte de las autori-

dades norteamericanas para firmar un convenio, ya que las p~ 

líticas aplicadas por el Departamento del Tesoro ~on seve--

ras, y más aón en el caso de México, por el monto de su deu

da; lo que se ha discutido en todos los ámbitos financieros, 

es ... "la rigidez de los plazos fijados para reducir un défi

cit que en 1982, alcanza segón las cifras oficiales, 16.5% 

del Producto Interno Bruto (PIB) de México. De acuerdo con -

el punto 19 de la Carta de Intención, dicho déficit deberá -

descender para representar 8.5% del PIB en 1983 y s6lo 3.5% 

para 1985. Si a ello se auna un tope máximo de 5000 millones 

de d6lares de endeudamiento neto en 1983 se obtiene un cua--

dro de profundas restricciones en el gasto y la inversi6n pQ 

(73). Ibídem. págs. 102 y 103 .. 
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blicos, motores principales de la actividad econ6mica del -

país, así como la necesidad de una revisi6n violenta de tari 

fas e impuestos que tendrá sus efectos más duros sobre las -

empresas medianas y pequeñas y sobre los sectores menos favo 

recidos de la poblaci6n."C 74 ) 

Las declaraciones emitidas por el gobierno federal, ha~ 

ta el mes de agosto de 1983, afirman que el programa de aju~ 

te, persigue la reducci6n inflacionaria, pero lamentablemen

te dicho objetivo es producto de un proceso tardado y poco -

seguro, por lo tanto considero que la estabilidad política -

de México se encuentra más endeble que nunca; habrá que esp~ 

rar al 1° de diciembre de 1983, día señalado para la aplica

ción del programa econ6mico. 

~) Las Relaciones Políticas entre 

México y los Estados Unidos. 

La situaci6n econ6mica y la falta de credibilidad en el 

sistema político mexicano, inquietaron enormemente a los Es

tados Unidos, esta preocupaci6n se agrav6 a partir de la na

cionalizaci6n de la banca privada, ya que con esta medida, -

se dificultaba la relaci6n sector público-privado. 

Desde este momento, los Estados Unidos, comenzaron a du 

dar sobre las inclinaciones políticas del gobierno mexicano, 

(74). Ibídem: pág. 104. 
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el term6metro eran las actividades llevadas a cabo en el ámbi 

to internacional por México. 

La nacionalizaci6n de la banca privada, fue vista como 

una contradicci6n de la tesis de Ronald Reagan, ya que dicho 

presidente recomienda un repliegue de actividad estatal, y -

16gicamente, la nacionalizaci6n bancaria resta legitimidad -

a la economía mixta que ofrece la filosofía norteamericana,

uno de los caminos para el desarrollo de América Latina. Se 

puede afirmar que Washington otorgar§ importancia priorita-

ria a las medidas de carácter interno que aseguren el mante

nimiento de la actividad estatal mexicana así como, el movi

miento de grupos contrarios a la actividad econ6mica senala

da para sacar a México de la actual crisis, concretamente, -

se protegerán al máximo los convenios auspiciados por el FMI. 

Otro aspecto de gran importancia, que va a dificultar las re 

laciones políticas entre México y los Estados Unidos, es la 

postura de México frente al problema de Centroamérica. Sim-

plemente hay que recordar que M6xico, se ha opuesto abierta

mente a la administraci6n de RonalJ Reagan con lo que respe~ 

ta a su intervenci6n en Nicaragua, El Salvador, así como es

tructurar a través del grupo "Contadora" un programa basado 

en la paz para la zona Centroamericana y del Caribe. "Este -

Último presentado por el presidente mexicano en Managua en -

febrero de 1982, contempla la apertura del diálogo entre Cu-
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ba y Estados Unidos-objetivo a favor del cual N6xico viene -

trabajando desde hace alg6n tiempo- y la normalizaci6n de re 

luciones con Nicaragua con base en la aceptaci6n <le comprom_! 

sos por ambas partes como son, por el lado norteamericano, -

de poner fin al entrenamiento de bandas somoscistas y, por -

parte de Nicaragua, de frenar un programa armamentista que,-

justificadamente o no, es visto como inaceptable para la se

guridad norteamericana." (7 5 ) 

La simpatía por parte de la prensa norteamericana para 

la propuesta de paz en Centroam6rica hecha por México no se_ 

hizo esperar, y adem's temporalmente hicieron a un lado su -

acostumbrado alarmismo sobre los problemas econ6micos de ~·ié-

xico. En marzo de 1982 el diario "The New York Times'' pnil1 i-

có lo siguiente: 

"Los esfuerzos mexicanos pueden tener un resultado bené 

fico inmediato. Pueden aliviar tensiones y abrir el espacio 

a la diplomacia de otros países eliminados, así, el excesivo 

unilteralismo de Washington. De hecho, sin el punto de vista 

mexicano no hay política hacia Centroamérica que merezca ese 

nombre. 11 (
76 ) 

(75) Ibidem. pág. 112. 

(76) "The New Times". 17 de marzo de 1982. 
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Lamentablemente, la actitud de Ronald Reagan a las ini

ciativas de M6xico ha sido indiferente; un caso concreto, -

que se coment6 fuertemente en la Secretaría de Relaciones ¡:, 

teriores de M6xico, fue el siguiente: 

En el mes de marzo de 1982, el entonces secretario de 

Relaciones Exteriores mexicano, Lic. Jorge Castañeda, y el 

Secretario de Estado, Alcxander Haig, se reunieron en Nueva 

York para comentar la iniciativa del presidente L6pez Porti

llo presentado en Nicaragua. Posteriormente Haig <leclar6: --

";.1éxico puede facilitar contactos para celebrar encuentros. 

Espero que siga teniendo ese papel. Es muy útil. Por supues

to tales encuentros serán entrevistas bilaterales y los Esta 

dos Unidos presentarán y recibirán propuestas en su prop i ,, -

nombrc."C 77 ) 

"Mientras hacía esas declaraciones, Haig telegrafiaba -

a las embajadas de Estados Unidos en el extranjero poniendo_ 

en guardia contra la posibilidad de que las noticias de pre~ 

sa dieran la impresi6n err6nea de que la entrevista con Cas

tañeda modificaba, en algo, la visi6n norteamericana de la -

situaci6n ce1~troumcricana y las prioridades de la política -

de Reagan en ese momento: la iniciativa de desarrollo econ6-

l · El Sal.vador."C 73 ) mico para el Caribe, y las e ecciones en 

La poca simpatía de Reagan hacia el grupo Contadora, 

(77). "The New York Times". 16 de marzo de 1Y82. 

(78). Pellicer., op. cit., pág. 113. 
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radica en 2 puntos fundamentales: 

1.- La oposición a institucionalizar la participación -

de un poder regional en el manejo de una zona que -

había sido influenciada exclusivamente por los Esta 

dos Unidos. 

2.- Reagan argumenta, que el gobierno mexicano no asume 

con responsabilidad los posibles resultados que se 

deriven de los movimientos revolucionarios en cen--

troamérica, y con esto, se pone en peligro su propia 

seguridad. 

En la reunión celebrada en agosto de 1983 en La Paz, 

Baja California Sur, México, el Presidente Reagan titube6 al 

hablar sobre la actividad del grupo Contadora, señal6 como -

benéfica la labor de México hacia c entroamérica, pero al - -

mismo tiempo dejó entrever su carácter impositivo para resol 

ver el problema; una de sus declaraciones caus6 espectaci6n. 

No estoy dispuesto a observar pacíficamente c6mo sovié

ticos y cubanos "imponen brutalmente el dominio comunista y_ 

niegan las libertades" a los pueblos de la región."C 79 ) 

Posteriormente, al dirigirse al presidente De la Madrid, 

habl6 como es su costumbre, en tono imperativo, ordenativo: 

"Finalmente, señor presidente, hemos hablado de la si--

(79) "Excelsior". 6 de agosto de 1983. 
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tuaci6n de América Central y, aunque tenemos diferencias, -

existen importantes áreas de cooperaci6n potencial. Continu6 

creyendo que una soluci6n a la crísis en América Central de

be abarcar cuatro principios básicos: 

1.- El establecimiento y fortalecimiento de institucio

nes democráticas, con el fin de resolver las dife-

rencias políticas dentro de cada país. 

2.- El respeto a la no intervenci6n, que incluye el ce

se del apoyo a los elementos subversivos que buscan 

desestabilizar a otros países. 

3.- La remoci6n del conflicto de la confront~ciGn Este-

Oeste, al través de medidas como el retiro verifica 

ble de todos los asesores militares y de seguridad, 

así como el congelamiento de la ndquisici~n de las 

armas ofensivas. 

4.- La cooperaci6n para mantener un nivel de crecimien

to econ6mico que garantice las necesidades básicas 

de los pueblos de la regi6n."(SO) 

Con este planteamiento, Reagan se opone automáticamente 

al grupo Contadora, ya que se inclina por la intervenci6n -

norteamericana, al señalar la instalaci6n de instituciones -

democráticas, llevadas a cabo 16gicamente por él. Después h~ 

bla sobre el respeto a la no intervenci6n, que es precisame~ 

(80) " Excelsior " 15 de agosto de 1983. 
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te lo que él está haciendo, intervenir en los asuntos inter

nos de centroamérica. 

Sobre la confrontaci6n Este-Oeste, señala entre otros -

puntos el congelamiento de la adquisici6n de armas ofensi--

vas, hay que recordar que tanto la U.R.S.S. como los Estados 

Unidos, basan gran parte de su economía en la venta de arma

mento, por lo tanto sería interesante observar si Reagan cum 

ple con este punto. 

Al finalizar una de las reuniones, Reagan orden6 emitir 

declaraciones sobre el éxito obtenido en La Paz para así, -

continuar con su estrategia política: 

" La Casa Blanca declar6 hoy que la coincidencia de "ob 

jetivos generales" de México y Estados Unidos en Centroamér.!_ 

ca es "amplia y profunda" y calific6 la reuni6n de La Paz, -

en Baja California Sur, como "un éxito sin precedente" (Sl) 

" El Presidente Reagan envi6 a su portavoz, Larry Spea

kes, a atenuar el tono de enfrentamiento, destacado por los_ 

medios nacionales de informaci6n, para quienes la entrevista 

Reagan-De la Madrid, fue "todo, menos un éxito". Speakes se

ñal6: "Sentimos que la reuni6n fue muy exitosa!'(SZ) · 

Otro punto de vital importancia, que preocupa a Reagan_ 

es, la intenci6n subversiva tanto de Cuba como de Nicaragua_ 

(81) " Excelsior ". 6 de agosto de 1983. 

(82) Ibidem. 

• 
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para introducir grupos a México, con el fin de hacer prolif~ 

rar la ideología marxista, aprovechando el descontento so--

cial que actualmente priva en la República Mexicana. Esta es, 

actualmente la principal preocupaci6n política de los Estados 

Unidos hacia México, ya que para Reagan, la acci6n de Conta

dora puede ser tolerable, pero lo que en realidad le preocu

pa, es constatar, la eficiencia política del gobierno mexic~ 

no sobre las regiones que puedan verse afectadas por la sub

versi6n procedente de centroamérica. 

Precisamente, nuestra fronter~ sur (Guatemala) era nues 

tra zona m&s endeble hasta antes de llevarse a cabo el go:pe 

de estado y verse fortificada y respaldada por Reagan. 

Bajo este contexto, y dentro del margen de actividades 

que ofrece a la política de Reagan la crísis mexicana ... ''dos 

áreas pueden ser obieto de oresi6n sobre México 01t el futuro 

pr6ximo: la manera en la que se conduzcan las relaciones con 

Guatemala, en particular la coopcraci6n que se establezca, -

o no, para la lucha antiguerrillera; y la incorporaci6n de -

la idea de subversi6n externa en la concepción mexicana de 

seguridad nacional. Hasta ahora, la subversión externa es -

una idea que ha aparecido sólo esporádicamente en el pensa-

micnto de los dirigentes mexicanos, en momentos excepciona-

les de convulsión política como lo fueron, por ejemplo, las_ 

huelgas ferrocarrileros de 1959 o el movimiento estudiantil 
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de 1968." lB 3 ) 

Concluímos afirmando que, la crisis económica mexicana 

pone en entre dicho las ideas norteamericanas, respecto a la 

manera de enfrentar la crísis econ6mica en los países deudo-

res del Tercer Mundo, crisis acelerada por la politica de -

altas tasas de interés favorecidas por la administraci6n Rea 

gan. 

d) Descontrol en la frontera 

México-Estados Unidos. 

Al analizar la problemática que representa la interven

ci6n de México en centroamérica para los Estados Unidos, nos 

percatamos, del peligro que corren nuestros indocumentados -

en el país vecino, como lo citamos :interiormet~~c. ;:n 1os --

primeros meses del año en curso (1983), fue muy sintomático, 

que al sefialar el gobierno mexicano su intenci6n de interve

nir en el conflicto centroamericano, para así lograr conjun-

tamente la paz en dicha zona, hubieron una serie de deporta-

cienes masivas de indocumentados mexicanos por parte de las 

autoridades norteamericanas; se reafirma nuestra tesis, que 

señala, que los indocumentados constituyen un arma muy impo~ 

tante que en momentos determinados el presidente Ronald Rea

gan puede usar para presionar a México, obligándolo así, a -

ceder en su intervención en ciertos problemas. En este caso, 

(83) Pellicer., op. cit., pág. 114. 



puede presionar al gobierno mexicano para que desista en su 

afán de promover a través del grupo Contadora la "no inter-

· venci6n de grandes potencias que pretenden imnoner su ima--_ 

l!en" en centroamérica. 

Algunas formas, mediante las cuales Reagan puede usar -

esta arma son las siguientes: 

Condicionando la actividad política internacional de M! 
xico, "Que se retire México del grupo Contadora, o deporta-

mas 3 millones de indocumentados mexicanos." Tomando en cuen 

ta la crísis econ6mica que padecemos actualmente, lo cual ha 

obligado al gobierno mexicano a reducir al aparato burocráti 

co, originándose el desempleo, sería tremendo para nuestro -

país, el regreso de los indocumentados. Otr::is !'orr::i::-, serían: 

"Desisten en promover el diálogo Cuba-Estados Unidos o_ 

deportamos indocumentados.", "Nos respetan el precio del pe

tr6leo y gas natural por x tiempo o deportamos indocumenta-

dos". 

Lamentablemente, estas formas de presi6n se pueden lle

var a cabo en cualquier momento, ya que en la presente déca

da, la sociedad norteamericana señala como un problema suma

mente grave, la presencia de indocumentados en la Uni6n Ame

ricana. 

"Hemos perdido el control de nuestras fronteras". Esta

afirmaci6n del Procurador gen~ral norteamericano, pronuncia-
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da en julio de 1981, ilustra bien el tipo de opinionos qLc -

se expresan actualmente en los Estados Unidos; revela bien -

la ansiedad en diversos sectores de la sociedad nortcamcrica 

na-producido por el elevado nómero de trabajadores sin docu

mentos que se encuentran en el país- y la dcterminaci6n de -

tomar medidas que controlen y limiten su entrada". ( 84 ) 

Hay tomar en cuenta, que este rechazo a la presencia de 

trabajadores extranjeros coincide con la recesi6n por la que 

atraviesa la economía norteamericana. En 1982, el desempleo 

alcanz6 el 10% del total de la fuerza de trabajo, lo cual -

fue considerado como récord. En 1983, hasta el mes de agosto 

se manejaron cifras alarmantes sobre el desempleo en los Es

tados Unidos: "En la actualidad existen 11.6 millones de Llu 

dadanos norteamericanos desempleados. La mayoría no ha teni-

do trabajo desde hace cinco meses y por lo general le espe-

ran otros tres sin él. Este alto índice se deben en parte, -

al mal funcionamiento de la economía durante los últimos ---

tres años. 

Aún después de una recuperaci6n econ6mica total de la -

reciente recesi6n, se espera que el desempleo excederá el 6 

por ciento de la fuerza de trabajo. Esto implica que habri -

(84) Acevedo García, María Rosa. La "Recuperaci6n del Control 
de las Fronteras" en Estados Unidos. Implicaciones para 
México. En: Pellecer Olga, editora. La Política Exterior 
de México: Desafi6s en los ochentas., op. cit., pág.161. 
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m6s de siete millones sin trabajo. El pasa<lo demuestra que -

la carga por ese concepto descansa sobre una pequcna frac--

ci6n de la población. 

A corto plazo, el determinante m's importante del dese~ 

pleo son las· condiciones de los ciclos laborales. El rcesta-

blecimiento económico que se inició hace 8 meses, ha origin~ 

do aproximadamente 1.7 millones de empleados m5s de los que 

serían creados por un programa gubernamental, destinado a -

prestar asistencia a los Jesemoleados por murho ~iempo.' 1 ( 8 S) 

Afortunadamente, después de varios esfuerzos para mo<ll-

ficar la política hacia los trabajadores ilegales en el Con

greso, se prescnt6 un documento que contiene medidas imnor--

tantes al respecto, "el proyecto de ley S:impson-~k1zzoli", el 

cual mercci6 la aprobaci6n del Senado y aunque recientemente 

octubre de 1983, fue congelada en la C&mara de Representan--

tes. 

~o ·obstante, es posible que en el futuro ocurran modif! 

caciones en las leyes norteamericanas sobre inmigración y r~ 

fugiados, que afectarán a los trabajadores mexicanos que la

boran en los Estados Unidos, pero conocedores de las vejaci~ 

nes Je que son objeto, quiz5s sea lo mejor para ellos. Hay -

que esperar los resultados finales del proyecto Simpson-Ma--

zzoli, veremos si afecta intereses mexicanos, así como la --

(SS) "Excelsior." 4 <le agosto de 1983. 



reacci6n mexicana ante un probable cambio en la poi~tic:: 

gratoria norteamericana. 

e) Propuestas de Política 

Migratoria. 

Durante la década de los 70s, el gobierno federal nor--

teamericano, llev6 a cabo diversos intentos para modificar -

la Ley de Nacionalidad e Inmigraci6n de 1952, la cual, está 

en vigor. El fin primordial, era el adecuar las disposicio-

nes de dicha ley a las realidades actuales, ya que es 16gi--

co, que su crcaci6n se realizó bajo circunstancias muy Jis--

tintas a las actuales. 

En 1965 se hicieron enmiendas a la mencionada l~v. ! -~ 

cuales entran en vigor en 1970; uno de los principales cam--

bias es el que consiste en otorgar mayor atención a la ncce

s idad de regular la entrada de nuevas corrientes migratorias, 

esto se manifcst6 por el establecimiento (por primera vez) - . 

de límites cuantitativos, 120 000 visas al año para inmigra~ 

tes procedentes del hemisferio occidente. 

En 1976, el Congreso aprob6 un límite de 20 000 visas 

por país y 120 000 para el conjunto del hemisferio. Con esta 

enmienda, el grupo inmigrante más afectados fue el mexicano, 

cuyas solicitudes de residencia sobrepasan ampliamente esta 

cifra. 
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"El Servicio de Inmigraci6n y Naturalizaci6n inici6 los 

trámites para la concesi6n de visas de inmigrantes a latinoa 

mericanos que las hubieran solicitado entre 1968 y 1976 en -

un número de 144 999 y dentro de un plazo de dos años (de n9-

viembre de 1979 a diciembre de 1981), a través de este medio 

115 271 mexicanos obtuvieron su residencia legal en Estados 

Unidos. 11 (
86 ) 

Pero también, había que crear medidas migratorias para_ 

las llamadas "corrientes migratorias incontroladas", como 

son, las constituidas por refugiados y las de sujetos sin do 

cumentos. Con respecto a los refugiados, se trat6 de legis-

lar su regularización, tomando en cuenta lo acontecido en 

los años de la posguerra, y en relaci6n a los sujetos sin do 

cumentos, había que tomar en cuenta, que mientras un conglo-

merado de personas se encontraban residiendo sin documentos 

en la Uni6n Americana, otros cruzaban la frontera como traba 

jadores indocumentados, con la esperanza de encontrar un cm-

pleo temporal. 

A todo esto hay que agregar, la existencia de empresa-

rios, contratistas, que pertenecían a una élite muy podero-

sa, con lo cual podían movilizarse políticamente para nego--

(86) Acevedo García, María Rosa. "La Recuperaci6n del Control 
de las Fronteras" en Estados Unidos. Implicaciones para 
México. En: Pellicer Olga, editora. La Politica Exte--
rior de México: Desafíos·en los ochentas., op. cit., --
págs. 167 y 168. · 
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ciar excepciones conforme a sus intereses. 

Bajo este contexto, la aprobaci6n de cualquier proyecto 

de ley resultaba muy difícil; un ejemplo lo tenemos con el -

Plan Carter de 1977, se proponía una f6rmula de amnistía com 

binada con un incremento en el número de visas para los ile

gales. "Así, se estipulaba que la amnistía se otorgaría a to 

das las personas que demostraran ser residentes en Estados -

Unidos antes del 1 º de enero de 1970 (aproximadamente 350 000), 

los cuales podrían acceder al estatus de residente permane~ 

te. Por lo demás, aquellas que hubieran entrado a territorio 

norteamericano entre 1970 y 1976 se les colocaría en la cate 

.goría de "extranjero no deportable", con la condici6n de qu~ 

en un plazo de S años no llevarán a sus familias a Estados -

Unidos ni tuvieran acceso a determinados servicios sociales". 

(87) 

Consecuentemente, la amnistía que se llevará a cabo", -

por una sola vez", regularizaría la situación de los sujetos 

que se encontraran en los Estados Unidos, al mismo tiempo se 

suponía, que en el futuro los inmigrantes ilegales optarían_ 

por entrar mediante la ampliaci6n anual de 20 000 a SO 000. 

También, el Plan Carter señalaba sanciones a los empre

sarios que dieran empleo a ilegales, así como una intensifi

caci6n en la vigilancia.fronteriza, esto con el fin de desa-

(87) Ibídem. pág. 169. 
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salentar ilegales en su af6n de trabajar en territorio norte 

americano. 

El Plan Carter no obtuvo suficiente apoyo en el Congre

so, ya que los miembros del mismo, apoyan la presencia de ma 

no de obra indocumentada por lo barata que es, lo cual repe~ 

cute en un beneficio económico para el país. 

En 1977, se estableci6 la Comisi6n Selecta sobre Políti 

ca de Inmigración y Refugiados, por primera vez, rindi6 un -

informe a principios de 1981, el cual consiste en un conjun

to de recomendaciones políticas basadas en consultas, opini~ 

nes públicas, etc., con el fin de darle mayor posibilidad a

su aplicaci6n. 

En el informe, se advierten principalmente preocupacio

nes restriccionistas tendientes a limitar el número de inmi

grantes en general así como el de refugiados e indocumenta-

dos. Sobre los Últimos, se proponen tres esquemas. 

1.- Un incremento en la vigilancia de los extranjeros -

sin documentos que se encuentren en el país, así como en las 

fronteras. 

a) Sanciones para los contratistas o empleadores que -

contraten ilegales (sin identificaciones que los acrediten -

como residentes legales). 

~) Concesi6n de amnistía a residentes sin documentos, -
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ante la imposibilidad práctica de deportaciones masivas. (Se 

sugiere la aplicaci6n de este punto, al haberse realizado la 

de los anteriores). 

2.- La aplicaci6n del programa H-2, certificado por el

Departamento de Trabajo. 

3.- Se recomienda la celebraci6n de consultas con México 

y otros países para considerar un cumplimiento efectivo de -

las leyes migratorias. 

f) El Plan de Ronald Reagan. 

El 17 de julio de 1981, el presidente norteamericano 

Ronald Reagan aprobó un plan de reforma a la legislación so

bre inmigración. 

Dicho plan incluyó una "amnistía parcial", lo cual se -

manej 6 como un programa experimental de ''trabajadores huésp~ 

des" con un total de 50 000 mexicanos durante un año, y se -

pretendió que el experimento se llevará a cabo durante dos -

años. Además contenía un aumento de visas de residencia para 

mexicanos y la penalización con sanciones civiles a los pa-

trones que contrataran indocumentados. 

L6gicamente, la aprobación del citado plan indicaba que 

se convertiría en el GOntenido de una iniciativa de reformas 

a la ley de inmigración que apoyarían ambas cámaras.para así, 

presentado como proyecto de ley al. que llamarían "Plan Rea- -
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gan'' sobre inmigración, durante un proceso que duraría mu--

chas sesiones, audiencias congresionales, votaciones prelim! 

nares, etc., antes de convertirse en ley. Por el momento es 

una iniciativa presidencial abridora de un proceso político_ 

cuyo resultado es incierto; esto lo afirmamos, ya que, si -

bien es cierto que dicho plan no progres6 como se esperaba,_ 

si plantea la postura de Reagan frente al problema, que con_ 

su plan, aprobado o no, procederá conforme al mismo en el mo 

mento en que lo considere necesario. 

Otro aspecto importante, lo constituyeron las posicio-

nes adaptadas por ios grupos de presi6n, acerca de los pun-

tos incluidos en el plan. Es interesante observar como li';e

rales y conservadores aparecieron aliados en algunos puntos, 

y opuestos en otros. Reagan, no cont6 con el apoyo general -

~e su propio partido. 

El partido dem6crata, se opuso al plan siguiendo sus li 
neas tradicionales y además, aduciendo el desempleo que pri

va actualmente en la Unión Americana. Un grupo que protest6_ 

inmediatamente contra el referido plan fue el chicano, prin

cipalmente por la inclusi6n del programa de los llamados tr~ 

bajadores huéspedes y por las sanciones a patrones que con-

tratasen indocumentados, aunque les agrad6 Ia idea de una am 

nistía. Los chicanos sabían que la llegada de los trabajado

res huéspedes iba a restarles opciones de trabajo y más to--
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mando en cuenta la proliferaci6n del desempleo en los Esta-

dos Unidos. 

De ninguna manera pensamos, que el fin del plan Rengan 

era favorecer a los trabajadores mexicanos, hay que estar --

concientes Je que se trataba <le un "aprovisionamiento Je ma-

no de obra barata". 

Las leyes de inmigraci6n de los Estados Unidos, han -

sido leyes laborales basadas en la rclaci6n estructural en--

tre patrones y trabajadores migrantcs, siempre en beneficio 

de los primeros, por eso el grupo chicano fue uno de los pr! 

meros en oponerse al plan, porque a pesar Je 10s inconvcnicn 

tes que les representaban los trabajadores hu~spedes, hay 

que tericr presente, que ante todo, el grupo chicano se ha 

distinguido como un gran protector de ~nJocumcnLt.i,.,:.;. 

Finalmente, el Plan Rengan fue objetado, pero lamenta--

blemcnte sigue latente, ya que el proyecto amenazador '' Pro-

yecto de Ley Simpson-Mai.zoli "conti~nc recomendaciones del -

mismo, así como de la Comisi6n Selecta sobre Política de In-

migraci6n y Refugiados. 

g) El Proyecto de Ley 

Simpson-Mai.zoli. 

El proyecto de ley Simpson-Mazzoli fue enviado a las 

dos cámaras del Congreso norteamericano en marzo de 1982, 
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convertido en un conjunto de propuestas aceptables p~ra can-

trolar el problema migratorio. El proyecto se insrrihi6 <l~n-

tro de la línea política rcstriccionista cuyo fin primordial 

es la de recuperar el control de las fronteras. 

Contiene señalamientos en relación a la necesidad de un 

control efectivo, tanto de nuevos flujos de inmigrantes, co-

mo <le las personas que sin documentos permanecen en los Esta 

<los Unidos ya sea en forma permanente o temporal. 

"El ;ipego estricto a criterios restrictivos, de rcstric 

t ivos, se trata de controlar el n6mero de inmigrantes docu--

mentados por medio de medidas como el establecimiento de un 

tope de -12;; mil vi;; as por a1ío (m:mteniendo el l ímitc Je - - - -

20 DllO personas por país), con el prop6sito Je evitar qL1,~ 

vuelvan a repetirse cifras como la señalada por Alan Simpson 

l c·\¡r¡ ·1 · · t l - l'l(_'8[)."(SS) -le " 1. 1~1 inmigran es en un so c1 ano ·• 

Se propone tamh.ién, el sistema <le preferencias familia-

r~~ ~n el otorgamiento de visas. así corno la introducción de 

~i0~cntos selectivos aplicables a los futuros inmigrantes, 

estos Gltimos, quedan estimulados al ser seleccionados, ya -

que se les considera como "inmigrantes independientes", por 

tener instrucci6n profesional en artes, ciencias, etc. 

Los principales puntos del proyecto son los siguien---

tes: 

(88). Ibidem. págs. 173 y 174. 
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a) Amnistía • 

b) Sanciones a Empleadores que ocupen Mano de Obra Indo 

cumentada y Establecimiento de un Sistema Nacional de I<len-

tificaci6n. 

c) Revisi6n del Programa <le Trabajadores Temporales 

(H-2) y reforzamiento de la Patrulla Fronteriza. 

El primer planteamiento, es dirigido a los residentes 

sin documentos en los Estados Unidos. El segundo y tercero,

son aplicables a trabajadores indocumentados que desempeñan_ 

empleos temporales. El cuarto, es considerado como un elemcn 

to básico para la realizaci6n de los anteriores. 

aJ Amnistía.- Esta concesi6n, es el reconocimiento <le -

una realidad como lo son las personas que residen en los Es

tados Unidos sin documentos, la deportaci6n masiva de las -

mismas, seria pr5cticamente imposible; adem5s que Je llevar

se a cabo, repercutiría negativamente en todos los niveles -

sociales norteamericanos. La amnistía perseguida en el pro-

yecto, persigue los puntos fundamentales; el primero, consis 

te en aplicar la aministía "por una s6la vez ", esto quiere 

decir, que se asegura el éxito evitando así, acudir nuevamen 

te a esta f6rmula en el futuro, y el segundo diferencia a -

los residentes temporales de los permanentes, lo cual consi~ 

te en que los residentes temporales se encuentran privados -

de los beneficios de la asistencia pública federal y de soli 
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citar el ingreso letal de sus familiares cercanos. 

"El senador Charles E. Grassley (IOWA) propuso una en-

mienda aprobada por el Senado, para modificar las fechas de_ 

acceso a las categorías de residente permanente (para los -

que arribaron a Estados Unidos antes del 1° de enero de ----

1977) y residente temporal (para aquellos que llegaron a te

rritorio norteamericano entre el 1° de enero de 1977 y el 1º 

de enero de 1980)¡ lo cual permitiría al Gobierno Federal 

Norteamericano (mediante la Oficina de Administración y Pre

supuesto de la Casa Blanca) trasladar el monto de los gastos 

derivados de la amnistía para el afio fiscal de 1986, cuando 

menos". C39 ) 

Esto obedece, a que a los residentes permanentes se les 

daba un plazo de 3 afios sin tener derecho a beneficios socia 

les, el cual se prolongaba a 6 anos en el caso de traba3ado-

res temporales. 

La enmienda de Grassley fue duramente criticada en el -

~enado aunque finalmente fue aprobada; uno de los senadores 

que más críticas virti6 sobre la misma fue Edward Kennedy" ... 

todos los "nuevos residentes", de acuerdo con el proyecto de 

ley, estarían convertidos en "residentes de segunda" por pl~ 

zos de tres a seis afios~( 9 0) 

(89). Ibidem. pág. 176. 

(90). Ibídem. pág. 177. 
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b) Sanciones a Empleadores que ocupen Mano de Obra Indo 

cumentada y Establecimiento de un Sistema Nacional de IdcDti 

ficación. Constituye un elemento esencial de la propuesta, -

el desestimulamiento de inmigraci6n temporal indocumentada. 

De ser aprobada la ley. en este punto establecería lo -

siguiente:" .... sería ilicito para toda persona o entidad con 

tratar, reclutar o referir para empleo en Estados Unidos a: 

l. Un extranjero a sabiendas de que no está autorizado a tra

bajar y, 2. Un individuo que no satisfaga los requisitos le-

gales migratorios", y agrega "la persona o entidad que de--

muestre haber actuado de buena fe no viola esta disposici6n". 

(91) 

Concretamente establece sanciones civiles y penales 1 . 

ra los empleadores cuyo monto fluctúa entre 200 y 2000 ct6la

res y h~sta 6 meses de prisi6n. 

"Habrá también sanciones para quien, a sabiendas o por_ 

imprudencia, ayude a cruzar la frontera o introduzca al país 

a extranjeros que no tengan autorizaci6n oficial para entrar 

a los Estados Unidos. El castig.c será una multa de dos mil -

quinientos d6lares por cada operaci6n, independientemente -

del número de indocumentados involucrados. A discreci6n de -

la Corte podrá ser multado con dos mil d6lares más por cada_ 

(91). Evolución del.Proyecto Simpson-Mazzoli. En~ Infdrme Re 
laciones Méxicd-Estados Unidos, México, CEESTEM, Vol. 
I, julio-diciembre, 1982 núm. 3. pág. 210. 
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extranjero ilegal castigado con cárcel por no más de un año 

o ambas cosas. 11 (
9Z) 

El Sistema Nacional de Identificaci6n, se aplicaría en_ 

un plazo de 3 años a cargo de la rama ejecutiva para probar 

la residencia legal de los solicitantes de empleos por medio 

de la presentación del pasaporte, tarjeta de seguro social,_ 

licencia de conductor, etc., antes de realizarse una contra-

taci6n. 

c) Revisi6n del Programa de Tra~ajadores Temporales --

(H-2) y Reforzamiento de la Patrulla Fronteriza.- Reciben c1 

nombre de "Trabajadores Temporales H-2", los 4ue obtienen 

una visa para permanecer durante un período de ocho meses en 

los Estados Unidos, producto de una certificaci6n por parte_ 

del Departamento de Trabajo, el cual regula la impGrtacién -

de mano de obra por esta vía. 

El presente proyecto, trata de incrementar la eficien-

cia del ~rograma H-2, pero sin enfatizar en lo que respecta 

a la petici6n de aumento. 

"Al respecto, es conveniente recordar que el número de 

trabajadores que llegan a Estados Unidos por medio del refe

rido programa es bastante reducido. De acuerdo con cifras de 

la Comisi6n selecta fueron 22 800 en 1978, de los cuales la 

(92). Ibídem. pág. 210. 
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mayoría procedía de países del Caribe."C 93 ) 

Un precepto discutido ampliamente en el Congreso norte~ 

mericano fue el aumento de visas H-2, a tal grado, que tam-

bién se habl6 de la aprobaci6n de un programa ·de trabajado--

res huéspedes. Congresistas provenientes del Oeste, Sur y S~ 

roeste fueron los principales exponentes del referido probl~ 

ma. Por ejemplo, Steve Symmus (Idahol), seftal6 que en esta-

dos como Oregon y Washington, así como Idaho, se encontrarían 

en una catástrofe econ6mica de prohibirse la entrada a traba 

jn<lores agrícolas temporales. 

El Senado por California S.I. Hayakawa, apoy6 en gran -

parte el Plan Reagan, principalmente en el rengl6n que tr~ta 

la crcaci6n del programa denominado "trabajac.lores huéspc-é(~_;", 

pero sin obtener éxito. 

Naturalmente no faltaron qui~ncs estuvieran en contra -

del programa H-2, por ejemplo, el Senador Edward Kennedy ar-

gumenta que con la ampliaci6n del programa proliferan los --

trabajadores sin derechos laborales. 

Al término de la discusi6n, el Senado aprob6 el aumen--

to, pero en teoría, ya que no se maneja con exactitud cifra 

alguna. 

( 93) Accvedo García, Maria Rosa. "La J{ecuperación del Control 
de las Fronteras" en Estados Unidos. Implicaciones para 
México. En: Pcllicer Olga, editora. La Política Exterior 
de México: Desafíos en los ochentas., op. cit., pig.179. 
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En cuanto al reforzamiento de la Patrulla Fronteriza, -

el Congreso centr6 el problema en consideraciones acerca de_ 

los probl mas que resultarían cuando el Servicio de Inmigra

ci6n y Naturalizaci6n (SIN) incursionará en áreas laborales 

en busca e ilegales, además hay que recordar la existencia 

de otras rganizaciones que auxiliarían en estas tareas al -

organismo referido. 

Como respuesta al problema, los Senadores Comston y Ha

yakawa pr~sentaron una enmienda, consistente en la solicitud 

por parte del SIN para poder penetrar en centros agrícolas -

en busca le ilegales, finalmente fue aprobada. 

h) La Posici6n de México 

frente al Problema. 

La dLscusi6n del proyecto de ley Simpson-Mazzoli que -

constituy' una legislaci6n nueva en los Estados Unidos, tie

ne reperc1siones en México; por lo general, se considera que 

el proyec.o de ley coloca a ciudadanos mexicanos en condicio 

nes civiles y laborales desventajosas. 

A ni el gubernamental, los Congresistas que acudieron -

a la reun: ón interparlamentaria celebrada en Santa Bárbara, 

California, en mayo de 1982, manifestaron su inconformidad -

defendienclo los derechos humanos de los trabajadores migra t~ 

rios cast:_gados con una nueva política de hostigamiento del_ 

presidente Reagan. Analizaron.los cambios de la política apl! 
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cada en los Estados Unidos a los trabajadores migratorios me 

xicanos, los problemas fronterizos y la llamada Operación Em 

pleo, lo que ha producido deportaciones a gran escala. 

Los legisladores mexicanos señalaron que al elaborar el 

mencionado proyecto~ no se tomaron en cuenta las causas ver

daderas que provocan los problemas migratorios, y que por lo 

tanto, la implantación de cuotas o la aplicaci6n de sancio-

nes no resuelven de fondo el problema. 

Se afirma, que el hablar de un aumento en el número de 

visas para inmigrantes mexicanos, representa un interés dis

frazado por parte del gobierno norteamericano, ya que simul

táneamente practican medidas específicas frente a los trnha

j adores sin documentos, como es la "operación empleo". 

Otro aspecto de gran importuncia lo constituye la polí

tica internacional mexicana, ya que ~onsideramos que el pre

sidente Reagan continuará presionando a México en el aspecto 

migratorio, siempre y cuando la política exterior mexicana -

mantenga divergencias con la de los Estados Unidos. 

Lamentablemente, la balanza está inclinada a favor de -

los Estados Unidos, ya que la crísis económica que actualmen 

te padece México impide crear suficientes empleos, y mien--

tras tanto, prevalece la oferta de empleo en·e1 país vecino. 

Bajo este contexto, la posición de México frente al pr~ 

blema parece centrarse en lo siguiente: "Por un lado, obte--
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ner informaciones propias y confiables acerca de las caracte 

rísticas del fen6meno de la emigraci6n mexicana hacia Esta-

dos Unidos; por el otro, llevar a cabo acciones tendientes a 

proteger los derechos humanos y laborales de los mexicanos -

que, de manera permanente o temporal, se encuentren en Esta

dos Unidos. El mantenimiento de Jos c6nsules de protecci6n -

a las protestas presentadas por la Embajada Mexicana en Was

hington con motivo de la Operaci6n Empleo, ilustran esta po

sici6n. "C94) 

Esta postura, sin embargo, tiene que responder a los - -

nuevos sefialamientos migratorios presentados por los Estados 

Unidos, ya que constantemente son reformados. Por ejemplo, -

en su Último informe de gobierno, el presidente José L6pez -

Portillo subray6 que México no apoyaría 111.ngún int-:~r•c:o r~::in- -

junto de detener a los inmigrantes en la frontera. Con esto, 

hizo una alusi6n indirecta a planteamientos contenidos en el 

Plan Reagan y en la Comisi6n Selecta, respecto a la colabora 

ci6n de México para políticas migratorias. 

La Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, a través 

del (CENIET) Centro Nacional de Informaci6n y Estadísticas -

del Trabajo, ha opinado durante el afio en curso (1983), que 

para responder a la política restriccionista de los Estados 

Unidos hacia el problema de los indocumentados, había que --

(94) Ibídem~ pág. 184. 
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propugnar por el establecimiento de un programa de trabajJd~ 

n.:s huéspedes". De acuerdo con el razonamiento, éste sería -

un precedente 6til para México ante el problema similar de -

flujos migratorios sin documentos en su frontera sur."C 95 ) 

Una segunda opini6n, señala que Reagan mantiene en "st~ 

tuquo" la polÍtica migratoria para así, utilizar en coyuntu-

ras especiales la amenaza de deportaciones masivas como una_ 

carta negociadora en la resoluci6n de otras cuestiones hila-

tcrales con ~6xico. 

Concluímos afirmando, que la estructuruci6n de una pol! 

t ica de protccci6n a los inmigrantes mexicanos en los Esta-.: 

JoR Unidos, es una posibilidad que cuenta con importantes vo 

ces simpatizantes, provenientes tanto de la sociedad como de 

.1lgunos legisladores norteameric11nos, lamentablemente, por -

,_ t momento scgui r~ imperando ante todo e 1 "interés político" 

;•: ::~ci.pal opositor para resolver el problema. 

Nicntras tanto, los trabajadores mexicanos seguir'n cu! 

~l i0ndo su papel en el mercado de trabajo norteamericano, --

1 lcvar~n como bandera nuestra realidad social, miseria, ham

bre y penurias, y en el contexto de la nueva Ley, tendrán -

que enfrentar un ambiente aón más desfavorable que el resto_ 

<le los derechos humanos y laborales a que tienen derecho. 

(9S) Ibidem. pág. 185. 
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CONCLUSIONES 

1.- Por lo general, el indocumentado mexicano no está cali

ficado para ningún oficio, en comparaci6n con los mi--

grantes de otras nacionalidades que son obreros califi

cados. 

2.- Por su escasa escolaridad, el migrante mexicano es bas

tante reticente para aprender el idioma inglés, lo que_ 

lo hace m&s vulnerable a la explotaci6n por parte de -

los patrones o contratistas. 

3.- A diferencia de migrantes de otros países, el indocumen 

tado mexicano se distingue principalmente por ser un -

trabajador temporal; difícilmente pretende establecerse 

en forma definitiva en los Fstados Unidos. 

4.- Contra lo que se afirma en los Estados Unidos, el ile-

gal mexicano no desplaza a trabajadores nort.eamerica--

nos, ya que está comprobado, que se le asignan trabajos 

considerados en un nivel muy bajo, los cuales, normal-

mente no aceptan los ciudadanos estadounidenses. 

5.- El indocumentado mexicano no representa una carga tribu 

1aria para el contribuyente norteamericano, ya que por 

su mismo estado ilegal, son muy pocos lo·s que acuden en 

busca de servicios sociales, ante el temor de ser dete

nidos y deportados. 
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6.- Los Estados Unidos usan el problema de los indocumenta

dos mexicanos como un arma de tipo político, mediante -

la cual, ejercen diversas presiones que les pueden lle

gar a redituar beneficios en otros sectores. 

7.- Para aminorar la fuerza norteamericana sobre el uso de 

indocumentados mexicanos como arma política, debemos -

abrir más mercados a las exportaciones mexicanas o sea, 

ampliar nuestro comercio exterior, tradicionalmente, bi 

lateral, con los Estados Unidos. 

8.- Los principales motivos para emigrar a los Estados Uni

dos son: El desempleo, la miseria entornizada en el ca~ 

poyen las ciudades mexicanas, así como la ~norffie dif~ 

rencia salarial entre N6xico y los Estados Unidos. 

9.- Una forma interna de atenuar el problema es atacando 

sus raíces: la irracional distribuci6n de la riqueza en 

la sociedad mexicana e intensificando la inversi6n pó-

blica y privada en lugares que tienen más tradici6n mi

gratoria, es decir, los que expelen más indocumentados; 

así se crearían empleos y se retendría a gran parte de_ 

ellos. Lamentablemente, la presente década vislumbra~~ 

tices muy desfavorables para México, lo cual hace impo

sible por el momento, iniciar dichas tareas. 

10.- La forma ideal por excelencia de atacar el problema en-
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forma externa, es mediante la firma de un Tratado con -

los Estados Unidos. Lo difícil estriba en el cumplimic~ 

to de tal tratado por parte del país vecino, ya que a -

lo largo de nuestra historia han violado sistemáticamcn 

te tratados y acuerdos referentes al problema migrato-

rio. 

11.- Un proyecto de tratado que consideramos adecuado para -

plantear una soluci6n sería el siguiente: 

a).- Una vigorosa política de protccci6n <le los Jcrc--

chos humanos de los trabajadores InJocumcnt:i.J.05. 

b) .- La claboraci6n por parte Jel Departamento Jol Tra

bajo Norteamericano de un estudio estadístico, que 

permita conocer el promedio de trabajadores mcxic2 

nos que anualmente c;on requerit;os ·:·n roi·;,:.· tempo-

ral, para <lescmpefiar los diversos ciclos agrícolas, 

industriales, etc., por región. 

e).- Una vez cumplido el punto anterior, las autorida-

des norteamericanas otorgarían las visas corrcspo~ 

dientes a los aspirantes, en forma paralela a la -

estadística; de esta manera, se les brindaría pro

tección. 

d).- El establecimiento de sanciones civiles y penales_ 

a empleadores que contraten mano de obra indocu--

mentada. 
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e).- Un sistema de identificación que les acrc<litc la -

permanencia laboral en los Estados Unidos. 

f).- Una amnistía efectiva para ilegales que ya residan 

y trabajen en los Estados Unidos, permitiéndoles -

radicar en forma legal, consecuentemente, adquiri

rán la nacionalidad norteamericana. 

g).- El establecimiento de salarios mínimos para dichos 

trabajadores. 

h).- El derecho a la salud y seguridad social de los -

migrantes. 

i).- El derecho a la educación de los hijos de <lichos -

trabajadores. 

12.- La participación de México en el Grupo Contadora es ma¡ 

nífica, ya que persigue, primordialmente, el respeto a_ 

la soberanía de los Estados, lamentablemente, consider~ 

mos que su formación ha sido tardía, ya que la crisis -

que padecen la mayoría de los países latinoamericanos -

ha avanzado a grandes pasos, y presionar conjuntamente_ 

a los Estados Unidos bajo dicho r6gimGn, puede resultar 

contraproducente, en especial, para los países miembros 

de Contadora. 
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a) ? ? ? ? Postal moncy o rtlcrs, origen desconocido 
b) Total MO Total Moncy Ordurs 
e) Total MO + UP Total J\loncy Ordcrs mas u. s. l'ostul Moncy Ordcrs 
d) o o o o Moncy ordcrs, origen desconocido. 



A N E X O III 

REMESAS POR ESTADO DE LA UNION AMERICANA 
(D6lares). 

(ORIGEN), BANCO X 1975 

Por debajo 
Estado Monto Total Media de 500 

Alabama 16 527 98.4 100 
Arizona 304 943.2 175.0 95 
Arkansas 274 785 1 635.6 88 
California 11 666 342 134. 7 99 
Colorado 1 383 947.6 102.0 99 
Connecticut 891 699.l 89.6 100 
Delaware 4 200 100.0 100 
norida 923 811. 4 637.6 91 
Georgia 15 372 146.4 100 
Hawaii 6 762 161.0 100 
Idaho 204 724.2 2 21. 6 91 
Illinois 8 165 167.2 193.0 96 
Indiana 179 340.8 258.8 91 
Iowa 38 894.3 102. 9 95 
Kansas 141 162 129.3 98 
Kcntuckv 61 918.5 491. 4 83 
Loulsiana 68 851. 9 364.3 78 
Maryland 7 600.7 7 2. 4 100 
Massachusetts 16 485 8 7. 2 100 
Michigan 98 574 142.2 9 :i 
Minnesota 2 012 209.7 8 5. 9 100 
Mississippi 4 200 zoo.o 100 
;\!issouri 5 74 185.1 976.5 93 
Montana 8 009.6 63.6 100 
North Carolina 27 300.0 260.0 so 
Nebraska 17 850 212.5 100 
Nevada 17 6 31. 6 52.5 100 
New Jersey 138 989.S 147.1 95 
~e:1.; >léxico 46 5 36 123.1 94 
:\ew York 3 550 061.7 347.8 92 
Ohio 164 808 356.7 73 
Oklahoma 63 711. 3 233.4 92 
Oregon 95 490.6 108.3 100 
Pennsylvania 25 7 966.5 178.0 96 
Rhode Island 7 511.3 178.S 100 
Tennessee 6 804 81.0 100 
Texas 3 922.051.1 208.9 97 
Utah 65,541.0 240.l 85 
Vermont 4,304.6 51. 2 100 



;\ N E X O V 

Por debajo 
Estado Monto Total Media de 500 ---
Virgnia 36 708.0 134.5 100 
Washington 242 362 160.3 94 
Wisconsin 569 866.S 935.7 90 
Virginia (UP) 48 3 11. 5 100 
0000 M. MO. (a) 1 341 790.4 144.6 98 
???? M. UP. (b) 6 24 9 994.2 105.S 100 

Total Final 43 897 472 151. 4 98 

(a) 0000.- Money orders, origen desconocido 

(b) ????. - Postal money orders, origen desconocido 



/\NEXO V 

REt-IDSAS ENVIADAS /\ Fl\MI 1. l/\HLS EN LOS l'A l ~I·:.; 111: llH 1 GEN Y SJ\L/\RIOS DE ALGUNOS GRUPOS DE 
TU/\Bi'.J/\IJORl.:S l 1.l:C1\ 1.LS JH:TEN 1 DOS 

(d61 u rcsJ ___________ _ 

Grupo de lndocumcntuuos Salario Rcml! sa s Porcentaje 
Semanal Mcns. del Grupo 
Prom. Prom. que remite 

_!_/ <l i.nero 
-------

REGION DE ORIGEN 
Ilegales mexicanos $ 106 $ 1 (>9 89 
Ilegales <lcl llcmisferio 
occidental (cxcluycnuo_ 
u México) 127 11. (¡ 72 
Ilegales del llcmlsfcrio 
Oriental. 195 104 44 

TECNICJ\ nr: ENTRADA 
Entrada sin lnspccci 6ni/ 108 162 87 
Abusaron de su visa J 50 115 63 
Ilegales en los contla<los 
fronterizos uel suroeste 74 186 89 

TODOS LOS ILEGALES DETEN l IJOS 120 1 51 79 -------------------· 

Remesas 
Mens. 
Prom. 

'l=_/ 

$ 129 

76 

37 

124 
63 

129 

105 

Número Total 
de 

Indocumentados 

481 

237 

75 

555 
238 

68 

793 

FUENTE: l.inton ¿¡ Company Ulcgal /\líen Stuuy, 1975. (Tomado Je D. North and M. llouston 
Thc Chaructcr!st~::::_~-.~~~l:!_Rolc~~f._!_.!J_cg~_l _ _!\_l_ie__l_!_~_}n the ll.S. Labor Market. An 
Exploratory St~d:z> Linton li Co. Marzo 1976, pag. 86). 

1/ Promedio basado s6lo en aq11e.l Los que hicicroj las remesas. 
7/ Promedio basado en todos los ilegales, incluyendo :1 aquellos que no remitieron dinero. 
~/Término que uti l.i.zu el INS par:.i los extranjeros que entran a los E.U.A. sin autorizaci6n 

FUENTE: Los anexos 1 u V pueden consultarse en: 
Diez cancdo, .Juan. A Nt'1~ Vicw of moxlcan migration to thc U.S. Tesis Doctoral, 
Ml'J', 1980, l':ígs. 1,13-1'.>8. 
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